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S U M A R I O
G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
DECRETO cte 19 de febrero d e '1945 por el que se re, 

suelve a favor del Ministerio' de Educación Nacional la 
competencia suscitada entre dicho Departamento y el 
de la Gobernación, referente a la Fundación instituida 
por doña Josefa Aguilar Roaríyuez— Págs. 1543 y 1544.

Orden de 13 de febiero de 1945 por la que se dispone se 
cumpla en  sus propios términos el fallo de la sentenca 
dictada por la Sala Tercera del Tribunal Supremo en el 
recurso número 14.311, interpuesto por la Compañía 
Telefónica Nacional de España, contra Orden del Mi
nisterio de Obras Públicas de 11 de- mayo de 1934.—

. Págma 1545.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Orden de 1:9 de febrero de 1945 por la que se dispone quede 
sometida a la Restricción de Estupefacientes el medi
camento denominado «Dq.antina».—Página 1545.

Otra de 19 (je febrero de 1'94'5 por la que se concede ¿1 
ingreso en la Orden civil de Sanidad con la, categoría 
de Encomienda, con piaca, al Presidente de la ‘ exce
lentísima pipútaaón provincial de Madrid, don Ar_ 
manido Muñoz Calero.—Página 1546.

MINISTERIO DEL AIRE
 Academias.—Orden ele 29 do febrero de 1945 por la que 

se conceden io¿ beneficios de ingreso y permanencia en 
las Academias de este Ejército - al personal que se i¡n_

- dica.—Paginas 1545 y 1546..
Bajas.—Orden de 1'5 de febrero de 1946 por la que causa
- baja en este Ejército el Capellán Mayor de 1^.Armada 

don José Llaudaró Piñol, quedando en la situación de 
retirado extraordinario ,a la que pertenecía.—Pág.^1546.

Destinos.—Orden de 15 de febrero de 19*45 por la que pasan 
destinados at ias Tropas de « la Casa Militar de S. E. el 
Jefe del Estado y Generalísimo de ios Ejércitos los soli
dados Antonio Valls Boluda y José Ruiz Junéne^.— 
Págipas 1546 y 1547. N

Libertad condicional,-—Orden de 16 de febrero de 1945 
por la que se concecum los beneficios de libertad condi
cional al corrigendo en aa Penitenciaría Militar de 
La Mola (Mahón), Antonio Sos% Martínez.—Pág. 1547.

MINISTERIO DE JUSTICIA
^prdtin de 12 de febrero de 1945 por la que causa baja defl. 

nitiva en el Escalafón del Cuerpo de Prisiones el Guar
dián del mismo don Joaquín Salgado Rodríguez,— Pá. 
gina 1547. x

Ot’ a de 16 de febrero de 1945 por la que se conceden 'trein
ta días de l¿cencia por eñfermedad a l. Secretario del

Juzgado Municipal de Llanes (Oviedo), don Luis Gon
zález inc.án.—Pagina 1547.

Orden de 22 de febrero de 1945 por la que se designa Vo„ 
cal suplente de^ia Comisión de Reclamaciones Barca
rias de esta capital a don 'pablo Martínez Zaildívar.— 
Página 1547.

Otra de 22 de febrero de 1945 por la que se designa Vo
cal de la Cornisón ¿e Reclamaciones Banca ñas do 
Avila, a don Isaac Alvarez Santullano.—Página 1547.

Otra de 22 de febrero de 1,845 por la que se designa Vo
cal suplente de la Comisión de Reclamaciones Banca- 
ñas de Castellón de la Plana a don Jaime Riera Díaz.— 
Página 1547.

Otra de 22 de febrero de 1945 por la que se designa Vo
cal suplente do la Comisión de Reclamaciones Banca- 
ras de Ciudad Real a don Fernando Biáp-tamante Gar
cía.—Página 1547. ' • ■

•Otra de 22 de íebrer0 de 1846 por la que se designa Vo. 
cal suplente de la Comisión de Reclamaciones Banca- 
ñas de Córdoba a don Tobías Vargas Sáez.—Pági
na 1547.

Otra de 22 de febrero de 1946 por la que sé designa Vo_ 
cail suplente de la Comisión de Reclamaciones Banca- 
rias de Gerona a don Antonio Barceló Casademont.— 
Páginas 1547 y 1546.

MINISTERIO DE HACIENDA
Orden de 6 de febrero de 1946 por la que. se agrega una * 

nota ai epígrafe 275 de- la Contribución Industrial re
lativo a los industriales que se dediquen a la venta d© 
retales en ambulancia.—Página 1546.

Otra de 6 de febrero de 1945 por !a que se adiara e£ epí
grafe 1.079 de la contribución -ndustrial referente a

» los contratistas de obras particulares.—Página 1546.
Otra de 6 de febrero de 1846 por ía que se redactan de

x nuevo los epígrafes 133 y 164 de la contribución in'dus- 
tral referentes a fe venra ol por mayor y menor de 
curtidos.—Páginas 1548 y 1549.

Otra de 16 de.febiero de 1945 por la que se complementa 
la de 29 de julio de T944 sobre el «Consorcio de Com
pensación de Riesgos Catastróficos sobre las cosas».— 
Página 1549. +. '

Otra de 49 de febrero de 1045 por la que se ampC% la de 
8 d« enero del mismo año, sobre grávame^ en origen 
de los elementos integrantes de log cartuchos de caza 
sujetos al impuesto de Consumos de "Lujo de la Contri... 
bución de Usos y Consumos.—Páginas 1549 y 1560.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
Orden de 19 de febrero de 1945 por la que se/ aprueban 

corridas de escala en el Cuerpo Nacional de Ingenieros- 
de Minas.—Página 1560.
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MINISTERIO DE AGRICULTURA
Orden de 20 de febrero de 1(945 por la que se aprueba el 

modelo d© contrato obligatorio para, la campaña remo- 
lacibefiuazucarera de 1045-46.—Páginas 1550 a 1552.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
Orden de 20 de enero de 1945 por la que se nombra eü 

Tribunal que ha de juzgar el concurso-opo&ici 6n para 
proveer la cátedra de «Construcción arquitectónica se
gundo curso» de la Escuela Superior de Arquitectura de 
Madrid.-»—Página 1553.

Otra de 22 de enero de 1945 por la que se jubila al Jefe 
de Administración de tercera cüiase don  Juan Fernández 
Alcalá.—Página 1553. ’

Otra de 8 de febrero de 1945 por la que se aprueba ei 
expediente de las oposic-ones a Auxiliares de Adminls-

. tracióji del Departamento convocadas por la de £2 d» 
jhlio de 1944.—¿Páginas 1553 y 1554.

Otra de 9 de febrero de 1945 por la que se asignan los 
emolumentos de Profesores titulares de Escuelas de m „ 
genieroo Industriales a los Profesores de prácticas y 
Auxiliares que desempeñan en la actualidad dichos car. 
gas, por hallarse vacantes.—Página 1554.

Otra de 10 de febrero de 1945 por ¿a que. se nombra, con 
carácter provisional para la Universidad de La Laguna 
Profesor de Educación Física y Jefe del Servicio a don 
José Portemene Labrador.—Páginas 1554 y 1555.

Otra de 12,de febrero de 1945 por la que se prorroga por 
un periodo de cu a/tro años el nombramiento de AuxtLiár 
temporal de las asignaturas 'de «Proyectos arquitectó
nicos, primero y • segundo curso»» de la Escue&a Supe*, 
rior de Aiqultectura de Madrid.—-Página 1565. '

Otra de 15 de febrero dé 1945 por la qu© se crean, con 
carácter provisional, dos Escuelas Nacionales d© Ense. 
fianza Primaria «n Los Morileá (Córdoba).—Pág. 1555.

Otra de 15 de febrero de 1945 por la que se nombra a 
dón. Ramón Ibafroía Solano Profesor agregado d© la 
Escuela de Vigilantes Mineros de Sama de Langreo.— 
Página 1555 . '

Otra de l¿> de febrero' de 1945 por la que s© nombra, en 
virtud de concurso, Profesor numerario d© la Escuda 
de Capataces de Minas de Linares a don Luis deir 
Campo Olavarría.—Páginas 1565 y 1556,

Otra de 16 de febrero de 1945 por la qu© se nombra a don 
Enrique Mora Gosdh, Fotógrafo dé la Esouel^ Superior 
de Arquitectura de Barcelona.—Página 1556.

Gtra de 15 de febrero d© 1945 por la que se crean, con 
carácter definitivo, las Escuelas Naciónafles de Ense
ñanza Primaria que se detallan.—Página 1566.

Otra de 15'de febrero dé 1945 por la que se dispone que los 
Profesores d© la plantilla do las Escuelas de Comercio 
adscrito©* a otros servicios, se reintegren, ai de proce- 
denciá antes del día Id ©  octubre próximo.—Pági
na 1556.

Otra de 15 de febrero die 1946 por la que se dispone el 
oes© de los Auxídtoes dé Administración de tercera 
Clase con caráóter interino.—Páginas 1556 y 1567.

Qtra de 16 de febrero d© 1945 por la que s© adjudican des. 
tinos a . los 76 “primeros opositores aprobados para 
Auxiliares de Administración ■ ¿e este Ministerio.—Pá
ginas 1567 y 1556.

Otra de 16 de febrero de 9̂45 por la que se convalida eH 
Bachillerato francés, por él equivalente espafiofl a doña 
María Luisa García Ontiteros LosceitaíeS.—Pag. 1556.

Otra de 16 de febrero de 1:945' por la que se concede lá 
júbfiacáón voluntaria a la portera de la Normal de Lé
rida, Dolores Camps GuiMén.—Página 1558.

Otra.de 16 ¡forero d© 1945 por Ja que^sé convalida 
el Titülo de Licenciado en Filosofía, obtenido en la

Pontificia Universidad Gregoriana de R oma, a don 
Juan L. • Frisuelos Jiménez.—Página 1558.

Otra de 16 de febrero de 1945 por la que se convalida el 
tit-ulo de Bachiller iraniano a don Jorge .Calero Cabían, 
chi.—Páginas 1558 y 1559.

MINISTERIO DE TRABAJO
Orden de 15 de febrero de 1945 por la que se concede la 

Medalla «Ai Sufrimiento en el Trabajo», a tí'tuCo postu
mo y en la categoría de ptata, de segunda clase; a los 
trabajadores don Fermín Arana Sarachaga y. don Fer
nando Gumucio Aramburu.—Página 155'9.

Otra de 14 de íebiero de 1945 por la que s¿ califican defi
nitivamente de baratas las casas construidas por la Co
operativa de Casas Baratas «Augusta Bilbifis», en Cala- 
tayud (Zaragoza).—Página 1559.

Otra do 14 de febrero d© 1945 por la qu ese califican defi
nitivamente las 50 casa© barata© construidas por la 
Cooperativa d© Casas Baratas «Colonia de Empleados», 
de Sevilla.—Páginas 1559 y 1560.

ADMINISTRACION CENTRAL
HACIENDA.—Dirección General de Seguros y Ahorro.— 

(Consorcio de Compensación de Riesgos Catastróficos 
sobredas Cosas).—Circular núníeio 34 por la que se 
establecen, de acuerdo con la Orden ministerial de 
24 de octubre de 1944, las condiciones, las primas y 
los gastos Tde producción y gestión de las pólizas es
peciales. de riesgos extraoi diñar ios o  catastróficos so
bre las co&as, a que se refiere el articulo 5.° del De
creto de 5 de mayo de 1944.—Páginas 1560 a 1563.

INDUSTRIA V COMERCIO. — Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes.—Transcribiendo rela
ción de peticiones de «Tarjetas de Abastecí miento» por 
personas no inscritas en ed Censo de Racionamiento —i 
Páginas 1564 a 1577. *•'

EDUCACION NACIONAL.— Dirección General de E n s e 
ñanza Profesional y Técnica.— Convocatoria de con
curso para la provisión de una plaza de Profesor de la 
Escuela de Capataces Facultativos de Minas y Fábricas 
Metalúrgicas de Linares.—Página 1577.

Nombrando Profesor español de «Lengua francesa» a 
doña Clotilde Lamín Villedieu, en virtud do concurso 
entre Auxiliai es.—Página 1577. '

OBRAS PUBLICAS.—Subsecretaría.—Declarando en si
tuación de o©sante al Auxiliar de tercera clase d'el 
Cuerpo, a extinguir, de* Auxiliares d© Obras Públicas 
don Manuel Rama España.—Págifia 1579.

Dirección General de Caminos (Sección de Conservación).  
Distribución general entre las Jefaturas de Obras Pú
blicas que se citan de varios créditos consignados en 
©1 Presupuesto ordinario para 1945 del Ministerio de 
Obras Públicas destinados a servicios de la Dilección 
General de Caminos.—-Páginas 1578 y 1579.

Dirección General de Ferrocarriles, Tranvías y Trans
portes (Sección Central de Circulación y Transportes). 
Anuncio sobre caducidad de ,1a concesión del servicio 
público de viajeros, en automóvil, entre Pía de Man- 
Ueu y Vendrell.—Páginas 1579 y 1580.

Dirección General de Obras Hidráulicas.—Autorizando el 
aprovechamiento de un. caudal de J1.500 litros de agua, 
por segundo derivados del río Engaña, con destino a 
producción de energía eléctrica a Ferrocarriles y Cons
trucciones A. B. C., Sociedad Anónima.—Página Ii580.

ANEXO UNICO. - A nuncios oficiales, particulares y Ad
ministración de Justicia.—Páginas 653 a 660.
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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N

P R E S I D E N C I A D E L  G O B I E R N O
D E C R E T O  de 19 de febrero de 1945 por el que se 

resuelve a favor del Ministerio de Educación N a

cional la competencia suscitada entre dicho Depar

tamento y el de la Gobernación referente a la Fun

dación instituida por doña Josefa Aguilar Rodríguez.

En los expedientes de conflicto jurisdiccional entre 
los Ministerios de Educación Nacional y de la Gober
nación, de los cuales resulta :

Que con fecha veintisiete, de septiembre de mil no
vecientos treinta y nueve, los al b ace as testamentarios 
■de doña Josefa Aguilar Rodríguez dirigieron instancia 
al Ministerio de Educación Nacional en la que soli
citan que sea clasificada como benéfica la Fundación 
que dicha señora instituyó en testamento.

Que en el testamento otorgado por doña Josefa Agui
lar Rodríguez ante el Notario de Madrid don Toribio 
Girneno Bayóñ, en veintiuno "de noviembre de mil no- 
yecienitos treinta y tres, se ordena: «Que con preferen
cia a todos los legados e instituciones que hace, se .apli
quen, por sus albatoeas cuarenta mil pesetas efectivas 
a instituir o establecer una Fundación cuyo fin sea el 
sosteqimiento de becas para niños que reciban asisten
cia de los Padres Capuchinos qtíe tienen casa en El 
Pardo, .y entendido que el Patronato de la Fundación 
se desempeñará por los Superiores de la expresada Co
munidad, y en caso de no poderse, por cualquier cir
cunstancia de hecho o de derecho, aplicar las rentas 
o capital de la Fundación al objeto previsto,. mientras 
tal inversión no sea posible, se 'apliquen las rentas y, 
en su caso, el capital a las Conferencias de San Vi
cente de Paúl, en beneficio de los pobres socorridos 
por estas Conferencias.

Que incoado por la Dirección General de Primera 
Enseñanza expediente de clasificación y remitido a la 
Junta Provincial de Beneficencia de Madrid, ésta emi
tió informe en el sentido de que prooedle cla«sificar 
como institución de Beneficencia particular de carácter 
mixto a la Fundación' expresada, correspondiendo d  
ejercicio del ^Protectorado al Ministerio de la Gober
nación.

Que la Dirección General de Beneficencia y Obra? 
Sociales del Ministerio de la Gobernación, en comuni
cación dirigida al Departamento de Educación Nacio
nal, reclamó el expediente, por entender que le corres
pondía el asunto.

Que por Orden de tres de diciembre de mil nove
cientos cuarenta y dos, inserta en el BOLETIN OFI

CIAL DEL ESTADO de diez de dicho mes, se clasi
ficó como Fundación benéfico-docem.te la instituida por 
doña Josefa Aguilar Rodríguez, por estimar sustancial- 
men-te: que la institución de referencia constituye un 
conjunto de bienes destinados a la enseñanza, educa
ción e institución; que el hecho de que con dichas 
becas se atienda a sufragar los gastos de alimentación 
no es sino elemento accesorio; que de prosperar dk 
criterio contrario no podría atribuirse la condición de 
docente más que a las que tuvieran por objeto exclu
sivo el sostener Escuelas de primera enseñanza (siem
pre que no se facilitase en ellas alimento d e ‘ninguna 
clase a los alumnos), y a las que sólo tuviesen como 
fin el conceder premios paira eil pago estricto del im
porte de matrículas o de títulos; que las becas que sa 
instituyen lo son para niños que reciben asistencia de 
los Padres Capuchinos que tienen casa en El Pardo, 
y sabido es que estos Religiosos no han establecido 
en d^cho lugar ningún asilo, sino que la Casa que a/U* 
sostienen es un verdadero plantel de futuros sacerdotes, 
o lo que es lo mismo, un Seminario en el que se pre
para a los jó vienes que en él residen a fin de que 
ingresen a su debido tiempo- en dicha Orden, con lo 
que queda demoistradp que el fin principal es la ense
ñanza, y 'secundario, el de la alimentación y envestido; 
que, por tanto, la Fundación no tiene carácter mixto,; 
sino benéfico-docente, dé conformidad con lo precep* 
tuado en el artículo segundo del Rleal Decreto dle 
veintisiete de septiembre de mil novecientos doce, y¡ 
que esta doctrina ya se sentó en un caso análogo en 
el Real Decreto de diecinueve de julio de mil nove» 
cientos trece.

Que el Ministerio de la Gobernación acordó man
tener su competencia y formular decididamente reque
rimiento de inhibición al Departamento de> Educación 
Nacional, basándose esencialmente en que la compe
tencia para el ejercicio d)el Protectorado incumbe pura 
y exclusivamente al Departamento de la GobeipiaOfón, 
en las fundaciones benéficas de carácter mixto; en que 
no se trata en el presente caso de negar que la ins« 
tííución en cuestión tenga como uno de sus fine® el 
de carácter docente, sino de afirmar que, & su lado, 
y no de modo secundario, sino relevante,! figura el firt 
de la manutención de las personas; que las dlspos^ 
ciones vigentes no permiten hacer distinción entré 
fines principies y accesorios de la fundación, Htmk 
tándose a establecer los tres grupos docentes, pura» 
mente benéficas y púxtsa ; que será» preciso para esti* 
inar acertada la conclusión contraria, crear un ntfevd 
grupo de instituciones benéficas, o sea, el de preferen* 
temen te benéficas docentes, en cuyo caso sería inneces! 
sari o d  concepto de instituciones mixita$¿ ^ que el so#»
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tenimienfo de becas para niños, que es el fin primor
dial de la institución, implica la concesión de pensiones 
para comida y asistencia, alimentos y enseñanza, por 
lo que su índole no es exclusivamente docente, ya que 
satisface necesidades de orden físico, y que el sentido 
db los artículos primero, segundo y sexto del Real 
'Decreto de veintisiete de septiembre de mil novecien
tos doce es que el protectorado a ejercer por el Minis
terio de Educación Nacional sólo es da-ble sobre ins
tituciones benéficas de un orden exclusivamente do
cente.

Que el Ministerio de Educación Nacional mantuvo 
su competencia, por considerar que no se trata de una 
Fundación benéfica de carácter mixto, sino de carácter 
docente.

Que en virtud de io expuesto ha surgido el pre
sente conflicto'.

V istos: El artículo primero del Real Decreto de 
catorce de marzo de mil ochociento-s noventa y nueve 
sobre el ejercicio de protectorado del Gobierno en la 
Beneficencia particular, que encomienda, como regla 
general, los servicios de esta Beneficencia al Ministe
rio de la Gobernación y la Dirección correspondiente.

El artículo segundo del Real Decreto de veintisiete 
de septiembre' de mil novecientos doce: «Constituye 
las Fundaciones benéfico-docentes el conjunto de bie
nes y derechos destinados a  la enseñanza, educación, 
instrucción e incremento dle las . Ciencias, Letras y. 
Artes, o transmitidos con la cairg^ de aplicar 6us ren
tas O/su valor a lo-s fines de la Institución cuyo pa
tronazgo y administración reglamentado por los res
pectivos fundadores, o en nombre de éstos y confiada 
en igual forma, a Corporaciones, autoridades o perso
nas determinadas.»

E l artículo quinto del expresado Real D ecreto: ((Las 
Fundaciones «&. regirán por la voluntad manifestada 
por el fundador, .por el acuerdo de las personas a quie
nes corresponda su patronazgo, y en su defecto, por las 
disposiciones vigentes.»

El artículo primero de la Instrucción para el ejer
cicio del protectorado del Gobierno en la Beneficencia 
docente particular, aprobada por Real Decreto de ¡vein
ticuatro de julio de mil novecientos trece: «El pro
tectorado y funciones consiguientes quedan confiados 
al Ministerio dle Instrucción Pública y Bellas A ^es...»

La Real Orden de veintinueve de agosto dle mil 
novecientos trece, del Ministerio de la Gobernación, en 
cuyo número^ segundo se establece: «Que el ejercicio 
del Protectorado corresponde al Ministerio de Instruc
ción Pública sólo cuando la fundación de que se trata 
tenga cargas de exclusivo carácter docente, y que cuan
do las cargas fundacionales s>eañ a la ves de carácter 
puramente benéfico junas y de carácter docente otras j 
jesto es, en las Fundaciones mixtas, continúé aten
diendo exclusivamente este Ministerio;

Considerando: Primero.—Que él presente conflicto 
internpnisterla! se ha suscitado por él Departamento

de la Gobernación al de Educación Nacional sobre ejer
cicio d'el Protectorado con respecto a la Fundación 
instituida en El Pardo (Madrid) por doña Josefa Agui- 
lar Rodríguez.

Segundo.—Que al Ministerio de Educación Nacional 
corresponde el ejercicio del protectorado sobre las Fun
daciones de carácter exclusivamente docente, conforme 
a lo dispuesto e*n el artículo segundo del Real Decre
to de veintisiete de septiembre de mil novecientos doce, 
para cuya existencia se requiere un conjunto de bie
nes o derechos adscritos a la realización de un *  fin 
de enseñanza, instrucción o educación.

Tercero.—Que el heicho de que la fundación tenga 
por objeto el sostenimiento de becas para .niños en él 
Seminario o Colegio que tienen los Padres Capuchi
nos en El Pardo dedicado a la- instrucción de los 
jóvenes que han de ingresar en la Orden, es prueba 
evidente d e que el fin primordial de aquélla es la 
enseñanza' religiosa, sin que la circunstancia de .que 
se sufraguen con cargo al capital fundacional los gas
tos d'e alimentación y vestido de los alumnos revele 
la existencia de-' un fin independiente de aquél, pues 
ésta sólo constituye un elemento complementario de 
los gastos de enseñanza, a la que principalmente tiende 
la Institución, ya que en el concepto de beca son 
inseparables los gastos privativos de la enseñanza, co
mo libros, matrículas, etcétera, de los de subsistencia 
del becario, puesto que ambos integran !a idea de cos
tear la totalidad de Jos estudios.

Cuarto.— Que como ya se expuso en los Reales 
Decretos resolutorios de conflictos interministeriales 
de diecinueve de julio de mil novecientos quince 
catorce de octubre de mil novecientos veintisiete, el 
criterio contrario conduciría a la inadmisible conse
cuencia de tener que negar la condición exclusiva
mente docente a todo Establecimiento o Colegio en 
que exista el internado o pensionado escollar, pues la 
pensión implica siempre, además del pago por la en
señanza del alumno, su manutención y asistencia.

Quinto.— Que, por tanto, no se trata de una Fun
dación benéfica de carácter mixto, sino exclusivamente 
docente, cuyo conocimiento compete al Ministerio de 
Edtlcadón Nacional.

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado y de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
vengo en decidir el presente conflicto a favor del Mi
nisterio de Educación Nacional.. ¿

Asi lo dispongo p or,el presente Decreto, dado en 
Madrid a  diecinueve de febrero de mil novecientos 
cuarenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
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P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O

ORDEN de 13 de febrero de 1945 por 
la que se dispone se cumpla en sus 
propios términos el fallo de la sen
tencia dictada por la Sala Tercera 
del Tribunal Supremo en el recurso 
número 14.311, interpuesto por la 
Compañía Telefónica Nacional de 
España, contra Orden del Ministe
rio de Obras Públicas, de 11 de mayo 
de 1934.

Excmo. S r.: En el recurso conten- 
cioso-administr&tivo número 14.311, in
terpuesto por la Compañía Telefóni
ca Nacional de España, demandante, 
representada por el Procurador don 
Carlo¡5 Salas Sánchez Campomanes, 
bajo la dirección del Letrado don 
Francisco Martín'de Nicolás y de Os- 
ma y la Administración General del 
Estado, demandada, y en su nombre 
el Ministerio Fiscal, contra denega
ción tácita por la Presidencia del con» 
sejo dé Ministros, de recurso de alr 
zada, interpuesto por aquella Empre
sa, contra Orden del Ministerio de 
Obras Públicas de 11 de mayo de 
1934, sobre pago de cantidad;, se ha 
dictado sentencia por la Sala Terce
ra del Tribuna)- Supremo, con fecha 
5 de diciembre de 1944, en cuyo fallo 
se dice lo siguiente:

«Fallamos que, con revocación del 
acuerdo tácito de la Presidencia del 
Consejo de Ministros, que, por silen
cio administrativo, ha de estimarse 
dictado a los tre§ meses de ingresa
da en dicha Presidencia la alzada de 
15 de junio de 1934, declaramos nula 
y sin ningún .valor ni efecto la Or
den del Ministerio de Obras Públicas 
de H de mayo de 1934, y mandamos 
que se reponga el expediente de su 
razón al trámite de audiencia de la 
Compañía Telefónica Nacional de Es
paña.—Así por esta nuestra senten
cia, que se publicará en el. BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO e in
sertará en la «Colección Legislativa», 
lo pronunciamos, mandamos y firma
mos.»

Esta Presidencia del Gobierno dis
pone se cumpla en sü§ propios térmi
nos el expresado fallo, remitiéndose 
el expediente al Ministerio de Obras 
Públicas, para su cumplimiento, publi
cándose dicho fallo en.el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, para general 
conocimiento. .

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 13 de febrero de 1943. — 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmo. Sr. Subsecretario de esta Pre» 
; sidencia.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 19 de febrero de 1945 por
la que se dispone quede sometido a 
la Restricción de Estupefacientes el 
medicamento denominado « Dolan
tina»,

limo. S r .: De' algún tiempo a esta 
parte vienen recibiéndose denuncias 
de casos de habituación al medicamen
to denominado «Dolantina», reciente
mente introducido en España, y que 
hasta la fecha no Se hallába sujeto 
a restricción.

Con el fin de corregir este abuso, 
tan perjudicial para la salud pública, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

Artículo único.—A partir de lá fe- 
cha, el medicamento denominado «Do
lantina» quería sometido a la Restric
ción de Estupefacientes, precisándose 
para su expedición la receta? oficial de 
tóxicos.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de febrero de 1945.

FEORíEZ GONZALEZ 
limo. Sr. Direotor general de Sanidad.

ORDEN de 19 de febrero de 1945 por 
la que se concede el ingreso en la 
Orden Civil de Sanidad,  con la ca
tegoría de Encomienda con Placa, 
al Presidente de la Excma. Dipu
tación Provincial de Madrid don Ar
mando Muñoz Calero.

limo. S r.: En uso de las atribucio
nes conferidas en ed párrafo primero 
del artículo cuarto del Decreto de 27 
de julio de 1943, creando la Orden Ci
vil de Sanidad y Ordenes ministeriales 
de 8 de noviembre del mismo año y 
3 de enero de 1944, y de acuerdo con 
lo propuesto por el c o n e jo  Nacional 
de Sanidad,

ESte Ministerio ha tenido' a bien 
conceder el ingj-eso en la mencionada 
Orden, y con categoría de Encomienda 
con Placa, a don Armando Muñoz Ca
lero, Presidente de la Excma. Dipu
tación Provincial de Madrid, por los 
relevantes servicios y méritos de ca
rácter sanitario adquiridos en ©1 des
empeño de este cargo.

Lo comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de febrero de 1945.'

PEREZ GONZALEZ 
limo. Sr. Director general el© Sanidad.

MINISTERIO DEL AIRE
Academias

ORDEN de 20 de febrero de 1945 por
la que se conceden los beneficias de 
ingreso y permanencia en las Aca
demias de este Ejército al personal 
que se indica.

Por reunir las condiciones fijadas en 
eí Real Decreto de 21 de agosto de 
1909 («C. L.» núm. 174), en relación 
con el apartado d) dea artículo tercero 
do la Ley de 27 de septiembre de 194o 
(«D O. defi E.» núm. 229) y orden de 
este Ministerio de 22 de octubre .de 
1941 («B. O. del A.» núin. 133), so 
conceden los beneficios de ingreso y 
permanencia en las Academias de estê  
Ejército, previstos en la vigente Legis* 
lación, al personal que a continuación 
se relaciona:

Don Juan Sampoa Domínguez, huér
fano del Comandante de Artillería don 
Jaime Sampol Mercadas, asesinado por 
los rojos en la Penitenciaría de La Mo
la (Mahón).

Don José Luig Madaria González* 
Conde, huérfano deil Teniente de Navio 
don S'e veriano M a-dan a Garríga, asesi
nado por los rojos a bordo del '«Espa
ña húm. 3», por su adhesión a la Cau. 
sa Nacional.

Don Rafael y don José Luis de Mú 
cheo Navarro, huérfanos deü excelen
tísimo señor General don Juan de m ’-  
cheo Azúa, asesinado por los rojos en 
Torrejón de Ardoz (Madrid), por su 
adhesión a la Causa Nacional.

Don Antonio y don Gabriel Toríbio 
González, huérfanos del Teniente coro
nel de Infantería don Juan Antonio 
Toribio de Dios, muerto en acc-pn do 
guerra en el frente de Madrid.’

Don Antonio y don Javier-Alcántara 
Armero, huérfanos dal Capitán. d« Ar
tillería don Antonio Alcántara Guar. 
óiola, muerto en circunstancias extra
ordinarias en defensa de la Causa Na- 
c onal durante la pasa-da campaña.

Don José, don Luis y don Femando 
Mora Sánchez, huérfanos délVreniente 
de Ingenieros don Angel Mora García, 
asesinado por los rojos por su adhesión 
a la Causa Nacional en esta capital.

Don José Halcón Jaén, huérfano dúi 
Capitán de Infantería don Ismael HaL 
cón Silva, muerto en acción de guerra 
en el frente de Aragón.

Don Jesús y don Nicolás Gil Romeu 
ro,. huérfanos del Comandanta de Arti
llería don José Gil Otero, ases'nado por 
ios rojos por su adhesión a la Causa 
Nacionail.,

Don Enrique don Manuel y don, 
Francisco Cabrerizo Gavín, huérfano® 
del Teniente Coronel de Infantería 
don Enrique Cabrerizo Castellón, muer* 
to como consecuencia de herídas red* 
bidas en acción de guerra luchando qt|
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las filas del Ejército Nacional durante 
la pasada campaña de Liberación Na
cional.

Don Joaquín de la Gata Gomín, 
huérfano del Teniente do ingenieros 
don Cruz de la Gala Ibáfiez, muerto 
en acción de guerra «n defensa ded 
Cuartel de la Montaña.

Don Pascual Cid Martínez, huérfano 
del Capitán de la Guardia Civil don 
Pascual Cid Moreno, asesinado por ios 
rojos por su adhesión a la Causa Na
cional.

Don Alfonso y don Luis de Borbón 
ry de CaraOt, huérfanos del Capitán ,de 
Infantería don Alfonso de Borbón y de 
•León, asesinado por los rojos por su 
ádhesión a Ia Causa Nacional.

Don Carlos, don José María y don 
Ignacio Azcárruga Trenor, huérfanos 
del Comandante de Artillería don Car: 
Cos de Azeárraga y Montesinos, muerto 
en la defensa del Cuartel de la Mon
taña.

Don Patricio Ruedas Younger, huér
fano del Teniente Coronel de infan
tería don Luis Ruedas Ledesma, asesi
nado por los rojos por su adhesión a la 
Causa Nacional.

Don José, don Antonio y don I&na- 
clo Córdoba Trujillano, huérfanos del 
Capitán de Intendencia don'José Cór
doba Aguirregaviiria asesinado por los 
rojos por su adhesión a la, Causa Na
cional.

Don Alfredo Arija Arrabal, huérfano 
dei Capitán de Aviación don Alfredo' 
Arija Valenzuela, muerto en acción de 
guerra durante la pasada campaña.

Don Joaquín Pascual Sintes, huér
fano del Capitán de Infantería dom 
¡Domingo Pascual Montañés, asesina
do por los rojos en la Fortaleza de 
Mahón el ‘3 de agosto de 1936.

Don Fernando Busmllo Wirtz, huér
fano del capitán de Artillería don Fer
nando Bustülo Suárez, fusilado por los 
rojos en la.ciudad' de San Sebastián 
por su adhesión a Ia Causa Nacional.

Don Federico Berenguer Suárez, 
huérfano d^ Comandante de Infantería 
don Luis Bereng-uer Fuste asesinado 
por los rojos por su adhesión a la Cau
sa Nacional

Don Isacio Peromingo Martínez, 
huérfano del Guardia Civiü don Marce
lo Peromingo. Martín, muerto en Bar
celona, el 16 de diciembre do 101i9, 
como defensor de ¡as Instituciones y 
del Orden PúbCico, con ocasión de una 
huelga revolucionaria y e¡n situación de 
estado de guerra.

Don Mariano^ don Enrique y don 
José Maña Ortiz Rodríguez de Vedasco, 
huérfanos de1 Capitán de la Guardáa 
Civil don Francisco Javier ortiz Tallo, 
asesinado por los rojos en la carretera 
de Andalucía (Madrid), p or bu adhe
sión a la Causa Nacional.

Don Antonio Yáñez Feraándsz, huér
fano den Capitán de Infantería don 
Justo Yáñez Marín, asesinado por los

rojos en Cartagena, por su adhesión a 
la Causa Nacional.'

Don Julio y don José María Cedíales 
Morales, huéllanos da  Capitán de m_ 
tendencia don Juil-o Canales Pascual, 
asesinado por los tojos en l.a carrera 
de Torrejón de Ardoz (Madrid) por su 
adhesión a ].a Causa Nacional.

Don Vicente Montori Grúas, huérfa
no del Brigada de Infantería don Va
lero Montori Moliner asesinado por los 
rojog en da ciudad de Lérida, por su 
adhesión a la Causa Nacional.

Don Manuel y don Emilio Lorduy 
Cremata, huérfano d¡ei Comandante de 
Infantería don Lucas Lorduy Massot 
muerto como consecuencia de las heri
das recibidas en acción de guerra du
rante la pasada campaña.

Don Alvaro y don José Ignacio Fe_ 
rrer de Mora Figueroa, huérfanos del 
Capitán de Navio don Gabriel Ferrer 
Otero, asesinado por los rojos en Para- 
cuellos del Jarama (Madrid) por su 
adhesión a la Causa Nacional.

Don Alvaro Alvarez Rodríguez, huér
fano del Capitán de Ingenieros don 
Marcelino Alvarez Delatte, asesinado 
por jos rojós en Paracuellots del Jarama 
(Madrid) por su adhesión a la ’ Causa 
Nacional.

Don Alfonso de Carlos Peña, huérfa
no dei Capitán de Artillería don. Alfon
so de Callos Bonaplafta, asesinado por 
los rojos por su adhesión a la Cau&a 
Nacional.

Don Francisco Javier, do^ Caídos y 
don Luis Francisco Trénor y CaAata- 
yud, huérfanos del Capitán de Artille
ría, Piloto Aviádor. don Francisco 
Xavier Trénor y Azeárraga, muerto en 
accidente de Aviación y en acto de ser
vicio efl. día 3 de julio de 1©S*7 en ]£0- 
llensa (Palma de Mallorca).

Don Aurelio y don Luis Lombarte Es
pinosa, huérfanos del Capitán de Arti
llería don Antonio Lombarte Souza, 
asesinado por los rojos en el vapor «Es
paña núm. 2» por su adhesión a la 
Causa Nacional..

Don Jesús María y don Rafael Sán
chez de Nogués, huérfanos del Coman
dante de Infantería don Rafael Sán
chez Gallardo, muerto gloriosamente 
en acción de guerra, ai mando dé un 
Tabor de ¡La Dehalla de Tetuán núme
ro 1, el día 22 de octubre de 1936.
, Don Antonio Vicente Martínez, huér

fano dea Teniente de infantería don 
Manuel Vicente García, fallecido en 
acción de guerra en el fren-te de Ara
gón. í

Don Enrique Bello Albertos, huérfa
no defl Teniente de infantería don Car
melo Bello Vilas, muerto en aoción de 
guerra en el frente del Jarama.

Don Antonio Ortiz de la Cruz huér
fano ddl Teniente de F. E. T. de cas
tilla don Antonio Ortiz Eetringana, 
muerto sn acción de guerra en e: frente ¡ 
de Teruel el día 27 de enero de 1938.

Don Francisco Romero Rambaud, ]

huérfano del Capitán de Artillería don 
Francisco Romero Ugaldezubiaur. muer
to en acción de guerra ¿1 día 6 de octu* 
bre de 1936.

Don Fernando, don Mariano y don 
Luis Capaz Fuentes, huérfanos dei Geu 
neral de Brigada don Osvaldo Femando 
de la Caridad Capaz y Montes, asesi
nado durante la dominación marxista 
en la plaza de Madrid/

Don Juan José Díuz de Ha Lastra y 
Alfaro, huérfano del Comandante de 
Infantería don Gerardo Diez de la Las„ 
tra Pcraita, muerto en accidente en 
acto de servicio en Alsasua (Navarra), 
q  día 26 de junio do Ü237.

Don Femando Infante Galofre, huér
fano del Teniente retirado de la Guar
dia Civil don Daniel infante Martín, 
asesinado por los rojos di día 5 de agos
to de 1936.

Don José Javier y don Rodrigo Mar
tínez de übago y Barrio, huérfanos del 
Teniente de • Aviación don José María 
Martínez de JJbago y Llorens asesina
do por ios rojos en la carretera de Ca- 
rabanchel Bajo (Madrid), por su adhe
sión a la Causa Nacional.

Don José Luis Fernández Pérez, 
huérfano ded Alférez de Artillería don 
Gonzalo Fernández Arjona, fallecido 
a consecuencia de heridas recibidas en 
acción de guerra el 23 de jutio de 
1936.

Madrid, 20 dg febrero de 1046.

VIGON

Bajas 

ORDEN de 15 de febrero de 1945 por 
la que causa baja en este Ejército 
el Capellán Mayor de la Armada 
don José Llaudaró Piñol, quedando 
en la situación de retirado extra
ordinario, a la que pertenecía.

A  petición propia, causa baja eü 
este Ejécito el Capellán Mayor de la 
Aunada, retirado extraordinario, don 
José Llauradó Piñol, destinado en la 
Región Aérea Pirenaica; quedando en 
su situación anterior de retirado ex
traordinario.

Madrid, 15 de febrero de 1945.

VIGON

Destinos

ORDEN de 15 de febrero de 1945 por
la que pasan destinados a las T ropa

s de la Casa M ilitar de Su Exce
lencia el Jefe del Estado y General
ísimo de los Ejércitos los soldados

Antonio Valls Boluda y José Ruiz 
Jiménez.

Pasan destinados a las Tropas de la 
Casa Militar de Su Excelencia el Jefe 
del Estado y Generalísimo de los 
Ejércitos los soldados de este Ejérci
to del Aire, que a Go” tihuación se re1
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lacionan, los cuales causarán alta en la 
misma a partir de la revista de Comi
sario del próximo mes de marzo*.

Antonio Valls Boluda, del Regimien
to Mixto núm. 1 de Aviación.

José Ruiz Jiménez, de la Primera 
Legión do Tropas de Aviación.

Madrid, 15 de febrero de 1945.

VIGON

Libertad condicional
ORDEN de 16 de febrero de 1945 por 

la que se conceden los beneficios de 
libertad condicional al corrigendo en 
la Penitenciaria M ilitar de La Mola 
(Mahón) Antonio Sosa Martínez.

Conforme a lo dispuesto en el ar
ticulo 101 del Código Penal, en su 
edición de 1932, Leyes de 23 de julio 
de 1914 y 28 de diciembre de 1916 y 
Reales Ordenes de 12 de enero de 
1927 y 20 de agosto de 1929, concedo 
Íos beneficios de libertad, condicional, 
por el tiempo de condena que aún le 
queda por cumplir, al corrigendo en 
la Penitenciaria Militar de La Mola 
(Mahón), Antonio Sosa Martínez. 

Madrid, 16 dé febrero de 1945.

VIGON

M I N I S T E R I O  D E  
J U S T I C I A

ORDEN de 12 de febrero de 1945 por
la que causa baja definitiva en el 
Escalafón del Cuerpo de Prisiones 
el Guardián del mismo don Joaquín 
Salgado Rodríguez.

•limo, sr.: Este Ministerio ha d:s- 
puesto que don Joaquín Salgado Ro
dríguez, Guardián del Cuerpo de Pri
siones, con sueldo anual de 4.000 pese
tas y destino en la Prisión de Madres 
Lactantes de esta capital, cause baja 
definitiva en el Escalafón de dog de 
su clase, por no haber solicitado la 
incorporación a su destino dentro de 
ios .quince días Siguienfces a la fecha 
de su licenciam:ento en el Ejército.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. 1/ muchos años. 
Madrid, 12 de febrero de 1945.— 

P. ÍD., E. Gómez Gil.

Timo. Sr. Director general de Prisio
nes.

ORDEN de 16 de febrero de 1945 por 
la que se conceden treinta días de  

 licencia, por enfermedad, al Secre
tario del Juzgado Municipal de Lla
nes (Oviedo) don Luis González 
Inclán.

Excmo. ©r.: Vista la instancia ele
vada a est Departamento pot don

Luis González Inclán, Secretario del 
Juzgado Muncipal de Llanes, en la 
que solicita se le concedan treinta días 
de Gicehcia por enfermedad, que acre
dita coii certificación expedida por el 
médico forense de aquel Part’do,

Est€ Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 43 del De
creto orgánico del Secretar:ado de 23 
de diciembre del pasado año, ha teni
do a bien conceder al referido Secre
tario la licencia solicitada, que empe
zará a contarse a partir de esta fecha.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 16 de febrero de 1945.— 

P. (D., E. Gómez Gil.

Excmo. Sr. Presidente d€ la Audienc’a 
Territorial de Oviedo

ORDEN de 22 de febrero de 1945 por 
la que se designa Vocal suplente de  
la Comisión de Reclamaciones Ban
carias de esta capital a don Pablo 
Martínez Zaldívar. 
limo. S r .: Este Ministerio, de ácuer-v 

do con la propuesta del de Industria 
y Comercio, ha tenido a bien desig
nar a • don Pablo Martínez Zaldívar 
para que forme parte, como Vocal 
suplente, de la Comisión de Reclama
ciones Báncarias de esta capital.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de febrero de 1945.— 

P. D., E. Gómez Gil.

limo. Sr. Subsecretario de este M i
nisterio.

ORDEN de 22 de febrero de 1945 por 
la que se designa Vocal de la Comi
sión de Reclamaciones Bancarias de 
Avila a don Isaac Alvarez Santu
llano.

limo. Sr.: Este Ministerio, de acuer
do con la propuesta del de industria 
y Comercio, ha tenido a bien desig
nar a don Isaac Alvarez Santullano, 
pa/a que forme parte, como Vocal, 
de la. Comisión de Reclamaciones Ban
carias de Avila.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos' oportunos.

Dios guarde a V.. I. muohos afioS. 
Madrid, 22 de febrero ,tie 1945.— 

P. D., E. Gómez Gil.

limo. Sr, Subsecretario de este M i. 
nisterio. '

ORDEN de 22 de febrero de 1945 por 
la que se designa Vocal suplente de 
la Comisión de Reclamaciones Ban
carias de Castellón de la Plana a 
don Jaime Riera Díaz.

limo. Sr, Este Ministerio, de acuer
do con la propuesta del de Hacienda*

ha tenido a bien designar a don Jai
me Riera Díaz para que forme parte, 
como Vocal suplente, de la Comisión 
de Reclamaciones Bancárias de Cas
tellón de la Plana.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos,

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de febrero de 1946.— 

P. D., E. Gómez Gil. >

limo. Sr. Subsecretario de este M i, 
nisterio.

ORDEN de 22 de febrero de 1945 por 
la que se designa Vocal suplente de 
la Comisión de Reclamaciones Ban
carias de Ciudad Real a don Fer
nando Bustamante García.

limo. Sr.: Este Ministerio, de acuer, 
do con la propuesta del de Hacienda, 
há tenido a bien designar a don Per. 
nando Bustamante García para que 
forme parte, como Vocal suplente, de 
la Comisión de Reclamaciones Ban
carias de Ciudad Real.

Lo que digd^a V. I. pára su conoci
miento y efectos oportunos.

Dios guarde- a . V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de febrero de 1945.— 

P. D., E. Gómez Gil.

limo. Sr. Subsecretario de este M i. 
nisterio. >

ORDEN de 22 de febrero de 1945 por 
la que se designa Vocal suplente de 
la Comisión de Reclamaciones Ban
carias de Córdoba a don Tobias  
Vargas Sáez.

Hmo. S r .: Este Ministerio, de acuer. 
do con la propuesta del de Hacienda, 
ha tenido a bien designar a don To
bías Várgas Sáez pára que forme par. 
te, como Vocal suplente, de la Comi
sión de Reclamaciones Bancarias de 
Córdoba.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 22 de febrero de 1945.— 

P. D., E. Gómez Gil. >

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

ORDEN de 22 de febrero de 1945 por 
la que se designa Vocal suplente de  
la Comisión Reclamaciones Ban
carias de Gerona a don Antonio 
Barceló Casademont.

limo. S r.: Este Ministerio, de acuen. 
do con la propuesta del de Hacienda, 
ha tenido a bien designar a don An
tonio Barceló Casademont para que 
forme parte, como Vocal suplente, de 
la Comisión de Reclamaciones Ba&» 
carias de Gerona*
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Lo que digo a V. I. para su conocL 
miento y efectos oportunos. \

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de febrero de 1945.— 

P. D., E. Gómez Gil.

limo. Sr. Subsecretario de este M i. 
nisterio. ¡

M I N I S T E R I O  d e  
H A C I E N D A

ORDEN de 6 de febrero de 1945 por 
la que se agrega una nota al epí 
grafe 275 de la Contribución Indus
trial, relativo a los industriales que 
se dediquen a la venta de retales en 
ambulancia.

limo. S r .: Visto el escrito d© la D’e: 
legación de Hacienda en la provincia 
de Soria manifestando que son muy 
repetidos \os casos que se presentan 
en aquellas oficinas d© individuos que 
se dedican a la venta de retales en 
ambulancia, por lo que* no aparecien
do ’ expresamente clasificada esta for
ma de industria en las tarifas de la 
Contribución Industrial, se había pro
cedido a señalarles una cuota provi
sional equivalente al 30 por 1Q0 de la 
fijada para la industria de venta de 
tejidos e‘n ambulancia, en el epígra
fe  27'5 d© dicha contribución;

Considerando que, estudiado el caso, 
resulta que, efectivamente, la indus
tria de que se trata no se halla defini
da de una manera expresa y concre
ta en los epígrafes de la Contribución 
Industrial, que comprenden ,1a indus
tria en ambulancia, razón por la cual 
son muchas las dependencias provin
ciales que a les individuos dedicados 
a dicho comerció los han venido ma
triculando en el epígrafe 236 de la 
sección tercera de la tárifa primera 
de Industrial, por ser éste el único én 
que aparece consignada la palabra 
«retales»;

Considerando qü© si bien es cierto 
que la venta de dichos retales no es>tá 
claramente definida cuando sé ejerce 
en ambulancia, también lo es que de 
una manera implícita está de lleno 
comprendida en el epígrafe 275 de di
cho tributo, ya que en  el mismo, sin 
distinción alguna, o sea, sin que se 
detalle si la venta ha de realizarse por 
piezas o por trozos, figuran clasifica
d a  los vendedores en aquella forma 
de tejidos de lana, hilo y algodón; y 

Considerando que, eh este caso, se 
hace precisa una aclaración de los 
preceptos reglamentarios con el fin de 
unificar criterios para la aplicación de 
•los mismos y, teniendo en cuenta que 
Ja venta en ambulancia do retaos ló

gicamente ha de ser de menor impor
tancia y rendimiento que la de teji
dos en general,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo informado por la Junta Superior 
Consultiva de, la Contribución Indus
trial, se ha servido disponer que al 
citado epígrafe 275 se le agregue una 
nota concebida en los siguientes tér
minos :

«Cuando estos industriales se dedi
quen a la venta de retales, exclusi
vamente, tributarán con el 50 por I0O 
de la cuota fijada en este epígrafe.»

Lo digo a V. I. pará su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de febrero de 1945.

J. BENJUMEA

limo. Sr. Director general de Contri
buciones y Régimen de Empresas.

ORDEN de 6 de febrero de 1945 por 
la que se aclara el epígrafe 1.079 de 
la Contribución Industrial, referen
te a los contratistas de obras par
ticulares.

lim o. S r . : Vista la instancia de don 
Darío Alonso Peña,- contratista de 
obras particulares, de Santander, pi
diendo que se acláre si la tributación 
señalada en el epígrafe 1.079 de la 
contribución industrial ha de ser apli
cable ño a las obras contratadas en 
el ejercicio correspondiente, sino a la 
cuantía dé las ejecutadas en el mismo;

Resultando que por virtud de la re
forma llevada a cabo en las- tarifas 
de la contribución industrial, aproba
das por Orden de 29 de octubre ¿e  
1941, cumpliendo lo dispuesto en. el 
artículo 25 de la Ley de Reforma Tri
butaria, de 16 de diciembre del año 
anterior, la tribución d© los contra, 
tistas de obras públicas d© todas cla
ses se modificó en el sentido de exten
der la obligación de contribuir por 
tal concepto a los contratistas de 
obras con entidades privadas o con 
particulares cuándo el importe de las 
contratas exceda de determinada can
tidad, es decir, cuando el volumen de 
la obra lo justifica, comprendiendo, «n 
Su consecuencia, en el apartado a) def 
epígrafe 1.079 de. las actuales tarifas, 
para el pago del 2 por 100 del impor
te total de sus contratas, cualquiera 
que Sea la forma en qu© se verifiquen, 
a los contratista, subcontratistas y 
destajistas directos de toda clase de 
obras particulares, cuando el volumen 
total dé las contratas realizadas du
rante e! curso del ejercicio yeconómico 
exceda de pesetas 250.090. pues en los 
demás casos, esto es, cuando el vo_ 
lumen de las contratas por ellos rea
lizadas en el curso del ejercicio no 
exceda de la indicada cantidad, pa

garán la cuota fija señalada en el epí
grafe siguiente, número 1.080;

Considerando que de la lectura del 
epígrafe citado se desprende con toda 
claridad que los contratistas de obras 
particulares vendrán obligados a sa
tisfacer el 2 por 190 de las contratas 
realizadas durante el curso del ejer. 
cicio económico cuando el volumen de 
la citada realización, o sea, de la obra 
ejecutada como consecuencia;- de las 
contratas, aun cuando no. haya sido 
satisfecha, exceda .durante aquel pe
ríodo de la cantidad de 250.000 pese
tas, puesto que no sería justo ni ló
gico estimar a efectos de esta contri
bución como realizada 'una contrata 
por el solo hecho de filmarla, ya que 
la realización supone ejecución de la 
obra, y el importe de esta obra eje
cutada es el que debe servir de base 
para la fijación de la cuota; y 

Considerando que poj- tratarse de 
una interpretación de preceptos regla, 
meniarios, se hace necesaria la acla
ración de lo dispuesto en el epígrafe 
1.079 de la contribución industrial, a 
fin de esclarecer Las dudas y unificar 
los distintos criterios que puedan exis
tir en la aplicación de aquellas dis
posiciones,

Este Ministerio, de conformidad con 
el inform© emitido por lá Junta Su
perior Consultiva de dicha contribu
ción, Se ha* servido declarar que los 
contratistas de obras particulares no 
están obligados a satisfacer el 2 por 
100 del importe total de sus contra
tas, sino en el caso de que el. volu
men de lo realizado como consecuen
cia de éstas haya excedido, durante 
el ejercicio económico corriente, de la 
cantidad de 250.009 pesetas, ya que 
de no exceder de esta suma* contri
buirán, únicamente, con la cuota fija 
que señala el epígráfe 1.080 de la Con
tribución industrial, según la base de 
población que les corresponda.

Lo digo a -V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 d© febrero de 1945.

J. BENJUMEA

rimo, Sr. Director general de Contri
buciones y Régimen de Empresas.

ORDEN de 6 de febrero de 1945 por 
la que se redactan de nuevo los 
epígrafes 133 y  134 de la Contribu
ción Industrial referentes a la venta 
al por mayor y menor de curtidos.

limo. S r .: Vista la instancia sus
crita por don Andrés Bresca y don 
Joaquín Albats, en nombre y represen
tación del gremio de almacenistás de 
curtidos de Barcelona, solicitando se 
les autorice, como siempre lo han es
tado hasta la estructuración por gru. 
pos de las industrias de la sección
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primera de la tárifa primera de la 
Contribución Industrial, para vendar 
tintes, cremas, lustres reparadores pa
ra el calzado y objetos de piel, ta
cones, plantas y planchas de goma 
para suelas, plantillas, cordones, pa
pel de lija, trencillas, calzadores y 
objetos análogos, tanto al por mayor 
como al por menor;

Considerando qüe, efectivamente los 
vendedores de curtidos, siempre ven
dieron los artículos relacionados con 
la confección y uso de calzado y que, 
para mayor claridad, por distintas 
disposiciones, se incluyó en los epí
grafes correspondientes la venta de al. 
gunos artículos característicos de fe
rretería, como la clavazón y herra
mientas para dicha confección y para 
la de obras de guarnicionería, no sieny 
do,*por lo tanto, equitativo prohibir,.a 
la referida industria una venta que de 
antiguo fué propia y característica de 
la misma; y
. Considerando, por otra Parte, que 

los vendedores de curtidos al por m a
yor y al por menor satisfacen cuotas 
muy superiores a las que correspóndcn 
respectivamente a los vendedores, en 
ambas formas, de artículos y ; efectos 
destinados a la confección, conserva
ción y limpieza del calzado,, ya que los 
primeros figuran comprendidos en las 
clases tercera y novena, y los según, 
dos, en las novena y 15 de la sección 
prim u’a de la tarifa primera de la 
Cfortribución industrial,

Este 'Ministerio se ha Servido dispo
ner, de conformidad con el informe 
emitido por la Junta Superior Consul
tiva de la Contribución Industrial, que 
al epígrafe 133 de dicha contribución 
se le dé la siguiente redacción: «Ven
dedores al por mayor de toda clase 
de curtidos, pudiendo, además, ven
der los tejidos, clavazón, herramien
tas y demás artículos indispensables 
para la confección, reparación, con. 
servación y limpieza del carzado y 
obras de guarnicionería».

Y que el epígrafe 134, siguiente, /se 
redacte de nuevo de la siguiente for
ma: «Vendedores al por menor de cur
tidos y de los tejidos, clavazón, herra
mientas y demás artículos vindispensarí 
bles para la confección, reparación, 
conservación y limpieza del calzado y 
obras de guarnicionería; así como de 
amiantos, correas de cuero o pelo, ca
bles de algodón y demás elementos 
análogos piara la transmisión de fuer, 
za, pudiendo estos últimos formar 
gremio Separado.»

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Díoa guarde a V. I. muchos años,
Madrid, v6 de febrero de 1945.

J. BENJUMEA
limo. Sr. Direetor general de Contri

buciones y Régimen de Empresas.

ORDEN de 16 de febrero de 1945 por 
la que se complementa la de 29 de 
julio de 1944 sobre el «Consorcio 

de Compensación de Riesgos Ca
tastróficos sobre las cosas».

limo. Sr. : El párrafo segundo del 
artículo sexto de la Ley de 24 de ju
nio de 1941 garantizó por un recargo 
máximo del 10 por 100 sobre los Ra
mos de Incendios, Robo y comple
mentarios el pago de intereses y re
embolso de los «Certificados de Re
serva» entregados a las Entidades ase
guradoras por el «Consorcio de Com
pensación de Riesgos de Motín», hoy 
denominado «Consorcio dq Compen
sación de Riesgos Catastróficos sobre 
las Cosas».

Ampliadas, por Decreto de 5. de ma
yo de 1944, las protecciones encomen
dadas al Consorcio, y, aun cuando los 
recursos del mismo se verán también 
ampliados por las primas que se deri
ven de las pólizas especiales que se 
contraten al amparo del artículo quin
to del referido Decreto, se hace' indis
pensable sentar la preferencia de fines 
de aquel recargo, manteniendo asi a 
los referidos Certificados, en su ma
yoría afectos a depósitos y reservas 
de riesgos ordinarios, apartados de 
cualquier clase de oscilaciones que 
pudieran producirse en la siniestrali- 
dad extraordinaria, amparada por el 

, Consorcio.
En su virtud, y a propuesta de V. I „  

este Ministerio se há servido disponer:
1.» El Consorcio de Riesgos Catas

tróficos sobre las Cosas destinará los 
ingresos del recargo establecido por 
el párrafo segundo del artículo sexto 
de la Ley de 24 de junio de 1941, 
cuya recaudación hcj^día está regu
lada por Orden minisrerial de 29 de 
julio de 1944, ál servicio de intereses 
y reembolsos de sus «Certificados de 
Reserva», y no podrá utilizar dicho 
recargo para otras finalidades más que 
e n ja  cuantía en que el mismo supe
re el importe \de aquellos servicios.

2.° El Consorcio de Riesgos Catas
tróficos destinará anualmente, como, 
mínimo, para el reembolsó de los re
feridos Certificados o para constituir 
una reserva de amortización de los 
mismas, el 20 por 100 de las diferen
cias positivas que se produzcan entre 
el importe a que asciende la recauda
ción del recargo y el importe necesa. 
rio para el servicio de intereses de los 
Certificados no reembolsados. La «Re
serva para amortización de Certifica
dos» será acumulativa y fte manten
drá en todo caso libre de las demás 
obligaciones del Consorcio.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y. efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.: 
Madrid, 16 de febrero de 1945.

J. BENJUMEA
limo. Sr. Director general de Segu-* 

ros.

ORDEN de 19 de febrero de 1945 por 
la que se amplía la de 8 de enero 
del mismo año sobre gravamen en 
origen de los elementos integrantes 
de los cartuchos de caza sujetos al 
impuesto de Consumos de Lujo de  
la Contribución de Usos y Consu
mos
limo. Sr.: La Orden ministerial de 

8 de enero último (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 14) se
ñalaba las normas a que debía 
sujetarse, el ' gravamen en origen 
de los diversos elementos que in
tervienen en la carga de los cartu
cho^ de caza que se hallan sujetos al 
impuesto de Consumos de Lujo de la 
Contribución de Usos y Consumos.

Para ello se establecía un coeficien
te que debería' aplicarse sobre el car
tucho vacío, en función del cual re
sultaban gravados la totalidad de los 
elementos que contribuyen a la fabri
cación del cartucho cargado. Ahora 
bien, como este sistema-permite la 
evasión del impuesto, en los casos en 
qué el cartucho se recarga una o va
rias veces por el que lo utiliza, crean
do con ella, una competencia ilícita 
a las casas que se dedican a esta in
dustria y un quebranto a los intereses 
del Tesoro,

Este Ministerio ha creído oportuno 
modificar ila referida Orden de 8 de 
enero último, dictando a este efecto 
.las siguientes normas:

1.* Los fabricantes de los diversos 
elementos que intervienen en la carga 
de cartuchos dexaza (cartucho vacío, 
pólvora, munición, pistones, tacos, et
cétera) recaudarán en origen el im
puesto de Consumos de Lujo al tipo 
reglamentario del 20 por 100 con que 
gravan los referidos artículos ios ta
rifas del citado topuestb, aun en el 
caso de que dichos fabricantes sean 
cargadores o armadores de cartuchos 
que utilicen elementos producidos por 
ellos miamos.

2.» Los cargadores o armadores do 
cartuchos, además, podrán repercutir 
el impuesto sobre el válor del cartucho 
lleno.

A efectos, de la declaración jurada 
de ventas que habrán de presentar 
para el ingreso de lo recaudado, y 
teniendo en cuenta qué una parte del 
impuesto ya ha sido satisfecho en 
origen por los cargadores a los fabri
cantes de los elementos Integrantes del 
cartucho de cáza lleno, se establece 
como coeficiente de deducción el 
15 por 100 sobre la base 9 impo
nible, que representa el valor me-
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dio del impuesto satisfecho a los 
fabricantes con arreglo al núme
ro primero y, en su consecuen
cia, las referidas declaraciones dé 
ventas vendían gravadas en concepto 
de impuesto a ingresar, con el 5 por 
100, o sea la diferencia entre el 20 
por 100 ('tipo reglamentario del gra
vamen) y el 15 por 100 (coeficiente de 
deducción correspondiente al impuesto 
ya satisfecho en origen).

El precio base del gravamen será 
el fijado oficialmente para los car
tuchos de raza, deduciendo el impor
te satisfecho por el impuesto sobre 
los explosivos.

3.a El coeficiente de deducción a 
que se refiere la norma anterior po
drá ser modificado cuando así lo acon_ 
scjen las circunstancias que se tuvie
ren presentes para su establecimiento.

4.a L'os fabricantes, productores, 
cargadores o armadores, a qué se re
fiere la presente Orden quedarán su
jetos a lo preceptuado en las Orde
nes ministeriales de 9 de diciembre de 
1943 y 24 de junio de 1944, ¿alvo en la 
fijación de etiquetas, de cuyo requisito 
quedan exentos los cartuchos de caza 
y los elementos que los componen.

3.* La Dirección General de la Con
tribución de Uses y Consumos queda 
autorizada para dictar las instruccio
nes pertinentes para ejecución . de la 
presente Orden. ,

Madnd, 19 de febrero -de 1945.

J. BENJUMEA

limo. Sr. Director general de la Con
tribución de Usos y Consumos.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 19 de febrero de 1945 por 
la que se aprueban corridas de es
cala en el Cuerpo Nacional de In
genieros de Minas.

Bmo. S r .: Vdcantes en el Cuerpo 
Nacdooaü de Ingenieros de Minas dos 
plazas, una de Ingeniero tercero, pro
ducida por pase a la situación de su
pernumerario de don Joaquín. Angolo- 
ti y Cárdenas, y otra dó ingeniero Je- 
t*  de segunda clase, producida por fa
llecimiento el día l l  del corriente mes 
del de drá*13, categoría don José de 
Ec(hanov0 y Casas;

En Virtud de lo expuesto, y de acuer. 
do con lo que se dispone en el Regla
mento orgánico del Cuerpo Nacional 
de Ingenieros d« Minas y en. el Decre
to de la Vicepres:denciü del Gobierno 
de 15 de junio de 193*9,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se efectúen las correspond en
tes corridas de escu-la para cubrir las 
vacantes antes citadas, con arreglo a 
los dos tumos establecidos por el De
creto de 9 de julio de 1935, o sea, de 
ascenso y de reingreso, nombrando en 
las categorías y clases que se indican 
a loa funcionarios que se mencionan:

En la vac-ante de Ingeniero tercero 
producida por pase a la situación de 
supernumerario de don Josquín Ango- 
ioti y Cárdenas, y cuya provisión co
rresponde al ingreso, ge concede éste, 
con la categoría de Ingeniero tercero 
y el. sueldo anual de 9.600 pesetas, $ 
don Julián Escudero Aladrén, número 
uno de los aspirantes a ingreso que ( 
reglamentariamente lo tienen pedido.

En la vacante de Ingeniero Jefe de i 

segunda, ciase, producida por fallec'- 
mieno del de dicha categoría don José 
de Echanove y Casas, y cuya provisión i 
corresponde al reingreso, se nombra: I 
Ingeniero Jefe de segunda clase del I

Cuerpo Nacional de Ingenieros de M i
nas, con el sueldo anual de 16.000 pe
setas, a don Pablo Cavestany y de An- 
duaga; Ingeniero primero, con P1 suel. 
do e-nual de 14.400 pesetas, a don Luis 
Basad© y Cotoner; Ingeniero segundo, 
con el sueldo anual de 12.000 pesetas, 
a don Luis Bertier y Torres, todos 
ellos con antigüedad en sus- res-pecti- 
vo6 empleos, a todos los efectos, del 
día 12 del corr ente mes, siguiente al 
en que se produjo la vacante, y se con
cede el reingreso Pn el servicio activo 
del Cuerpo , al Ingen ero tercero don 
Camilo Caride Lorente, número uno 
de los que reglamentariamente lo tie
nen so lie tado.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

D os guarde a V. I. muchos añes. 
Madrid. 19 de febrero de 1945.— 

P. D., Juan Grancdl.

limo. Sr. Director general de Minas y 
Combustibles.

M I N I S T E R I O  DE  
A G R I C U L T U R A

ORDEN de 20 de f ebrero de 1945 por 
la que se aprueba el modelo de  
contrato obligatorio para la campa
ña remolachera-azúcarera de 1945-46.

limo. S r .: Siendo necesario para el 
normal desenvolvimiento de la cam
paña azucarera 1945-46 establecer un 
modelo de contrato-tipo al que deben 
ajustarse lás partes contratantes,

Este Ministerio, a propuesta del Sin
dicato Vertical del Azúcar, y en ar
monía con. lo dispuesto en la Orden 
de 27 de eneró' último, ha tenido a 
bien aprobar el siguiente modelo de 
contrato:

«Contrato de compra-venta que for
maliza, de una parte en concepto de 
comprador la Sociedad ...... (que en
el desarrollo sucesivo de este docu
mento se denominará siempre la So
ciedad) de ...... hasta ......  un máximo
de ......  toneladas de remolacha azu
carera a producir en el término mu. 
nícipal de ••••.••, en los terrenos y con
diciones que más adelante se detallan, ¡ 
para la campaña 1945-46 y para en
tregar, en- concepto ,de vendedor, por 
don ....... (que. en lo sucesivo se deno
minar^ siempre el cultivador), en las 
básculas que la Sociedad tiene insta
ladas en , al precio y condiciones ¡ 
que st señalan en las siguientes ¡

E S T I P U L A C I O N E S

CAPITULO PRIMERO 

Siembra
1.a La Sociedad 'facilitará al culti

vador, has: a el 15 de febrero, en las 
zonas quinta, séptima y cuarta (As
turias y León, Vitqria, Miranda, Valla- 
aoiid y Palencia); hasta el'primero de 
marzo, en las tercera, primera, nove
na y octava (Navarra, y Rioja, Ara
gón, Lérida. Monzón, Castilla la Nue
va);  hasta el £1 dé’ diciembre, en la 
sexía (Córdoba y Sevilla;; hasta el 
31 de enero, en la segunda- (Granada), 
y hasta el primero de diciembre, en 
la zona décima (Málaga), la semilla 
de remolacha azucarera de, garantía 
económica suficiente, en la cantidad 
que la Junta Sindical Remolacheró- 
Azucaíera de la región señale para la 
producción de la remblacha contra
tada.

El reparto de semillas se hará por 
las fáhrioas, pudiendo intervenir los 
cultivadores en ¿[' mismo, a través 
de' las agrupaciones profesionales que 
legalmente les representen, acoplando1 
las (fechas fijadas a la de promulga
ción del presente contrato.

2.a Ei cultivador- queda obligado a 
no ¿mplear otra simiente qúe la fa
cilitada por la Sociedad, pudiendo é»sta 
rechazar la remolacha que no proceda 
de la semilla por ella' suministrada. 1

3.a La siembra no podrá verificarse 
después del 31 de iparzo, en las zo
nas ae Sevilla y Málaga, y después 
de 31 de mayo, en las demás. Esto no 
obstante, en la zona costera de Málaga 
podrá la Junta Sindical de la zona 
alterar esta fecha .en atención a
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la-a condiciones climatológicas de ¡a 
misma.

CAPITULO II
Cultivos y anticipos

4.a El cultivador, cuando la planta 
alcance suficiente desarrollo, procede^ 
rá a aclararla, dejando una soia plan, 
ta en cada golpe, de forma que, una 
vez hecho ei entresaque, el número de 
plantas por metro cuadrado sea de 
diez a doce.

Sin autorización de la Junta Sindi
cal, en los casos justificados de mala 
nasceneia o pérdida en gran parte de 
la cosecha, no so permitirá asociar este 
cultivo a ningún otro anual.

Si por mala nascencia u otra causa 
considera el cultivador necesario la
brar. un campo, solicitará del repre
sentante de la Sociedad la oportuna 
autorización, debiendo desde luego abo
nar en tal caso los adelantos que en 
cualquier concepto hubiera recibido^ 
excepto si va a verificar nuevas siem
bras dé remolacha en el mismo terre
no y durante el mismo año agrícola.

5.a Cuando Ja remolacha esté plan
tada y verificado el entresaque,' si la 
planta se encuentra en buenas con
dicionéis, a juicio del encargado.de la 
Sociedad, ésta adelantará ¿n metálico, 
mediante recibo, a los labradores que 
lo soliciten y ella estime conveniente, 
cantidades' para los gastos de cultivo,
a razón d e   pesetas por tonelada
contratada, no pudiendo exceder los 
anticipos hechos al cultivador, por «bo
nos y metálico, <de .........  pesetas por
tonelada í contratada.

Estos ahticipos, tanto en abonos co
mo en metálico, no podrá invertirlos 
el cultivador más que en las necesida
des del cultivo de la remolacha con
tratada.

En ningún caso los anticipos facili- 
tados por la Sociedad podrán ser me
nores a los entregados en la campa
ña 1944-45. *

6.a Si el cultivador desea le antici
pe la Sociedad abonos minerales, ésta 
podrá suministrárselos en cantidad
de   (pesetas, para los superfosfa-
tos, y  ..... pesetas, para abonos ni
trogenados, por ’ tonelada de remola
cha contra táda.

No se anticiparán abonos nitrogena
dos en la cantidad anteriormente se
ñalada, mientras ei cultivador no se 
hubiere abastecido de ¿upeüosfa tos, en 
la cantidad que antes se marca.

El cultivador deberá recoger el abo
no en el punto que se indique por la 
Sociedad, firmando el oportuno, fecibOí 
y ei importe se le descantará en ¿1 
primer pago de remolacha.

Si en el momento de ser retirados del- 
almacén los abonos lat Speiedad cono
ce áu precio, deberá * comunicar tal 
dato al cultivador.

Para la campaña a que* se refiere 
este contrato,- el precio del abono se
rá el oficialmente autorizado en el 
momento de la entrega.

La Sociedad que lo estime conve
niente podrá entregar al cultivador, 
en lugar de abonos; su importe en 
metálico, quedando obligado éste a 
justificar la adquisición de aquéllos 
antes de percibir el anticipo en me
tálico a que se refiere la cláusula an
terior.

7.a Queda terminantemente prohi
bido quitar las hojas de la remolacha, 
ni en todo ni en parte, antes de ser 
arrancados para su entrega en báscu
la, pudiendo la Sociedad no admitir 
1 remolacha en La que se compruebe 
ha sido cometido este abuso.

8.a Asimismo la Sociedad se reser
va el derecho de .tomar cuantas medi
das estime oportunas duran: e él pe
ríodo de recepción, al objeto de ga
rantizar que la remolacha entrada en 
fábrica procede única y exclusiva
mente de la contratada por ella con 
el cultivador.

9.a La recepción comenzará cuando, 
a juicio del Director 'técnico de la 
fábrica, de acuerdo con la Junta Sin
dical respectiva y con la Delegación 
de Transportes, ^tuviese la remola
cha en condiciones de madurez.

10. La apertura de las básculas^ol 
comienzo de la campaña se .avisará, 
por lo menos con tres días de antici
pación, y el plazo mínimo por el que 
deberá permanecer abierta la recep
ción, una vez comenzada, se fijará 
oportunamente por la Jufita Sindical 
de la Zona, que ¿eterminará tambiéñ 
los turnos que regulen la recepción e 
instancia de la Sociedad o de los cul
tivadores.

El comienzo y término de suspen
sión de recepción se notificará con 
tres días de anticipación, por lo me
nos, mediante bando y anuncios en 
ias básculas.

11. ' Las básculas se irán abriendo 
por la Sociedad, de acuerdo con la 
Junta Sindical, e ^ e l  número y a me
dida que lo exijan las necesidades 
de la recepción.

Cada báscula tendrá su equipo pro
pio y será impresora del fciquet que 
se entregará al cultivador.

Se recibirá en cada báscula siete 
horas y media .al día, haciéndose, ia 
distribución dei horario dé acuerdo 
cón la Sociedad y  los cultivadores o 
su representación, de conformidad con 
»lo establecido ¿obre este extremo por 
la Junta Sindical. •

12. Ei conductor viene obligado a 
quitar del carro, antes ,del péso, las 
ropas, las cebaderas y todos los de
más. efectos que en él se lleven y 
püedan dar lugar a error o fraude 
en la determinación de la cantidad 
en kilogramos de la remolacha (que en

él se conduzca. Asimismo se cuidará 
también de que todas las caballerías 
lleven 61 boza-l puesto para impedir 
que puedan morder la. remolacha.

El cultivador descargará la remola
cha por su cuenta, a  mano o con hor
ca, de bolas, según ia costumbre de la 
localidad, por la parte superior del 
carro, en los vagones preparados a l . 
efecto, y si no los hubiere, en el si
tio y (forma que indiquen los encar
gados de la Sociedad, sin que por cau-' 
sa alguna se pueda retrasar el descar
gue, no pudiendo tirar la tierra qué 
quede en ios carros o medios de trans
portes hasta después de .pesada ésta 
para su tara, a cuyo efecto no sé ad
mitirán los carros que no lleven el 
fondo bien cerrado coii esteras o pa
ños y los tableros sin agujeros ni ren
dijas.

Cuando el cultivador tire la tierra 
ahtes de verificar la tara, ee le im
pondrá en el descuento el aumento, 
que estime equitativo el receptor sin . 
perjuicio de la acción qué coa-respon
de ante la Junta Sindical o los Tri
bunales, en su caso.

13. El peso (habrá de efectuarse en 
los días y horas que se fijen, a pre
sencia del. qué conduzca la mercan
cía, teniendo derecho el cultivador a 
la comprobación y examen dé la bás
cula, por sí o valiéndose de represen- 
tación.que podrá recaer en la Coope
rativa o Hermandad Sindical a que 
pertenezca, o en cualquier otra\ indi
vidual o jurídica.

Si de la comprobación resulta que 
la báscula no está en ¿as condiciones 
debidas, serán de cuenta de la Socie
dad los gastos que, ocasione la com
probación oficial, y caso contrarió,- 
del que haya solicitado la comproba
ción referida.

14. Los precios- fijados en el con
trato sé entienden por tonelada de re
molacha presentada para, su entrega 
a i a fábrica, conforme a  la costumbre 
seguida en cada comarca. No. obstan
te la Sociedad, dé acuerdo con los cul
tivadores, podrá admitir la remolacha 
con corte plano, por el nacimiento de 
las hojas interiores, prévio el aumento 
del precio que se determine. Este 
acuerdo deberá adoptarse antes 'del 
30 de junio próximo, y habrá de ser 
general para todos los cultivadores - 
que entreguen la nemolacha en ia for
ma acostumbrada.

La Sociedad no tiene obligación de 
recibir la remolacha que se presente 
con hojas o que no esté ¿ana y en. 
buen estado’ de conservación. Ahora ' 
bien, si por causa ajena a la volun
tad de los cultivadores e imputable 
a las fábricas se produjeran altera- > 
clones en lá rOíz, con menoscabo dei 
rendimiento en fábrica, éstas no po
drán hacer descuento alguno por es»  
concepto, siempre que el cultivador.
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demuestre haber tenido la remolacha 
en disposición de ser entregada a la 
fábrica.

El descuento por tierra será siempre 
correspondente al que lleve la remo
lacha ; en tiempo normal procurará 
el cultivador que no exceda del 8 por 

. 100, ni del, 12 por 100, cuando la tierra 
esté húmeda por lluvias, teniendo de
recho las fábricas cuándo se superen 
esos tantos por ciento a no recibir la 
remolacha hasta que se presente en 
condiciones.

La toma de muestras sé hará por 
medio de horca al' azar, por ambas 
Partes, en cualquier zona, por encima 
del tercio inferior y en cantidad total 
no inferior a 5 kilogramos, operando, 
para el efecto del descuento, sobre la ' 
totalidad de la muestra recogida, que 
se pesará por medio de una. basculi- 
11a que deberán tener todos los equi- 
*pos receptores  ̂ j

15. Lá Sociedad anunciará el cie
rre definitivo de las básculas, por lo 
menos con diez días de anticipación, 
durante los cuales estarán todas abier
tas. -v 1

Pasado este plazo s€ seguirá recL 
biendo en las fábricas mientras hu
biera remolacha en los silos. '

16. La Sociedad admitirá la inter
vención deí cultivador o su represen
tación en las operaciones del peso, ¡ 
descuento y descarga. ' -

Las diferencias qüe puedan surgir 
en lá recepción se someterán a so
lución amistosa.de los cultivadores, 
Hermandad o Cooperativa Sindica! y 
la Sociedad; si no hubiera acuerdo 
se levantará un acta de los hechos 
ocurridos, que se en viará a la Jun-1 
ta Sindical, acompañada de cuantos 
antecedentes se juzguen necesario's 
para Ja resolución que Proceda.

CAPITULO III  
Precio y pago

 17. La Sociedad pagará la remola
cha al precio de ......... conforme a lo
establecido en el artículo segundo de 
la orden de la Presidencia'.del Gobier
no inserta en el BOLETTft q^TCIAL 
TVFn> ESTADO del día,' 30 dé enero, 
de 104)5).

El. precio de lá remolacha se en
tiende siembre puesta en fábrica más 
próxima, aun cuando ésta no haya 
funcionado en los últimos cinco años.

El precio máximo que por semilla- 
podrá percibir la Sociedad será el de 
nueve peseras kilogramo, lq mismo 
para la de siembra que. para la de 
resiembra, de cuyo importe satisfará 
el cultivador, una mita<i al - hacerse : 
cargo ,de • la semilla y él resto le * será 
descontado al liquidar coa la Socie-

dad el importe de la remolacha entre
gada.

| El pag,o de la remolacha recibida 
por las fábricas será efectuado por 
éstas- dentro de los treinta días si
guientes a la entrega de dada inac
ción liquidable.

Las fracciones liquidables se compu
tarán por cuartas partes de la remo
lacha total contratada. .

CAPITULO IV
Condiciones generales

J8. La remolacha objeto del pre
sente contrato habrá de cultivarse j 
precisamente en las fincás descritas 
al pie de es>íe contrato, no (pudiendo 
el cultivador sustituidas por otras, á 
menos qu  ̂ lo autorice la Sociedad y 
se consigne’Da autorización como adi
ción ai contrato.

19. El cultivador se obliga a entré, 
gar a la Sociedad la remolacha con
tratada, sin distraerla ni enajenarla; j 
En los casos de cambio de dominio 
en la tfinca a que se refiere este con
trato, los frutos quedarán siempre 
afectos a lá responsabilidad derivada 
del mismo. /

20. La Sociedad nombrará encar
gando de vigilar el cumplimiento de 
este contrato, a los que el. cultivador 
permitirá que entren en los campos 
contratados para 'inspeccionarlos. Es. 
tos encargados podrán asesorarse por 
los propios cultivadores de las dudas 
qüe tuvieren. La Sociedad puede to
mar muestras para analizar la remo- ■ 
lacha, cuando lo crea conveniente, 
dando vales o autorizaciones Que sir
van de justificante de que aquéllas ce 
destinan a ese fin y para .lia propia 
Sociedad. 1

21. La Sociedad garantizará al Cul
tivador lá "reserva de pulpa y azúcar 
que determiné la Comisaría General 
de Abastecimientos y Transportes.

El cultivador lqs reclamará en el 
plazo de quince días siguientes a la 
entrega de su. remolacha, considerán
dose, en caso contrario, que renuncia 
a sus derechos.

22. Si la Sociedad tuviere conoci
miento. de que toda o parte' de la 
remolacha objeto de ¿ste contrato ha
bía sido contratada con otra* fábrica, 
sé reserva todos los derechos que pu
diera tener, para reclamaciones y ac
ciones judiciales de cualquier orden.

vSerá de cuenta del cultivador e1 pa
go de todo impuesto o arbitrio-esta
blecido o qué se establézca sobré la 
remolacha por la» Provincia o .Muni
cipio. - : ,
.En cuanto a las contribuciones e 

impúeiStos del7 Estado, se estará a lo 
que se disponga para cada uno de ellos

en las Leyes y Reglamentos por que 
se rijan.

23. Las Jumas Sindicales regiona
les podrán acordar que, al efectuar el 
pago a ios cultivadores, se les des
cuente por las Empresas transforma
doras una cuota por tonelada de re
molacha entregada, con destino a las 
Cooperativas de productores. Las can
tidades a que asciendan las cuotas 
expresadas se entregarán para dicha 
finalidad al Sindicato Vertical del Aztf- 
car.

24. La fábrica ’ contratante podrá 
transferir á cualquier otra todos los 
derechos y obligaciones consignados en 
el- presente contrato, bastando para 
que los cultivadores queden obligados 
con la cesionaria que la cedente pu
blique por medió de un bando la trans
ferencia, respondiendo ésta subsidea- 
riamente de las obligaciones transfe  ̂
ribles.

También el cultivador podrá trans
ferir sus derechos y obligaciones me
diante el presente  ̂ contrato, siempre 
que estas obligaciones queden, a jui
cio de la Sociedad, debidamente ga
rantizadas.
i Este contrato queda afecto en to-̂  

das sus cláusulas a las disposiciones* 
legales sobré caso de fuerza mayor.

25. En cuanto a cupos y zonas, ¿e 
someterá este contrato a los señalados 
por el Ministerio de Agricultura, de
biendo las Empresas tener en cuenta 
para la contratación que verifiquen, 
antes de asignarse los cupos, que no 
deben realizarla-más que en las fconas 
dó abastecimiento normal de cada fá
brica.

(Descripción y designación de fincas 
a que se contrae el presente contrato, 
en las cuales se llevará a cabo el cul
tivo.)»

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años.
. Madrid 20 de febrero de 1945.

PRIMO DE RIVERA

limo. Sr. Subsecretario dé este/ De
partamento.
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MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 20 de enero de 1945 por  
la que se n ombra el Tribunal que  
ha de juzgar el concurso-oposición 
para proveer la Cátedra de « Cons
trucción arquitectónica, segundo cur
so», de la Escuela Superior de  A r
quitectura de Madrid . 

^  Hmo. S r.: De conformidad con lo
dispuesto en ei artículo 50 y siguientes 
dei Reglamento para k  provisión de 
cátedras de las Escuelas Superiores de 
Arquitectura de 14 de eneró de 1933, 

Este Ministerio ha ten do a bien 
nombrar a los señores siguientes para 
que constituyan el Tribunal que ha. de- 
juzgar el concurso-pposicióir para la 
provis ón de la cátedra de «Construc- 
ción arquitectónica, segundo curso», 
vacante en la Escuela Superior de A r
quitectura de Madrid:

Presidente, don Buenaventura Basse. 
goda Mus té, Catedrático de la Escuela 
Superior Arquitectura de Barcelona.

Vocales: don Anselmo Aren lias Alva. 
Tez y don Antonio Cámara Niño, Cate
dráticos de k  Escuela Superior de Ar
quitectura de Madrid; don Mariano Se

rran o  Mendicute y don Francisco Na
varro Borras, Arquitectos.

Suplentes: Presidente, Excmo. señor 
don Felipe Garre- Comas, Consejero 
del Nacional de Educación y Direc
tor de la Escuela Especial de Ingenie
ros Navales.

Vocales: don César Cort Botí y don 
Miguel de Coi*na Carr lio, Catedrá
ticos de la Escuda Superior de Arqui
tectura de Madrid, don Agustín Ey- 
r:'es Ruperez, Arquitecto^ y don, José 
Juan y Aracii, Ingeniero de Cam nos. 

Los señores Jueces nombrados que 
por motivos justificados' no .puedan 
ejercer su cargo, enviarán sus renun
cias a este Ministerio dentro de les d ez 
■días giguientes a- la'publicación de la 
presente Orden en el BOLETIN O F I
C IA L  DEL ESTADO.

Lo digo V.s 1. para su conoc mlen_ 
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de enero de 1945.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 22 de enero de 1945 por  
la que se jubilo al Jefe de Adminis
tración , de tercera clase, don Juan 
Fernández Alcalá . 

limo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el Estatuto de Clases Pa
sivas de 22 de octubre de, 1926 y en 
la Ley de 27 de dic embre dé 1934, 

Este Ministerio ha resuelto jubilar, 
con el haber que por dosificación le 
corresponda,, a don Juan Fernández 
A lcalá,. Je fe ' de Administrac qn de ter
cera clase del Cuerpo Técnico-admi
nistrativo del Departamento, con des
tino en el Instituto Nacional de En- 
6eñanz»3u M eda «Cervantes», de Ma

drid, que en el día de la fecha cum- 
p.e la edad leglamcntaria.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Múdnd, 22 de enero' de 1945.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Subsecretario de este Min's- 
terio.

ORDEN de 8 de febrero de 1945 por
la que se aprueba el expediente de  
las oposiciones a Auxiliares de Ad
ministración del Departamento, con
vocadas por la de 22 de ju lio de 
1944.

limo. S r . : Visto el expediente d© 
las oposiciones convocadas por Orden 
de 2#2 de Junio de 1944, para la, provi
sión* de ciento veinticinco plazas de 
Auxiliares de Administiaión de terce
ra clase en el Cuerpo Juxiliar del De
partamento ;

Resultando que en la realización de 
los ejercicios señalados pkra la oposi
ción no se ha presentado protesta al
guna digna de ser tenida en cuenta 
dentro de las normas de la convoca
toria;

Considerando que se han observado 
estrictamente los preceptos estableci
dos por- la Orden de 22 de junio de 
1944 y -disposiciones concordantes,

E s M in is te r io  ha acordado:
1.® Aprobar el expediente de la 

oposición y lá propuesta formulada 
por ©1 Tribunal, conforme sp expresa 
a continuación;

n ú m e r o

 1. D .a Matilde Saint-Aubin Canalejas.
.2. D. Antonio Antúnez Alonso.
.3. D .a Dolores Roca Alsina.
4. D .a Obdulia Turina G'arzón. v
5. p .a Eulogia Felisa Martín Carreño.
6. í ) . a María de los Dolores Olaguibel Llovera.
7. D .a Juana Baldellóu Mínguez. m. •
8. D.a Dolores Noreña de la Cámara.
9. D.a Francisca Alejandre Herrera.

10. D.a M aría del Carmen Matoni Martínez-Falero,
11. D .a María Concepción García Costa. '.
12. D. Bartolomé Fernández Bosch.
13. D .a Nuria Devant Serra.
14. D. José Sánchez Fernández_Yáfiez.
15. D. Bernardo Julián Díaz de Alda Díaz.
16. D .a María Dominga Sainz Es-tivariz.
17. £\a María Mercedes Sierra Ordóñez.
18 ,D .a‘ María Mercedes Selíés LloQis. •
19. D .a Matilde Tello Cercada.
20. D. Francisco Bermejo ¿uendía.
21. -D.a Ana María Sánchez-Avila Parody.

. ,22. D.a Josefina Alcolea Hermpsilla.^
23. D .a Rosa María Ochoa Lópsz de la Calle.
24. D. Leocadio Zafra Hernández.
25. D. José Cortés García.

NÚMERO

20. D .a Carmen Mersegúer Gutiérrez.
27. D .a Rosario Azcáráte Román.
28. D. Ricardo Palacios Palacios.
29. D .a Milagros Cifuentes Sánchez de Martín.
30. D, Tomás Sánchez-Palomares Gómez.
31. D .a Matilde Castro González. ’ ,
32. D .a María Victoria Martín Fornoza.
33. D.a Trinidad Viel Ramírez.
34. D. Luis Suárez Castillo.
35. D .a Ascensión Carcedo Mariscal. "
36. D. Manuel Asensión García.
37. D .a María Angeles López Gete.
38. D. 'Luis CopeirO del Villar. ' '
39. D.a Francisca Meléndez Martínez.
40. D.a María Luisa Montqlvo de Angel.
41. D. Alberto Práts Cardona.
42._ D .* Carmen S$nz Alcolea.
43-." D.a-Carmen Alegría Martínez.
44. D.a Herminia Sánchez Bernardo.
45. D. Florentino Sánchez Abad.
46. D.a Lydia Vázquez Boedo.
47. D.a Juana Pérez del Villar Lozano.
48. D .a María Concepción García Millán. >.
49. D .a Dolores Coll Armengou. , ' 
50¡, D /  Josefa Fernández Arias*
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NÚMERO

51. D.a María Rosa Astray Encinas.
52. D. Enrique Oltra Moltó.
53. D.a María Teresa Pérez Capellán.
54. D.a Joaquina Meléndez Martínez.
55. D.a María Luisa Hurtado Rueda.
56. D.a Carmen Castejón Aparicio.
57. D. Isidoro Giménez Aranda.
58. D.a Pilar Martínez Mareilía.
59. D.a María del Carmen Vicent Cernuda. 

 60. D.a Joaquina Carmona Caballero.
 61. D.a Antonia Blanca Toledo Elverdífi.
62. D.a María Rosa García Verdugo.
63. D.a Florentina BarCeló Coromihas.
64. D.a Guadalupe Arribas Conde.
65. D. Ramón Jurado Duárte.
66. D. 'José María de Frutos Isabel.
67. D. Luis Ellees García.

.68. D.a Eloísa de la Calle González.
69. D a Paloma Montoya Pérez.
70. D.a María del Carmen Vaíverde y Ortiz de Ga-

listeo.
71. D.a Mfería Josefa Aguilar Aguilar.
72. D.a Consuelo Salvador Martín.
73. D.a Pilar Peña1 Isla.

. 74. D. Emilio Bemal Manresá.
75. D.a Josefa Garcés Cortés.
76. D. Rafael Alonso Barrera.
77. D.a Purificación García Rodríguez.

’ 78. D.a Carmen Celdrán Torrecilla.
79. D. Miguel Fernández de la Reguera Ugarte. .
80. D.a Pilar Martínez Gallardo.
81. D.a Céferina Mercedes-Hernando' Pérez.
82. D. Francisco Cara Jiménez.
83. D. Francisco Herrera Oobacho.
84* D.a Emma Barrios Ascorbe. '
85. D. Francisco Matállana Bermejo.

' 86/ D.a Cqncepción Riesco Barba.
87. D.a María del Rosario Varón Cobos. 

NÚMERO

88. D.a María Luz Quelle Cid.
89. D.a María Paulina González Alonso.
90. D.a Carmen Perrero Villanueva.

- 91. D.a María del Carmen Valdés García.
92. D. Enrique Guisasola Pírez.
93. D.a María Petra Bardón Pecharromán,
94. D.a Enriquet'a Páramo Cánovas.
95. D.a Genoveva González Silvestre.
90. D. Raimundo Valledepaz Valledepaz.
97. D.a Amparo Calderón Rubio.
98. D. Angel Meneses Náñez. v
99. D. José Ortiz Díaz.

100. D,a Asunción Gómez-Lobo Muñoz.
101' D. Jesús Manrique González,
102. D.a María Luisa Pastor Cárcamo.
103. D.. Bernardo-Leal Peñalba.
104. D. Julio Cálvo Alvarez.
105. D.a Emma Merino Hervella.
10o. D. José Sierra Guilarte.
107. D.a Esperanza Martínez .de la Riva Martínez.
108." D’.a Milagros Lorenzana Prado.
109. D.a Sofía Suárez Alonso.
110. D.a Julia Rosanes Boix.
111. ' D. Primitivo Rico Martínez. 

    112. D. Bienvenido Hinojo?a Raso.
113. D. Julio Ortega’ Cantoni.
114. D. Jerónimo Muñoz -Delgado Ortiz.
115. D.a María Nicolasa Cabanillas, Navas.
116. D.a Ana María Sepúlveda Marisoal.
117. D. José Carlos Gil Romeo. v
118. D.a Aquilina Sarmiento Ramos.
119. D.a María de los Angeles Díaz Fernández.
120. D.a Justina Medina Berro.
>21. D.a Celia Peidró L<̂ pez.
122. D.a Isabel Pascua Bravo.
123. D.a Máría Luisa Boloqui Ejea.
124. D.a Josefina Larrión Arguiñano^

. 125. D.a María Mercedes Luca§ Guerras.

2.° Por ¡no haber actualmente más 
que Setenta y seis sueldos de 4.000 pe
setas vacantes, los opositores señala
dos con los números setenta y siete al

, ciento veinticinco, ambos inclusive, 
quedan en expectación de destino, 
'mientras no se produzcan Vacantes de 
Auxiliares cuyo nombramiento corres, 
ponda al tumo de oposición.

3.° Que se remita ál Presidente del 
Tribunal que ha juzgado las oposicio
nes relación de destinos vacantes, pa
ra que, según establece el número 19 
de la Orden de convocatoria, sean ad
judicados por elección a los opositores 
aprobados.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y démásefectps.

Dios guarde a V. L  muchos año^ 
Madrid, 8 de febrero de; 1945. / 1

IBAÑEZ MARTÍN "

limo. ,Si\ Subsecretario de este, De
partamento.

ORDEN de 9 de febrero de 1945 por 
la que se asignan los emolumentos 
de Profesores titulares de Escuelas 
de  Ingenieros Industriales a los Pro
fesores de prácticas y Auxiliares que 
desempeñan en la actualidad dichos 
cargos, por hallarse vacantes.

limo. Sr.: Vista la propuesta for: 
mulada por la Dirección de la Escuela 
Especial d© Ingenieros industriales so
bre reconocimiento de los emolumen- 
top correspondientes a las plazas de 
Profesores titulares, vacantes ‘en el Es
tablecimiento de Madrid,, a, favor de 
los Profesores de prácticas y Auxiliares 
que están desempeñando dichos car_ 
gos, .
_ Éste Ministerio, de acuerdo con la 

misma, /ha 'tenido a bien disponer que 
los señores don Edmundo García Oroz_ | 
có, don Luís Manzano Mancebo y don 
Pedro. Púg Adam- pásen a percibir, los j 
emolumentos asignados a los Profeso-1 
res titulares de las Eccuelas.de Inge. 
niqibs -Industriales,' con- cargo al Pre
supuestó de' est«' Departamento, coh

efectos económicos de primero de ene
ro último; por hallarse desempeñando 
las vacantes de «Química general y' 
Análisis químico¿ ; «Dibujo artístico 
industrial y Dibujo de Taller.», y «Aná. 
lisis algebraico», respectivamente.

Lo digo%a V. I. para su conocimien
to y dem'ás efectos. - i

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de febrero de 1945.

IBANEZ 'MARTIN

Rmo. Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 10 de febrero de 1945 por 
la que se nombra, con carácter pro
visional, para la Universidad de La 
Laguna, profesor de E d u c a c ió n  
F í sica y J efe  d el S erv icio , a  fa vor 
de don José Portemeñe Labrador.

L m o. S r .: a  pranuesta le la •Irispec..
c :ó n  N ácbn;ul dP E ducación F ísica ,

: Este Ministerio ha. tenido á  bie-n 
nombrcir Pyofeeór d* Educación F^ica
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en la Universidad de La Laguna, en 
sustitución de don Javier Bermúdez 
de Castro Ozores, a don José Porte- 
meñe Labrador, el cual desempeñará j  
adema?, las funciones de Jefe del 
6e-rv c:0 en la citada Universidad, to
do ello con carácetr' provisional, per
cibiendo desde k  fecha en ,que tome 
posesión hasta el 30 de septiembre pró
ximo el sueldo o la gratificación anual 
de 8.00-0 pesetas, por el cargo de Pro
fesor, y 2.000 más por el de Jefe del 
Servcio, con un total de 10.000 peso- 
tas anuales, con cargo a los fondos del 
Presupueso de la Junta Nacional de 
Educación Física.

Lo digo a V. I. !para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde «a V. I, muchos años. 
Madrid, 10 de febrero de 1945.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Un versitaria.

ORDE N de 12 de febrero de 1945 por 
la que se prorroga por un periodo 
de cuatro años el nombramiento de 
Auxiliar temporal de las asignaturas 
de «Proyectos arquitectónicos, prime
ro y segundo cursos» , de la Escuela 
Superior de Arquitectura de Madrid.

limo. Sr.: Vista la propuesta for
mulada por d  Claustro de Profesores 
de la Escuela'Superior de Arquitectu
ra de M adrid , de acuerdo con lo dis. 
puesto en el artículo quinto del De
creto' de 6 de febrero de 1936,

Este Ministerio ha tenido a bien 
prorrogar por un período de cuatro 
años el nombramiento de don Ramón 
Aníbal-Alvárez y García-Baeza, Auxi
liar temporal de las asignaturas de 
«Proyectos arquitectónicos, primero y 
segundo cursos», de dicho Centro.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid,.. 12 de febrero de 1945.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general de Ense_ 
ñanza Profesional y ’Técrdca.

ORDEN de 15 de febrero de 1945 por 
la que se crean, con carácter pro v i
sional, dos Escuelas Nacionales de 
Enseñanza Primaria en Los M oriles 
(Córdoba).

limo S r.: V sto el expediente pro
movido por el, Ayuntamiento de Los 
Morilp.s (Córdoba'*, en solicitud de ^  
creación por el Estado de dos Escuelas 
Nacionales 'de Enseñanza Primaria., 
un-91 de cada sexo, que ^  consideran

necesarias para atender debidamente a 
la educación de los numerosos esco
lares existentes .en dicha localidad, y 

Teniendo en cuenta que en la tra
mitación de este expediente han 
cumplido todas las formalidades y re- 
qu sitos prevenidos en k* Rea l Orden 
de 21 de abril de 1917, 2 de noviem
bre de H923 y 'demás disposiciones com
plementarias; que la Corporación Mu
nicipal correspond ente se comprometí 
a facilitar todos cuantos e lementos son 
necesarios p3*ra la adecuada instala», 
ción y funcionamiento de las Escuelas 
sol citadas; que en el vigente Presu
puesto de gastos de este Departamen
to existe consignación para* la crea
ción d® nuevas plazás de Maestros y 
Maestras Nacionales y los favorables 
(informes enútidos por la Inspección de 
Enseñanza Pr m>¿ria y Comisión Pro
vincial de Educación de Córdoba,

Este Ministerio ha d spuesto:
1.° Que se consideren creadas con 

carácter provisional y con destino al 
casco del Ayuntamiento de Los' Mori- 
les (Córdoba) dos Escuelas Nac onales 
de Enseñanza Primaria: una de niños 
y otra de niñas.

2.° Que ¡no se e leve a definitivo e l1 
carácter provisional de esto* creación 
hasta tanto que por la Inspecc ón Pro. 
visional de Enseñanza Primaria de Cór_ 
doba se remita a estp Ministerio, den
tro del plazo de dos meses, la copia del 
acta jurada reglamentara a que se re
fiere el número 6 de ía ya citada Or
den de 2 do noviembre de 1923; y

3;° Que el gasto que en su día su
ponga Ja creación definitiva de las ex
presadas dos Escuelas Nacionales, do
tada cada una de ellas con el sueldo 
de entrada de 6.090 pesetas y emolu- 
menos lógales, sea* con cargo al crédi
to que para dicha c.eación se consig
na en el Capítulo primero, Artículo 
primero. Grupo quinto, Concepto pri
mero, del Presupuesto vigente de este 
Departamento.

L o ' digo a V. I. para su conoci
miento- y demás efectos.

D :os guarde a V. I ,  muchOg años. 
Madrid, 1'5 de febrero de 1945.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. / Director general d~ Ense
ñanza Primaria.

ORDEN de 15 de febrero de 1945 por 
la que se n ombra a don Ramón Ib a
rrola Solano Profesor agregado de 
la Escuela de V ig ilantes Mineros de 
Sama de Langreo.

limo. Sr.: Visto el expediente de
que se hará mención;

Resultando quP por Orden 30 de 
agosto de 1944 (BO LETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO de¡ 13 de septiembre)

se anunció la convocatoria para la 
provisión en propiedad, mediante con
curso, d,e una pia7*i de Profesor agre
gado en la Escuela 'de Vigilantes Mi- 
neros ^e Sama, de Langreo, dependien
te de la de Capatacs Facultativos de 
Mmas y Pá'br cas Metalúrgica* de 
Agieres;

Resultando que, remitidos los expe
dientes los dos aspirantes presen
tados y admitidos, don Ramón Ibarrola 
Solano y don Antonio Rodríguez Guiar 
y oído €1 Claustro d « Profesores de la 
Escuela dft Capataces, el D  rector de 
itt de Ingenieros de Minas formula pro
puesta a 'favor de don Ramón Ibarroia 
Solano para Cubrir la vao¿nte de re
ferencia ;

Visto lo dispuesto en el artículo 29 
del Reglamento de 23 de mayo de 1941, 
que regula la provisión de estos car
gos;

Considerando que Se han cumplido 
las condiciones exigidos y se ha segui
do la tramitación adecuada, sin que 
se haya producido recl/amadón ak 
guna,

Este Ministerio ha tenido a bien 
raprobar d cha propuesta y, en g*u con
secuencia, nombrar a don Ramón Iba- 
•rrola Solano, en virtud de concurso, 
Profesor agregado de la expresada Es
cuela, en k s  condiciones que se fijan 
en k* convocatoria.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y <}iemás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madr d, 15 de febrero dp 1945.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica. \

ORDEN de 15 de febrero de 1945 por 
la que se nombra, en virtud de c o n
curso, P rofesor numerario de la Es
cuela de Capataces de M inas, de L i
nares,  a don Luis del Campo Olav

arría .

limo. Sr.: Visto el expedente de 
que se hará mención;.

Resultando que por Orden de 22 de 
noviembre último se declaró desierto el 
concurso anunciado para proveer en 
propiedad una* plaza de Profesor nu
merario, vacante €n la Escuela ,]e Ca
pataces Facultativos de--Minas y Fá
bricas Metalúrgicas de Linares/publi
cándose nueva convocatoria en él BO
L E T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO de 
17 de diciembre sigu'ente para la in
dicada provisión;

Resultando que remitidas las ins- 
tancks formulada* dentro de! plazo 
por los aspirante* 'don Felipe Calle Re
coso. don Luis Carbonell Trillo-Figue- 
roa y don Luis del Campo Ola varría, 
y oídp el Claustip Profesores de
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dicha Escuela, el Director de la de 
Ingenieros eleva propuesta a favor del 
úitm o de los solicitantes citados, In
geniero aspirante al Cuerpo Nacional 
de Minas', para cubrir la vacante de 
referencia;

Visto lo dispuesto en los «artículos 
BO y 12 del Decreto de 17 d^ octubre 
de 1940, Ordenes ministeriales de 13 
de septiembre del mismo año y 25 de 
mayo de 1932;

Considerando que se han  cumplido 
las condiciones de la convocatoria y 
Be ha seguido la tramitación adecuai- 
da, sin 'que se haya producido recla
mación alguna,

Este Ministerio ha tenido a bien 
«probar $  cha propuesta y, en su con
secuencia, nombrar a don Luis del 
Campo Olavarría, en virtud de con
curso, Profesor nuYnerario de la Escue
la de Capataces Facultativos de Minas 
y Fábricas Metalúrgicas de Linares, de
biendo disfrutar el sueldo de 9.600 pe
setas que, d  ̂ conformidad con «1 men
cionado Decreto, le corresponde por 
gu categoría, con cargo al capitulo 
primero, articulo primero, grupo cuar. 
tó, concepto doce, suJbconcepto prime
ro del vigente Presupuesto de este De
partamento.

Lo digo a V. I . para su conocimien
to y detrás efectos. »

D os guarde «• V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de febrero de 1945.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 15 de febrero de  1945 por 
la que s e  nom bra a  don Enrique 
Mora G osch Fotógrafo de la Escuela 

Superior de Arquitectura de 
Barcelona.

limo. S r .: Visto el expediente de 
que se hará mención;

Resultando que, anunciada a con
curso la provisión en propiedad de ía 
plaza» de Fotógrafo, vacante en la Es
cuela Superior de Arquitectura de 
Barcelona, y remitidos los expedien
tes de los asp:rantes admitidos al Tri
bunal nombrado, éste propone por 
unanimidad a  don Enrique Mora 
Gosch;

Vista la Or&en de 16 de Junio de
4943; '

Considerando que se han cumplido 
la*, condiciones determinadas «n & 
convocatoria y que no se ha 'produ
cido ' protesto ni Teclamación alguna 
durante la tramitación de con_ 
curso,

Este Ministerio ha tenido a bien 
aceptar la propuesta formulada por el 
Tribunal calificador, y en.-su conse-, 
cuencia4 nombrar a* don Étorique Mora

Gosch fotógrafo de la Escuela Supe
rior de Arquitectura ¿e Barcelona, con 
la remuneración anual de 4.000 pese
tas, con cargo lal capitulo primero, ar
tículo segundo, grupo cuarto, concepto 
13, subconcepto primero' del vigente 
Presupuesto de Gastos de «ste Depar
tamento.

Lo digo a V. I. para eU conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I . muchos «ños. 
Madrid, 15 de febrero de 11945.

IBAÑEZ  MARTIN

limo. sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de  15 de feb rero  d e  1945 por 
la que se crean  con carácter definitivo 

las Escuelas N acionales de  
Enseñanza Prim aria que se detallan.

Emo, S r . : Habiéndose dispuesto
por los Ayuntamientos de. Las Pítimas, 
San Andrés y Sauces y Sán*ta Cruz d€ 
Tenerife (Tenerife) todos los elementos 
necesarios para la adecuada instalación 
e inmed ato funcionamiento de las Es
cuelas Nacionales de Enseñanza Prima, 
ria, que con carácter provisional fue
ron concedidas a los expresados Mu
nicipios por Orden ministerial de fecha 
23 de enero último (BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO del día 30),

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se consideren creadas con 

carácter definitivo y con destino a las 
localidades que se citan, las siguientes 
Escuelas Nacionales de Enseñanza Pri
maria:

Dos Unitarias de niños y dos de ni
ñea, €n la Barriada Schamann, del 
Ayuntamiento de Las Palmas de Gran 
Canalla.

Una Unitaria de niños y otra* d0 ni
ñas, en el casco, y una Unitaria de 
niñas en cada uno de los barrios de 
Garaohico y Verada de la s ' Lomadas, 
todas ellas deil Ayuntamiento de San 
Andrés y Sauces (Tenerife); y 

Dos Unitarias de niños y dos de ni
ñas, en la barriada del General Gar
cía Escámez, del Ayuntamiento de 
Santa Cruz de Tenerife (Tenerife); y

2.° Que por quien, corresponda, en 
los términos reglamentarios, se proce
da aü nombramiento de los Maestros 
y Maestras Nacionales con destino a 
las Escuela® que definitiva mente se 
crean en virtud de esta D ;sposición.

Lo digo a V. I. pana» su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de febrero de 1945.

IBAÑEZ MARTIN

Ufano, Sr. Director general de Enseñan- 
z¿ Primarla. -

ORDEN de  15 de febrero d e  1945 por 
la que se dispone que los profesores  
de la plantilla de las Escuelas de  
Com ercio adscritos a otros servicios, 
se reintegren al de procedencia  
antes del día 1.° de octubre próxim o .

limo. S r .: Para «1 mantenimiento 
del buen orden y eficacia ¿n to func-ón 
docente,

Este Ministerio ha resuelto:
1.® Lps Profesores pertenecientes a 

la plantilla de las Escuelas de Comer
cio. que por diversas causas se encuen. 
irán ausentes de su destiño por ads
cripción provisional a otros servicios, 
deben cesar en éstos y reintegrarse al 
de procedencia el día primero de oc
tubre próxmo, o antes si las necesi
dades del servicio lo requieren o los 
interesados lo desean.

2.° Quienes €n la fecha, indicada» no 
s0 hayan reintegrado & su destino, Se 
entenderá que 10 renuncian, debiendo 
ser objeto de la resolución pertinente.

3.° Sin perjuicio de lo dispuesto en 
los dos párrafos - anteriores, los ads
critos a otros servio os o agregados 
provisionalmente a Centros distintos 
del suyo dejarán de percibir su sueldo ' 
a favor de los respectivos sustitutos, 
a cuyo efecto los Habilitados corres
pondientes, a partir de la nómina del 
mes próximo, realizarán las operacio
nes que procedan, no pud;endo los Di
rectores de los Centros autorizar di
chas nóminas sin que s© dé cumpli
miento a lo dispuesto en esta Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y denjás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
. Madrid, 15 d0 febrero d  ̂ 1945.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 15 de febrero  de 1945 por 
la que se dispone el cese de los  
Auxiliares de Administración de tercera 

c la se , con carácter interino.

limo, s r . :  Terminadas las oP°stoto.
ne® a plazas d* Auxiliares de Adminis
tración de tercera clase del Cuerpo 
Auxiliar del Departamento, convoca
das por Orden qe 22 de Junio de 1944, 
y nombrados los nuevos Auxiliares por 
Orden de esta fecha.

Este Ministerio ha dispuesto que los 
Auxiliares de Administración de ter- 
cerd clase con  carácter interino noih- 
brados por Ordenes de primero de ju
lio y 8 d'£ noviembre de 1944. cesen en 
sus destinos en la fecha de la publi
cación de la presente Orden en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO*
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Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

D os guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 "de febrero de 1945.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Subsecretario de este De
partamento.

ORDEN de 15 de febrero de 1945 por 
la que se adjudican destinos a Los 
76 primeros opositores aprobados pa_ 
ra Auxiliares de Administración de 
este Ministerio.

limo. S r . : Aprobado por Orden mi
nisterial de 8 de febrero actual el ex
pediente de las oposiciones a Auxilia
res de Administración de primera clase’ 
convocadas por la- de 22 de junio úl- 
, tuno, 'y vista la elección de destinos 
efectuada el día 10 del corrientev 

Este Ministerio ha resuelto: •
1.° Nombrar Auxiliares de Admi

nistración de primera clase, con el 
sueldo anual de 4.000 pesetas, y para 
los destinos que se indican, a los se
ñores siguientes:

1. Doña Matilde Saint-Aubin Cana
lejas, en ly. Secretaría del Ministerio.

2. D’on Antonio Antúnez Alonso, en 
Idem id.

3. Doña Dolores Roca Alsina, en el 
Instituto . de Enseñanza Media de. 
Reüs.

4. Doña Obdulia Turina Garzón, 
en la Secretaría del Ministerio.

5. Doña Eulogia Felisa Martín Ca-. 
rreño, en  ídem id.' '

6. Doña María Dolores Olaguibel 
Llovera, en ídem id.

7. Doña Juana Baldellóu Mínguez, 
en ídem id.

8.. Doña Dolores Noreña de l a Cá
mara, en ídem id.

9. Doña Francisca Alejandre He
rrera, en idem id.
• 10. Doña María del Carmen M a

tón! Martínez Falero, en el Instituto 
de Enseñanza Media «Lopq de Vega», 
de Madrid.

11. Doña María Concepción García 
Co«ta, en la Secretaría del Ministerio.

12. ’ Don Bartolomé F e r n á n ,  
dez Bosch, en el Instituto masey^po 
de Ensepanza Media de Pálm$fl^l€ 
Mallorca.

13. Doña Nuria Devant Serra* en 
el Instituto de Enseñanza Media «Bal- 
mes», de Barcelona.

14. Don José Sánchez Fernández. 
Yáñez, en la Secretaría del Ministerio.

15. Don Bernardo Julián Díaz de 
Alda y Díaz, en la Secretaría del M i
nisterio.

16. Doña María Dominga Saiz HJs- 
tívarlz, en el Instituto femenino de 
Enseñanza Media de Bilbao,

17. Doña María de las Mercedes 
Sierra Ordóñez, en la Secretaría del 
Ministerio.

18. Doña María de las Mercedes 
Sellés Llopis, en ídem id.

19. Doña Matilde Te lio Cerrada, en 
idem id.

20. Don Francisco Bermejo Buen-j 
día, en la Sección Administrativa d e 1 
Primera Enseñanza de Barcelona. J

21. Doña Ana María Sánchez-Avila 
Parody, en el Instituto de.Enseñanza 
Media de Cádiz.

22. Doña Josefina Alcolea Hermosi- 
11a, en la Sección Administrativa de 
Primera Enseñanza de L a Coruña.

23. Doña Rosa Madía Ochoa López 
de la Calle, en el instituto de Ense
ñanza Media «G anivet», de Granada.

24. Don Leocadio Zafra Hernández, 
en la Sección Administrativa de Pri
mera Enseñanza de Granada.

25. Don José Cortés García, en la 
Sección Administrativa de Primera En
señanza de Barcelona. *

26. Doña Carmen Merseguer Gu
tiérrez, en la Universidad de Murcia-

27. Doña. Rosario Azcárate Román^ 
en la Sección Administrativa de Pri
mera Enseñanza de Palencia.

28. Don R ¡cardo Palacios Palacios, 
en la Sección Administrativa .de P ri
mera Enseñanza de Ciudad Real.

29. Doña Milagros Cifuentes Sáñ. 
chez de Martín, Escuela de Comercio 
de Gijón.

30. Don Tomás Sánchez Paloma
res Gómez, en ia Escuela de Artes y 
Oficios Artísticos de Granada.

31. Doñtf Matilde Castro Gonzá
lez, en el instituto de Enseñanza Me
dia-de Santiago de Compostela

32. Doña María V ctoria  Martin 
Fornoza, en la  Sección Administrati
va de Primera Enseñanza de Málaga.

33. D oñ a , Trinidad Viel Ramírez, 
¿#n la Sección Administrativa de Pri
mera Enseñanza de Murcia.

34.. Don Luis Suárez Castillo, en 
la Sección Administrativa de Primera 
Enseñanza de Granada.

35. Doña Ascensión Carcedo M a
riscal, en el Institu to 'de Enseñanza 
Medja de Vitoria.

36. Don Manuel Asensio García, 
en la Escuela de Artes y Oficios Artís
ticos de Palencia.

37. Doña María' Angeles López 
G-ete, en el Instituto femenino de En
señanza Media de Oviedo.

38. Don Luis Copeiro del V illar y 
Velasco, en. el Instituto -de Enseñanza 
Media de Puertollano.

39. Doña Francisca Meíéndez Mar
tínez, en la Sección Administrativa de 
Primera Enseñanza de Alicante.

40. Doña María Luisa. Montalvo 
de Angel, en la Sección Administrati
va de Primera Enseñanza de Soria*

41. Don Alberto Prats Cardona, en 
la Escuela Normal del Magisterio Pri
mario de Palma de Mallorca.

42. Doña Carmen Sanz Alcolea, 
en la Sección Administrativa, de Pri
mera Enseñanza de Cáceres.

43 Doña Carmen Alegría M artí
nez, €n la Sección Administ: ativa de 
Primera Enseñanza de Murcia.

44. Doña Heimima Sánchez Ber
nardo, en la Sección Administrativa 
de Primera Enseñanza de Sevilla.

45. Don Florent.no Sánchez Abad, 
en el Instituto de Enseñanza Media 
de Almería.

46. Doña Lidya Vázquez Boedo, en 
el Instituto masculino de Enseñanza 
Mediá- de Santiago de Cómpostela.

4'7. Doña Juana Pérez de Villar 
Lozano, en el instituto de Enseñanza 
Medía de A.bacete.

48. Doña. María de la Concepción 
García Mullán, en el Instituto de En
señanza Media de Requena.

49. ’ Doña Dolores Coll Armengou, 
en la Escuela Normal del Magisterio 
Primario de Barcelona.

50. Doña Josefa Fernández Arias, 
en la Secc ón Administ: ativa de PrL. 
‘mera Enseñanza de Sevilla.

51. Doña Rosa Astiay Ensinas, en 
V Escuela Nórmal del Magisterio Pri
mario de Bilbao.

52. Don Enrique Oltra Moltó, ea 
la Escuela de Peritos Industriales de> 
Aicoy.

53. Doña María Teresa Pérez Ca
pellán, en el instituto de Enseñanza 
Media de Gijón. !

54. Doña Joaquina Meléndez Mar- 
| tínez, m  la  Sección Administrativa

de Pr;méra Enseñanza de. Alicante.
55. Doña María Luisa Hurtado 

Rueda, en el Conservatorio de Músi
ca de Córdoba.

56. Doña Carmen Castejón Apari
cio, en el instituto de Enseñanza M e
dia de Jerez de la Frontera.

57. Don Isidoro Giménez Aranda, 
en el Instituto de Enseñanza Media 
de Cartagena.

58. Doña Pilar Martínez Marcilla^ 
en la Escuela de Artes y Oficios Ai tís- 
ticos de Ciudad Real.

59. Doña María del Carmen VU  
cent Cernuda, en la Sección Adminis* 
tratñva de Primera Enseñanza do 
León.

60. Doña Joaquina Carmena Ca
ballero, en el Instituto de Enseñanza 
Media de Lorca.

61. Doña Antonia Blanca Toledo 
Elverdín, en el Instituto femenino da 
Enseñanza Media de Santiago do 
Compostela.

62. Doña María Rosa García Ver
dugo, en la Escuela de Artes y Ofi> 
«i06 Artísticos do Córdoba.
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63. Doña Florentina Barceló Co
ro minas, en la Sección Administrativa 
de Primera Enseñanza de Gerona.

64. Doña Guadalupe Arribas Con
de, en la Sección Administrativa de 
Primera Enseñanza de Badajoz.

65. Don Ramón Jurado Duarte, 
en la Sección Administrativa de Pri
mera Enseñanza de Cádiz.

66. Don José María Frutos Isabel, 
en el Instituto masculino de Enseñan
za Media de Santiago de Composteia.

67. Don Luis Elices García, en el 
Instituto de Enseñanza Media de Man-1 
resa. -<

68. Doña Eloísa Calle González,! 
en la Sección Administrativa de Pri- i 
mera Enseñanza de Murcia.

69. Doña Paloma Montoya Pérez, 
en Instituto de Enseñanza Media 
de Tarragona.

70. Doña María del Carmen Val- 
Verde Oitiz de Gaüsteo, en el Insti
tuto de Enseñanza Meaia de. Astorga.

71. Doña María Josefa Aguilar 
Aguilar, en la Escuela de Peritos in
dustriales de Santander.

72. Doña Consuelo Salvador Mar
tín, en el instituto de Enseñanza Me
dia de Teruel.

73. t Doña Pilar Peña Isla, en la 
¡Sección Administrativa de Primera 
Enseñanza de Bilbao.

74. Don’ Emilio Berñal Manresa, 
en la Sección Administrativa de Pri
mera Enseñanza de La Coruña.

75. Doña Josefa Garcés Cortés, en 
la Sección Administrativa de Primera 
Enseñanza de Huesca.

76. Don Rafael Alonso Barrera, 
en la Escuela Normal del Magisterio 
Primario de Cádiz.

2 .° Que la fecha d-e efectividad 
pa:a el ingreso en el Escalafón de 
estos nuevos Auxiliares sea la de la 
presente Ordene

3.° Que los Jefes de los Centros, 
a la recepción de los títulos adminis
trativos y presentación' de los intere
sados, darán posesión de sus cargo^ 
a los nuevos Auxiliares, sin necesi
dad de orden posterior.

4.° Los Auxiliares de nuevo nom
bramiento que se hallen (prestando 
servicio militar en filas lo pondrán 
en conocimiento de este .Ministerio, 
a fin d© declararles en situación de 
excedencia forzosa, después de dili
genciar de oficio la posesión en sus

' respectivos títulos administrativos, 
conservando su puesto en el Escala
fón y el destino para que Jian sido 
nombrados.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de febfero de 1945.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este De
partamento*

ORDEN de 16 de febrero  de 1945 por
la que se convalida el Bachillerato 
francés por el equivalente español 
a doña María Luisa García Ontive
ros Loscertales.
Limo. Sr.: En efl expediente d>e es

tudios extranjeros de que se hará men
ción, el Consejo Nacional de Educa, 
ción en sesión celebrada ed día 18 dé 
los corrientes, estudió el expediente in_ 
coado por doña María Lu;sa García 
On ti veros y Loscertales, sobre convali
dación de ios estudios (fue tiene reali
zados en Burdeos, correspondientes aíl 
Bachillerato por 106 del español vL 
gente, y do conformidad. con el dicta
men emitido por ila Sección Segunda^ 
tiene el honor de proponer a V. E. que’ 
procede acceder a dicha convalidación, 
habilitándola para realizar estudios 
universitarios Q superiores,, habiendo 
de realizar el examen de ingreso én la] 
Facultad, cuando se exija con carácter j 
obligatorio a todos los Bachilleres e s j 
pañoles, y mediante el pago de to s1 
derechos de expedición del Título, que j 
podrá realizar en el Instituto Femeni
no de Enseñanza Media que' prefiera. I 

Y este Ministerio, de conformidad ¡ 
con el preinserto d'ctamen, ha acorda.! 
do resolver como ¿n el mismo se pro
pone.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. x 

Dios guardé a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de febrero de 1*945.

IBAÑEZ MARTIN

IlmQ. Sr. Subsecretario de «¿te Depar
tamento.

ORDEN de 16 de febrero de 1945 por  
la que se concede la jubilación vo
luntaria a la Portera de la Normal 
de Lérida, Dolores Camps Guillén.
limo. Sr.: Vista la instancia sus

crita por Dolores Oaonps Guillén, Por
tera dft la Escuela Normal del .Magis
terio Primario de I^érida, en la que so. 
'licita su jubilación voluntaria,

Este Ministerio, teniendo en cuenta 
que la interesada tiene más de sesen
ta y cinco años de edad, ha resuelto 
acceder a lo solicitado, y de cofifor- 
midad con lo establecido en el Regla
mento de 7 de septiembre de 1918 y 
en el Estatuto de ^ aS€s Pasivas de 
22 de octubre d0 Í926, declarar jubila
da »  la referida subalterna, con el ha
ber anual que por clasificación le co
rresponda.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, ¡6 do febrero dé 1945.

  IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este De
partamento* . •

ORDEN de 16 de febrero de 1945 por 
la que se convalida el título de Li
cenciado en Filosofía, obtenido en 
la Pontificia Universidad Gregoria
na de Roma, a don Juan L. Frisue
los Jiménez.
limo. Sr.: En el expediente de con

validación de estudios extranjeros de 
que se hará menc ón, el Consejo Na- 
cion-ad de Educación, con fecha 21 d£ 
diciembre de 1944, ha emitido el si
guiente dictamen:

«La Com sión Permanente del Con
sejo Nacional dé Educación, en sesión 
celebrada en el <jía de la fecha, exa
minó el expediente incoado por don 
Juan L. Frisuelos Jiménez, en solici
tud de que se le convelido el Título 
de Licenciado en Filosofía, obtenido 
en la Pontifica Universidad Grego
riana de Roma, por el equivalente es
pañol de Licenciado en Filosofía y Leu 
tras (Sección de Filosofía), y de acuer
do con el dictamen de la Sección Pri
mera, iiene el honor de informar a 
V. E. qué procede acceder a lo soli
citado, previo pago de todos los dere
chos de inscripción y med;ante exa
men de losXcursos comunes y reválida 
final de la Licenciatura.»

Y este Ministerio, de conformidad 
con el preinserto dictamen, ha acorda
do resolver como en el mismo s© pro
pone, pudiehdo el interesado formalizar 
su situación académico-administrativa 
en la Universidad que libremente «fija.

Lo <pgo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de febrero de 1945.

IBAÑEZ MARTIN

limo. sr. Subsecretario de este Depar
tamento.

ORDEN de 16 de febrero de 1945 por
la que se convalida el título de Ba
chiller italiano a don Jorge Calero  
Cobianchi.
limo. Sr.: En ©4 expediente de con

validación de estudios extranjeros de 
que se hará mención, el Consejo Na
cional de Educación ha emitido, ed. si
guiente dictamen:
f «La Comisión Permanente de este 
Consejo Nacional de Educación, en 
sesión celebrada el día 21 del pasado 
diciembre, estudió di expediente de 

i convalidación de estudios extranjeros 
solicitada por don Jorge Callero O®- 

, bianchi, y, de conformidad con el 
dictamen emitido por la Sección Se
gunda, tiene el honor de proponer a 
V E. que procede la convalidación del 
título de Bachiller Italiano por el co« 
mepóndáen/t* «pañol, previo pago* 6* *
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los derechos de inscripción y expedi
ción del título»,

Este Ministerio, de conformidad con 
el preinserto dictamen, ha acordado 
resolver como en el mismo se propo
ne, piKÜendo el interesado formalizar 
su situaión académico-administrátiva 
en el Instituto Nacional de Enseñan 
za Media que prefiera.

Lo d’-go a V. I. para m  conocimjenw 
ot  y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, de febrero de H946,

IBAÑEZ M ARTIN

Ilmoí Sr. Subsecretario de este Depar. 
lamento.

M I N I S T E R I O  D E  
T R A B A J O

ORDEN de 15 de febrero de 1945 por 
la que se concede  la Medalla «A l 
Sufrimiento en el Trabajo», a títu
lo póstumo y en la categoría de 
plata de segunda clase, a los trabajadores 

don Fermín Arana Saracha
ga y don Fernando Gumucio Aram
buru.

limo. S r.: Visto el escrito elevado 
por la Delegación provincial de Traba, 
jo- de Vizcaya, sobre concesión de la 
Medalla d^l Trabajo a favor de los 
trabajadores don Fermín Arana Sara- 
dhaga y don Fernando Gumucio Aram. 
buiru; y

Resultando que en el accidente re
cientemente ocurrido en la Factoría de 
Altos Hornos de Vizcaya, en ed que a 
ccnsecuencia.de un escapo de gas per_ 
dieron su vida varios trabajadores, se 
destacaron de manera extraordinaria y 
heroica ¿n las labores de salvamento ¡os 
obreros citados, habiéndose demostrado 
de manera indudable:

a) Que don Fermín Arana fué visto 
trasladando desde el lugar del acciden
te hasta el botiquín a uno de los into
xicados, siendo más tarde encontrado 
muerto en e»l taHer, habiéndose eviten, 
ciado que dicho trabajador, con abso
luto desprecio dea peligro en que se en. 
contraba, sacó del lugar del accidente 
a uno de' s-us compañeros, volviendo de 
nuevo y logrando extraer a otro, per. 
diendo la vida al retornar por tercera 
vez a continuar * su humanitaria la- 
bo?; y

b) Que don Femando Guimiucio, ál 
tener noticia de que en un departamen
to había ocurrido un siniestro se enea, 
mino a fcquél, y no obstante advertir 
que había varios trabajadores en ei 
rueío y que la atmósfera estaba enráre. 
oida por los fiases, descendió al sótano 
fo n  despreció da bu yWa, conocedor de

que en aquel lugar debía ser mayor la 
concentración de gas, al objeto de abrir 
la llave de paso para hacer funcionar 
la válvula hidráulica, perdiendo ¡a vida 
en ia empresa y siendo encontrado 
muerto Junto a la referida llave;

Considerando que creada la Medalla 
del Trabajo merced al Decreto de 14 de 
marzo de 1&42, con la finalidad primor
dial de recompensar aquellas cualidades 
extraordinarias que en ¡a órbita laboral 
concurran en empresarios y trabajado, 
res, el artículo cuario de su Reglamen. 
to establece dos modalidades en esta 
condecoración «A l Mérito» y «Al Sufri
miento en el Trabajo», siendo acreedo_ 
res a esta última l0s mencionadores trau 
bajadores, a título postumo, al amparo 
det apartado g) del artículo noveno re
glamentario, por ser evidente la'abne
gación y heroísmo con que procedieron 
en defensa de la vida de sus com.pañe_ 
ros de profesión.

Vistas ias citadas disposiciones,
EsTe Ministerio, de conformidad con 

ia propuesta de i& Sección Central de 
Delegaciones cíe Trabajo, ha acordado 
conceder 0 d°n Fermín Arana Saracha^ 
ga y a don Fernando Gumucio Aram- 
buru la Medalla «A l Sufrimiento en el 
Trabajo», a título póstumo y en la Ca
tegoría de plata de segunda clase, y 
que los derechos de expedición del Di
ploma, por timbre y metálico, sean 
abonados por el Departamento.

Lo que digo a v . I, para su conoci
miento y efectos 

Dio® guarde a V. I. muchos afioe. 
Madrid, 16 de febrero de 1646.

GIRON DE VELASOO

Emo Sr. subsecretario de este Depar
tamento.

ORDEN de 14 de febrero de 1945 por 
la que se califican definitivamente 
de baratas las casas construidas por 
la Cooperativa de Casas Baratas 
« Augusta Bilbilis», en Cala tayud 
(Zaragoza) .

limo. Sr.: Visto el expediente de 
calificación definitva para lag 46 ca
sas que constituyen el proyecto apro
bado a la Cooperativa de Casas Bara
tas «Augusta Bilbilis», enclavadas en 
la carretera de Calataynd a Daroca. 
en Calatayud (Zaragoza) ;

Resultando qúe las expresadas ca- 
sas fueron calificadas condicionalmen
te (por Real Orden de 1'8 de noviembre 
dê  1926, y. concedidos los beneficios de 
préstamo y prima con arreglo al Real 
Decreto-Ley de 10 de octubre de 1924;

Resultando que en virtud de proce
dimiento de apremio segu'do por la 
Recaudación Especial del extinguido 
Patronato de Política Social Inmob’ lia
ría  del Estado, contra la referida Coo
perativa, das 46 casas fueron subasta
da® oon facha 9 d* marro d« 16M2 ca

yo acto tuvo lugar ante el Juzgado 
Municipal de Calatayud, y adjudicadas 
las mismas al referido Orgamsmo, hoy 
instituto Nacional de la Vivienda, por 
no haber acudido al acto de la suba$. 
ta licita dor alguno; 

Considerando que las y » repetías Ca
sas baratas fueron construidas de con
formidad con el proyecto aprobado quA 
sirvió Je base para la calificación con
dicional;

Considerando que en el presente caso 
se han cumplido todos lo® requisitos 
que determinan dos artículo® 126 y si- 
guien tés del Reglamento de 8 de julio 
de 1922, por lo que procede calificar 
definitivamente de baratas el grupo de 
46 casas qu0‘ constituyen el proyecto 
aprobado, a la Cooperat:va de Casas 
Baratas «Atigusta Bilbilis», en Calata
yud.

Vistos log artículos citados y demás 
disposiciones legales de aplicación al 
caso,

Este M :nisterio ha dispuesto calífw 
car definitivamente de baratas las ca
sas construidas por la Cooperativa de* 
Casas Baratas «Augusta Bilbilis», en 
Calatayud (Zaragoza), enclavadas nn la 
carretera de Calatayud a Da-roca, prô . 
piedad del Instituto Nacional ’de la Vi
vienda, y que son Oas señaladas con 
los ¡números 1 al 47, de parcelación 
en el proyecto aprobado a lax referida 
Cooperativa.

De Orden ministerial lo digo a V. K. 
para su conocimiento y demás efec
tos.

Madrid, 14 d-e febrero de 1943.—¿ 
P. D., F. Mayo.
limo. Sr. Director general del Institu

to Nácional de la Vivienda.

ORDEN de 14 de febrero de 1945 por 
la que se califican definitivamente 
las cincuenta casas baratas cons
truidas por la Cooperativa de Casas 
Baratas «Colonia de Empleados» ,  de 
Sevilla. 

limo. Sr.: Visto el expediente de ca
lificación definitiva para 50 casas que 
constituyen 01 proyecto aprobado a. la 
Cooperativa de Casas Baratas «Colo
ria de Empleados», enclavadas al sitio 
conocido por Tiro de Línea, a espal
das qe la fábrica'del Gas, en Sevilla;

Resultando que las expresadas casas 
fueron calificadas con dicaonalm ente 
por Real Orden de 2 de junio de 1926, 
a nombre de la Cooperativa de Casas 
Baratas «Colono de Empleados», y con. 
cedido^ Hos beneficios de préstamo y 
prima por Real Orden de 28 de abril de 
1928, con arreglo al Real Decreto-Ley 
de 10 -de octubre de 1924 

Resultando que en virtud de procedí, 
nriento de apremio s-eguido por la Re
caudación Eapeo'al del Instituto Nació, 
nal de la Vivienda contra la Coopera- 
jti** CAoaé Barata® «Colonia de Enu
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pleados», las 60 casas fueron subasta
das con fecha 6 de junio de 1940, cuyo 
acto tuvo lugar ante el Juzgado muni
cipal numero cuatro de Sevilla, y ad
judicadas las mismas al referido Or
ganismo por no haber acudido al. acto 
d© la .subasta licitador alguno;

Considerando que las ya repetidas 
casas baratas fueron construidas de 
conformidad con el proyecto aprobado 
que s-rvió de base para la calificación 
condicional;

Considerando que «n €1 presente caso 
6e han cumplido todos los requisitos 
que determinan los artículos 126 y si
guientes del Reglamento de 8 de ju
lio de *1922, por lo que procede califi
car definitivamente de baratas el gru
po de 50 casas que constituyen P1 pro
yecto aprobado a la Cooperativa de 
Casas Baratas «Colonia de 0Sm.pl edo.s», 
de Sevilla;

Vistos Íos artículos .citados y demás 
deposiciones legales de aplicación al 
caso,

Este Ministerio ha dispuesto califi
car definitivamente las 50 casas bara
tas construidas por la Cooperativa de 
Casas Baratas '«Colonia de Emplea
dos», enclavadas en el g'.tio conocido 
por Tiro de Línea, a espaldas de la fá
brica del Gas, de Sevilla, propiedad 
del Instituto Nacional de la Vivienda, 
y que son las señaladas con los nú
meros 1 al 50 de parcelación en el 
proyecto aprobado a la referida Coo
perativa.

De Orden ministerial !o digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos.

Madrid, 14 de febrero de 1945.— 
P. D., F. Mayo.
Limo. Sr. Director general del Institu

to Naciohal de la Vivienda.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

M IN IS T E R IO  D E H A C IE N D A

Dirección General de Seguros y  Aho
rro.— (Consorcio de Compensación 
de Riesgos Catastróficos sobre las 

Cosas)

Circular número 34 por la que se es
tablecen, de acuerdo con la Orden 
ministerial de 24 de octubre de 1944, 
las condiciones, las primas y los 
gastos de producción y gestión de 
las pólizas, especiales de riesgos ex
traordinarios o catastróficos sobre 
las cosas, a que se refiere el artícu
lo quinto del Decreto de 5 de mayo 
de 1944.

j

PRIM ERO. —OONTHGIQNES 
, Las entidades aseguradoras que de
seen contratar el Seguro de Riesgos 
Extraordinarios o Catastróficos sobre 
las Cosas mediante la póliza, especial 
a qüe se refiere el artículo quinto del 
Decreto de 5 de mayo de 1944, ha
brán de ajustar las condiciones- de di
cha pólizáj que sometan a la aproba
ción de este Centro directivo, a las 
que con carácter general, y de acuer
do con el número primero de Ia Or
den ministerial de 24 de octubre de 
1944, ha decidido establecer esta Di
rección General y que a continuación 
se expresan:

E x t e n s ió n  del S e g u r o  

Artículo 1.° Se contrata por la pre
sente póliza, en régimen de comperu 
fc«cdón; por e l Consorcio de RtesQos

Catastróficos, el Seguro contra los 
daños y pérdidas materiales y direc
tas, incluso por saqueo, requisa o im 
carnación, que sufran los objetos ase
gurados por consecuencia o con oca
sión de:.

a) Hechos de carácter político o 
social, matines y alborotos o tumultos 
populares, asonadas, sedición, rebelión, 
revolución, fuerzas o medidas milita• 
res, tropas españolas o extranjeras, 
revueltas o conmociones civiles y pro
nunciamientos militares, t r o m b a s t 
erupciones volcánicas, huracanes, te
rremotos o temblores y desprendimien
tos de tierra, otros fenómenos sísmU 
eos o meteorológicos, derrumbamien
tos de edificios, y, en general, pvr 
cualquier causa de carácter extraor
dinario o catastrófico, siempre, que se 
trate de daños o pérdidas que no pue
dan ser cubiertos mediante la contra
tación de pólizas de incendios, robo, 
combinado de incendio-robo para mo
biliarios particulares, rotura de crista
les, averíqs de maquinaria, automóvi
les u otros vehículos, cinematografía 
y transportes.

b) Guerras, internacionales o civi
les, seún o no declaradas, vio
lación de) neutralidad V, en gene
rad, hechos en que intepjengan fuer
zas armadas en acción ée guerra, con 
exclusión de los riesgos asegurables 
por las pólizas especiales de guerra 
del ramo de transportes. . ^

Aift. 2.° Los daños o pérgulas por 
inundación sólo se garantizarán cuan- 
3y expresamente se aseguren mediante 
el pago de la sobreprima correspon- 
diente.

Art, 3.°' La presente póliza no am
para pérdidas indirectas de ninguna 
clase, tales como falta de alquiler o 
uso, suspensiones o cesaciones de tra_ 
b&dó o de negocio, incumpjimientos o

rescisiones de contratos, faltas de ga- 
! nancias o disminuciones de rendimien
tos o de rentas, pérdidas financieras 
o gastos de cualquier clase na, ¿r* 
general', perjuicio alguno que no seá 

i consecuencia directa de la destrucción 
o desaparición de todo o parte de los 

¡objetos asegurados; y aun produci- 
| das tales destrucciones o desáparicio- 
j nes, caso de qu^ las mismas, otorga- 
j  ren derecho a percibir cualquier cla
se de resarcimiento por otro concep- 

! to ajeno a este Seguro,' el importe 
, de dicho resarcimiento se considerará 
como ' salvamento y Se deducirá del 

| importe de las pérdidas materiales pa
ra la estimación de la cuantía del si
niestro.

A rt. 4.° No pueden ser objeto de 
Seguro por esta póliza: El arbolado 
de toda clase y en cualquier situa
ción qüe se encuentre, el ganado , en 
el campo, las cosechas antes de haber 
sido recogidas y almacenadas, lo$ se
llos, pólizas, timbres y efectos timbra
dos, el dinero y las garantías de di
nero, las escrituras, títulos, manus
critos, y los documentos y planos en 
general, de cualquier índole que sean.

Sólo se entenderán asegurados cuan
do expresamente y con la asignación 
de su valor particular se incluyan en 
la póliza las joyas, alhajas y pedre
rías, las colecciones, los libros que no 
sean de frecuente comercio, los cua
dros y muebles artísticos, y, en gene
ral , todos los objetos de piedras o me
tales preciosos que tengan un valor 
especial. Asimismo, los edificios de 
madera o cuya construcción no tefiga 
Calidad y . carácter definitivos, única
mente se enténderán asegurados me
diante su inclusión especial y sepa
rada asignación de valor.

D u r a c ió n  , del S eg u r o  y  pago  de

PRIMAS

Art. 5.° El Seguro toma efecto en 
la fecha que se consigna en esta pó
liza»/ siempre que con anterioridad hu
biera si-do firmada por las dos partes 
y el asegurado haya pagado la prima 
de la primera anualidad. La demora 
ep la firma de la póliza o en el pago 
de la primera prima implicará la no 
entrada en vigor del.Seguro hasta las 
doce de la noche deí día en que ha
yan quedado cumplidos ambos requi
sitos.

Art. 6.° La duración del Seguro se 
fija en nn año. prorroga-ble por anua
lidades mediante el pago por antici
pado de las -respectivas primas.'

La falta de pagp de la prima a 
la terminación de una anualidad o 
dentro de los quince días siguientes, 
que se otorgan comó plazo de gracia, 
producirá la automática anuladón. de 
esta .póliza. No obstante, la póliza así 
anulada puede ser rehabilitada por
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el asegurado mediante el pago de la 
correspondiente prima dentro de los 
tres meses siguientes, transcurridos 
loa cuales se entenderá definiitivamen- 
te anulada y sin posibilidad de reha
bilitación. Si interesara al asegurado 
nuevamente el Seguro, habrá de sus
cribir otra póliza, con pérdida de los 
derechos anteriormente adquiridos.

La rehabilitación a que se refiere el 
párrafo precedente no otorga al asegu
rado derecho $ reducción en la pri
ma anual, que se declara infraccio- 
nable, ni ,a indemnización por sinies
tros ocurridos entre la fecha en que 
terminó el plazo de gracia de quince 
dias otorgado para el pago de recibos 
de renovación y las doce de la noche 
del día en que se pague la anualidad 
de rehabilitación, hasta cuyo momen
to no se considerarán cte nuevo vigen
tes las garantías del Seguro.

Art, 7.° Las 'primas de este Segu
ro , comprendidos los derechos, impues
tos y arbitrios, establecidos o que se 
establecieren, se pagarán al contado 
en el domicilio de la Entidad ase
guradora mediante recibos filmados 
por su Dirección o sus representan* 
tes legalmente autorizados.

El hecho de que la Entidad asegu■ 
r  ador a voluntariamente pase recibos 
al cobro en el domicilio d?l asegurado, 
no puede ser interpretado en el s a 
lido de que se le exima de su obliga
ción de pagarlos en el domicilio de 
aquélla, por lo que, si no fueran pre
sentados antes de la expiración del 
pla¿) de gracia otorgado para su 
pago, deberá hacer el abono directa
mente ai la Entidad aseguradora t o, 
en su caso, efectuar la correspondien
te consignación.

D e c l a r a c io n e s  d e l  a s e g u r a d o  a l  e f e c

t u a r  e l  S e g u r o  y  d u r a n t e  l a  v ig e n c ia

DEL MISMO

Art. 8.° De las declaraciones -y des
cripciones que figuran en esta póliza, 
y constituyen la base de su contrata
ción, es responsable sola y exclusiva
mente el asegurado, el cual viene ade
más obligado a comunicar y exigir se 
consignen igualmente en ‘ la póliza 
cuantas modificaciones aquéllas se 
produzcan durante la vigencia del Se
guro.

Especialmente debe declarar la per
sonalidad e interés en que contrata; 
sd le pertenecen en todo o en parte 
loa objetos asegurados; si ha hecho 
garantizar contra los mismos riesgos, 
antes o después de la contratación 
de la presente póliza, los objetos que 
ella asegura u otros diferentes que se 
encuentren en los \^iismos locales; 
también debe declarar la situaedn. 
naturaleza, construcción, destino y, én 
general, cuantos detalles puedan con
tribuir a la mejor descripción ¡de ios

bienes que se pretende amparar y de 
la gravedad de los riesgos asegurados.

El asegurado no puede reclamar si
niestro alguno en contra de la pó
liza o fuera de ella, ni tampoco so
bre objetos no consignados en ¡a mis
ma o que no se encuentren -en la 
situación en que fueran .asegurados, o, 
en fin, si no coincidieron con la rea
lidad de las características decla
radas.

S iniestros

Art. 9.° El asegurado, en caso de
siniestro, viene obligado a adopi-ar 
cuantas medidas estén a su alcance 
para limitar o disminuir .las pérdidas, 
haciendo cuanto le sea posible para el 
rescate de ios ' pbj etos desaparecidos, 
custodiando los que le quedaren des
pués del siniestro, no sólo intactos, 
sino también. deteriorados, asi como 
sus restos, y cuidando de que no se 
produzcan nuevas desapariciones o 
desperfectos ni se pierda ningún indi
cio material de las causas del sinies
tro hasta que ese haga la comproba
ción del mismo.

Con carácter informativo deberá 
asimismo avisar a la entidad asegu
radora, mediante carta certificada o 
telegrama, ^impuestos dentro de las 
cuarenta y ocho horas siguientes, la 
ocurrencia del siniestro y la cuantía 
aproximada del mismo, sin perjuicio 
de rectificarla al confirmar la reclama
ción, que habrá de efectuar dentro de 
los treinta días siguientes al del si
niestro mediante la presentación de 
relaciones certificadas por el propio 
asegurado, o, en caso de incapacidad 
deciarada o ausencia, por persona que 
tenga, su representación legal, y en las 
cuáles se especificarán, con indicación 
de sus valores, los objetos asegurados 
existentes en el momento antes del 
-siniestro, los desaparecidos, destrui
dos o deteriorados, y los salvados, 
con o sin desperfectos.

Cuando se trate de un siniestro que 
se sepa o presuma fué causado por 
terceras personas, el asegurado, en 
el .plazo de ‘circo días hábiles, a 'con
tar de la fecha en que la entidad ase
guradora le requiera para ' ello, está 
obligado a. presentar la correspondien
te denuncia ante el Juzgado, al que 
habrá de declarar expresamente la 
existencia del Seguro.

Art. 10. La entidad aseguradora se 
personará en el lugar del siniestro, 
por medio del perito o persona que d€- 
signe, con la autorización del Consor
cio, pará comenzar las operaciones de 
comprobación de las causas del sinies
tro, de las declarac:ones de la póliza 
y de las pérdidas sufridas por los ob
jetos asegurados, dentro de los trein
ta día$ siguientes a lá fecha en que 
&e reciba en el domicilio d* la más*

ma la relación detallada y valorada 
a que se refiere el párrafo anterior.,

De no efectuarse amistosamente es
tas comprobaciones, se procederá a la 
designación de dos peritos, nombra
dos uno por el asegurado y otro por 
la entidad aseguradora, que, asimis
mo, deberá haber sido autorizado por 
el Consorcio, y los cuáles decidirán:]

a ) ^obre las causas del siniestro.;
b ) Sobre la identidad de los liu 

gareS y la exactitud de las declara
ciones de la póliza.

c) Sobre el valor real de los ob* 
Jetos asegurados en el día del sinies-: 
tro, antes de que éste hubiera tenido 
lugar.

d ) Sobre el valor real del salvan 
mentó, contando para ello los valo
res de los objetos asegurados que que
daron después del siniestro, así per-* 
judicados como intactos, y las cuan
tías de los posible^ resarcimientos por 
otros conceptos ajenos a este Seguro.- 
Caso de disentimiento sobre todos o 
algunos de les referidas exlremo^, 
nombrarán un tercero, y lo§ tres re
solverán por mayo.ria de vQtos res-¡ 
pecto al extremo o extremos origen 
de la discordia.

Cuando una de las. partes no nomn 
bro su perito, será designado por lá 
Dirección General de Seguros, a rue
go de la más diligente.
' Igualmente será designado por la 
Dirección General de Seguros, a rue
go de cualquiera de las partes, el ter
cer perito, para dirimir lás desave
nencias que puedan surgir entre los 
dos primeros, si éstos, de común acuer
do. no efectuaran su designación.

La actuación de los peritos no es
tará sujeta a ninguna fórmula o trá
mite judicial.

Cada parte pagará los honorarios y 
gastos particulares de su perito. Los 
demás gastos de i-econocimiento pe
ricial, descombrado y tasación, asi 
como los del tercer perito, en su caso, 
son por cuenta y mitad entre el ase
gurado y el asegurador.

Art. 11. A base del acta amistosa, 
una vez que la misma haya sido 
aprobada por el Consorcio o del dic
tamen de los peritos, y siempre que 
se trate de siniestro indemnizable con 
arreglo a las condiciones de la pre
sente póliza, se fijará la indemnización 
a percibir, teniendo en cuenta las si
guientes estipulaciones:

a) Si do la valoración amistosa o 
pericial resultase .que d  valor de una 
o más partidas comprendidas en 1¿ 
póliza, tomada cada una separadamen
te, excede en el momento antes Hel 
siniestro de la respectiva suma ase
gurada, el asegurado se convierte por 
el exceso en su propio asegurador y, 
cómo .tal, soporta la párte proporcio
nal dej -daño en cada partida qné re-;



P á g i n a 1 5 6 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  24 febrero 1945

sulte deficiente de Seguro, excluida 
toda compensación por posibles exce
dentes en otras partidas de la póliza.

b) En ningún caso la indemniza
ción calculada para cada partida pue
de exceder de la cifra por ella ase- 
gurada.

c) Si existen varias pólizas cu
briendo los mismos objetos y riesgos, 
cada póliza participará en la indem
nización y en los gastos de tasación 
a prorrata de la suma que asegure.

d ) El asegurado no puede hacer 
ningún abandono, total ni parcial, de 
los objetos asegurados, averiados o no 
fweriados, los cuales, después del si. 
niestro, quedan a su cuenta y riesgo.

e.) Caso de que el Consorcio, por 
el volumen o naturaleza de la sinies- 
tralidad, estableciera alguna detrac
ción para la clase de siniestro de que 
se trate, habrá de deducirse su im
porte de la cifra obtenida, con arre
glo a las estipulaciones antecedentes, 
Para por diferencia fijar la indemni
zación líquida a percibir por el ase
gurado.

Art. 12. El asegurado que volunta
riamente incumpla alguna de las pres
cripciones de la presente póliza; el 
que exagere a sabiendas el importe 
de las pérdidas; el que inípida o difi
culte la comprobación de las mismas; 
el que dé como siniestrados objetos 
que no existían o habían sufrido da
ños anteriormente al siniestro; el que 
oculte objetos salvados, considerándo
se como tales los posibles derechos a 
resarcimientos por él conocidos; el 
que no hubiera declarado la existencia 
de otras pólizas de esta clase sobre 
los objetos asegurados o sobre otros 
diferentes que. se encuentren en los 
mismos locales; el.qüe haga declara
ciones falsas o fraudulentas u oculte 
los libros, documentos y demás prue
bas para la Averiguación de la ver
dad ; o, en fin, el que voluntariamen
te o por imprudencia grave produjese 
el siniestro o aumentase sus daños, 
perderá todo derecho‘a indemnización.

Art. 13. La relación jurídica del 
presente contrato se establece exclu
sivamente con el asegurado. En su 
virtud, y salvo el caso de adjudica
ción judicial, el posible derecho de 
tercero se entenderá limitado al per
cibo de la indemnización, si corres
pondiera, sin que puedan intervenir 
en la tramitación del siniestro, que se 
realizará como si nó existieran dichos 
terceros, a los cuales afectarán las re
ducciones opérd idas de derecho en 
que hubiera incurrido el asegurado.

Art. 14. El pago de la indemniza
ción líquida a percibir por el asegu
rado se efectuará por lá.entidad ase
guradora, al contado y en. el domici
lio de ésta, dentro de los diez días 
t i g u f e n t i 1* fecfo* «at

ma reciba la correspondiente autori
zación del Consorcio de Compensación 
de Riesgos Catastróficos, a menos que 
éste en la referida autorización le or
dene liquidar el siniestro mediante en
tregas en plazos que limiten las can
tidades percibidas por el asegurado a 
las que vaya necesitando para la re
construcción, reposición o reparación 
de los objetos siniestrados. En el mis
mo plazo de diez días la entidad ase
guradora deberá comunicar al asegu
rado cualesquiera otras resoluciones 
adoptadas por el Consorcio en rela- 
relación con el siniestro.

Art. 15. Como consecuencia de¡L pa
go de la indemnización la entidad 
aseguradora queda subrogada, hasta 
la cifra pagada, en cuantos derechos 
y acciones competan al asegurado con
tra merceros responsables sin necesi
dad de ninguna otra cesión, título o 
mandato. El asegurado consiente ex
presamente. en esta subrogación y es .; 
tará obligado, si fuese requerido al 
efecto, a ratificarla en el recibo, por 
acta notarial o por contrato privado.

Art. 16. Si después ¿e fijada la in
demnización se obtuviesen rescates 
por recuperaciones de objetos sinies
trados, el asegurado está obligado a 
ponerlo en conocimiento de la enti
dad aseguradora y a aceptar la reduc
ción o a proceder a la devolución del 
importe con el que los objetos recu
perados hubiesen sido comprendidos 
en la indemnización, deducción hecha 
de la depreciación que los mismos hu
bieran sufrido por consecuencia del si
niestro.

D e r e c h o s  q u e  s e  a d q u ie r e n  p o r  l a

ANTIGÜEDAD Y  CONTINUIDAD EN EL

S e g u r o

Art. 17. Las cuotas dé ingreso qué, 
ante la presunción u ocurrencia de una 
agravación de la siniestralidad, se es
tablezcan a título de aportación ini
cial al fondo de compensación, sólo 
podrán exigirse para los bienes que 
en tales momentos se incorporen al 
Seguro, y no afectarán a las pólizas 
con anterioridad contratadas más que 
en cuanto las mismas sean objeto 
de aumentos o'nuevas inclusiones.

Las modificaciones en los tipos de 
primas afectarán a las pólizas Con 
anterioridad contratadas, sólo a partir 
de su primer próximo vencimiento 
anual. '/

Art. 18. Las detracciones que para 
el pago de los siniestros, de acuerdo 
con la letra e) del artículo 11 de es
tas Condiciones Generales, establezca 
el Consorcio, se reducirán en fina dé
cima parte por cada año de antigüe
dad de la póliza hasta el límite de 
su 5 por 100.

A huí pólizas que 8o .tengan una

antigüedad uniforma para la totali
dad de su capital asegurado, como 
consecuencia de haberse producido au
mentos con posterioridad a su contra
tación, se les fijará la duración Pro
media que proporcionalmente resulte, 
teniendo en cuenta las primas que 
efectivamente pagó y las que Uo hiu 
biera pagado de haberse comprendido 
en la póliza todos los aumentos cuan
do la misma tomó efecto.

Art. 19. A  los asegurados que en la 
fecha de promulgación del Decreto de 
5 do mayo de 1944 tuvieran contratado 
el Seguro de alguno o- algunos de los 
riesgos extraordinarios o catastróficos 
que por esta póliza se cubren, se les 
reconocerá para la totalidad del capi
tal que ahora aseguren la antigüe
dad de la fecha de suscripción de la 
póliza antigua, con el máximo de cin
co años, siempre que la nueva póliza 
se formalice antes del 31 de diciembre 
dé 1945 y se *haga Constar en ella el 
número, fecha, entidad aseguradora y 
clase de la póliza anterior.

C o m p e t e n c ia  d e  j u r is d ic c ió n  y  p r e s 
c r ip c io n e s

Art. 20. De acuerdo con el artícu
lo octavo del Decreto de 5 de mayo 
de 1944, las discrepancias que rúrjan ' 
del presente contrato, serán resueltas 
por el.Tribunal' Arbitral de Seguros, 
oreado por la Ley de 17 de mayo 
de 1940.

Se otorga a las partes el derecho |a 
someter sus diferencias a ¡un trámite 
voluntario de conciliación, que &e es
tablece ante el Consorcio de Compen
sación de Riesgos Catastróficos. Este 
derecho ^eberá ser ejercitado en el 
plazo de treinta días hábiles, a con
tar de .la fecha de comunicación de 
la resolución origen de la discrepan
cia.

La acción para presentar la corres
pondiente demanda ante el Tribunal 
Arbitral de Seguros prescribe a los 
seis meses, a contar también de .la 
fecha de la comunicación de la «reso
lución motivo de la demanda, a me
nos que se solicite el trámite de veon- 
cili ación* ante el Consorcio, en Cuyo 
caso ducho !plazo empezará a contar
se desde la (fecha del documento por 
el que ©1 Consorcio declare terminado 
el referido trámite.

Art. 21. Corresponde a)l Comité del 
Consorcio de Riesgos Catastróficos la 
facultad d© ampliación de los plazos, 
que se fijan ¿n la presente póliza, 
cuando las circunstancias géiíeraks 
impidan o hagan difícil su aplicacióp 
o razones de interés general lo acon
sejen.

Si en defe-pto de una resolución del 
Consorcio se- produjeran casos.de im
posibilidad materia)! .'justificada para 
éL cumplimiento de alguna o algunas
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de las acciones u obligaciones a realizar 
 en un plazo 'determinado, se en

tenderá que el referido plazo empe
zará a contarse desde la fecha en que 
la imposibilidad material hubiera ce
sado. »

SEGUNDO.—PRIMAS
De acuerdo con el número tercero 

de la Ordén ministerial de 24 de oc
tubre de 1944, es-a Dirección General 
establece por los riesgos comprendidos 
por cs>ta póliza especial ila siguiente 
tarifa de primas:

Objetos asegurados
Tipo 

de prima 
por 1.000

I .— Edificios:
a) Destinados exclusivamente a vivienda .......... .-...t.............................
b) Destinados a viviendas y comercios o industrias, no ocupando

éstos más de la cuarta parte del volumen total ........................
c) Destinadas a vivienda y comercios o industrias, ocupando és

tos más de la cuarta parte, per*o' menos «de lia mitad del 
volumen total ..................................................................... ............. ..........

d) Destinados a vivienda y comercios o industrias, ocupando és
tos más qe la mitad de su volumen* así como l<os exclusL 
van\en>te destinados a fines industriales y comer cries .......

I I .—Mobiliarios particulares:
a) Ajuar doméstico ¡personal .................. ................................... ..................
b) Joyas, alhajas y pedrerías, colecciones, libros que no :sean dé

frecuente comercio, cuadros y muebles artísticos y otros oh. 
jetos de valor especial ..............................................................................

III .^-instalaciones com erciales e industriales y m ercancías:
a) Maquinaria, instalaciones y mobiliarios industriales- y comer-

cíale® .............. ............................................................. ........... .................
b) Mercancías en fábricas almacenes y comercios ........... ................

IV .—Automóviles,! locomóviles, tractores, vehículos de cualquier clase 
y, en generail, bienes que' no se aseguren en una situación 
determinada ................................................ ."................................ .............

0,25

0,30

0,50

1,00

1,00

5.00

1,50
•2,00

3.00

N otas:
1.a Las joyas, alhajas y pedrerías, 

colecciones, libros que no sean <*e fre
cuente comercio, cuadros y muebles 
artísticos y ’ los objetos de valor espe
cial, pagarán el tipo de 5 por 1.000 
que se les ha fijado en la letra b) 
del epígrafe Mobiliarios particulüres, 
aun cuando se encuentren con el ca
rácter de mercancías en almacenes, 
comercios o fábricas.

2.a Los edificios de madera ó cu
ya construccióa no tenga calidad y 
carácter definitivos, así como con el 
contenido de cualquier clase de los 
mismos, no se podrán asegurar por 
ninguna entidad aseguradora sin pre
via autorización del Consorcio., el 
cual fijará en cada caso los tipos de 
prima correspondientes.

SOBREPRIMA PARA EL SEGURO COMPLEMENTARIO 
' DE INUNDACION

Objetos asegurados Tipos de sobreprima por 1.000

í
a) Edificios a menos de 100 me*tro® de la

orilla de un cauqe o río .................... .
b) Contenidos en plánta baja y sótanos cfc

estos' edificios .......... .......................... .......
c) Contenidos en pisos superiores de lo¡

mismos edificios .....-......... ........................
d) . Edificios a más «de 100 metros de la orills

•de un cauce o no .......................... .
e) Contenido* en planta baja y sótanos d<

de es1 os edificios .............. ................. .
i) Contenidos en pisos superiores de fosn}i>s 

moa edificio^ » « « » >  u».«

1.° 6.
1*
. 1>5
e

2,50
5
. 1,25
a,
. 0,715 
e \
. 1,50 

l 0,?5

2.0 g.

2.50

5.00

2.50 

\ 1,50

3.00

3.« g.

’ 5,00 

10,00

5.00

3.00

6.00 

3a0Q

4.0 g.

10.00 

20,00 

10,00 

6,00 

12,00

; W0

N ota s:
1.a. Se aplicará en cada caso el grado 
 que corresponda con arreglo a la 

situación de los bienes asegurados y 
las zonas que a tal ¿fecto determine 
el Consorcio.

2.a En los Seguros de edificios con-, 
tra* los riesgos <*e inundación en
tenderán excluidos en todo caso: las 
cercas, muros de contención y obras 
de protección y defensa que no for
men parte integrante de los edificios 
propiamente dichos.

3.a No -se acepta el Seguro ¿e inun
dación para joyas, alhajas y pedre
rías, colecciones, libros que ¡no sean 
de frecuente comercio, «cuadros y mue
bles artísticos, nii para objetos de va
lor especial. (

4.a Tampoco se acepta ¿1 Seguro 
de inundación sobre edif>cios en cons
trucción o construidos qe madera, ni, 
en general, sobre construcciones que 
no tengan calidad, y carácter defini
tivos, y tampoco sobre contenido®.

D e s c u e n to  especial

Las entidades o particulares quá 
aseguren capitales por más de dies 
millones de pesetas sobre bienes en
clavados en distintos lugares, disemi
nados, podrán disfrutar, tanto «obre 
las .primas como sobre la® sobrepri
mas de fia presente tarifa, de. un des
cuento especial que acordará el Con
sorcio en' cada caiso, en considera
ción a la dispersión de los riesgo®, & 
■petición de la entidad asegurada o 
die .la aseguradora y qu e,' tomo mí
nimo, será del 10 por 100.

D e r e c h o s  de p ó l iz a  y  r e g is t r o

Sq aplicarán para ¿st'a póliza eepe- 
| cial ios derechos de póliza y  registro 
aprobados para el Ramo de Incendio».

TERCERO.—GASTOS
DE PRODUCCION Y GESTION
Los .gastos de producción y gestión, 

de es*ta clase de pólizas empecíale» se 
fijan en líos siguientes porcenitajes de 
las primas: ' N

a) Para gastos die producción y 
gestión; técnicoadministrativa por las 
Agencia®: el 15 por 100.

b) Para gastos de gestión téqnicd- 
administrativa general: el 15 por 1Ó0*

Madrid, 13 de hoviemhre de 1944.— 
El Director general de S e g u r o s *  

,J. Rift.
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M I N I S T E R I O  CENTRAL M I N I S T E R I O  D E  I N D U S T R I A  Y  C O M E R C I O

Comisaría General de Abastecimientos y Transportes

Transcribiendo relación de peticiones de «Tarjetas de Abastecimiento» por personas no inscritas en el Censo
de Racionamiento.

Delegación  
Local ante la 
que se insta

D A T O S  D E  L O S  S O L I C I T A N T E S

NOMBRE Y APELLIDOS
Fecha de na

cimiento
Profesión

NATURALEZA  N O M B R E

Día Mes Año Municipio Provincia Del padre De la madre

Almería
Idem ...........
Idem ............
Idem ............
Idem ...........
Idem ............

Mahón ..... .
P. Mallorca^..
Idem ..... r....
Idem ............
Idem ...........

• Barcelona
Idem .....C-
Idem ..... .
Idem ...........
Idem ............
Idém ............

* Idem ........;..
. Idem .........

Id :m  .............
Idem ......... .
Idem .......... .
Idem ............

Idem ...........
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ............

Idem ,...t..»..
Idem ............
Idem ............

’ Idem ............
Idem ............
Idem ..... ......
Idem ............
Id :m  .....
Idem ............
Idem ............
Idem ...........

Idem . . .  
Idem .......1...

Provincia de Almería

María Núñez Jiménez .. 
Juan Fernández Molina.. 
José Sánchez Plaza ..i... 
María Martínez Oarcía.. 
Dolores Sánchez Martines 
María Sánchez Martines

Provincia de Baleares

Pedro Vich'Garáu .........
Emilio ortiz Re noche
María Roig Munt ..........
Antonia Ramón Matal .. 
Gregorio González López

Provincia de Barcelona

Nicolasa Ruypérez Mártir 
Alberto Roig Torrents\%, 
Jóse María Coma Ysuai 
Antonia Campos Vallejo..
Jaime Borrás Moses ......
Antonio Peinado Campos 
José Fernández Abalos.... 
María Isabel Fotuny Tau-

rat ...................................
José Gcmis Contis .........
Emilio Hiño josa Carrizosa 
Tuan Soler Guillamont... 
Francisco Montañés He.

rrero .........\....................
Antonia Sales Estella 
Juan Sádz Esquerra
Susana Ruiz Rey .......... _
Gonzalo Pardo Delgrás., 
Julián Vaque Prescule .. 
Montserrat Salvado Ma- 

sana ................................

Garlos de Aldana Oomptg 
Francjsca Traveria Olote 
Milagros Díaz'Sarabia ..
Tosé Abecia (Sagarti .....
Trinidad Chaus López :. 
Amonio Buíguez Bisauei 
Sor Concepción caballerc
Vicenta Abarrategui........
Aurelio Alamo López ...<4 
Salvador Roca Fernández 
Antonio Rodríguez - Fer.

nández ......................... .
Pedro Salieras Blay ..... 
Miguel Serra Gil ...........¿

15- 5-904 
26-12-884
22- 6-898/
20- 6-902

5- 5-9*32 
4-12.B28

9- 2-920 
1.8-' 8-992
29- 9-923 
17- 1-909

■ 21- 6-922

i 3- 2-924
6- 9-918 J 

19- 3-912 <
23-10-912 i 
2- 5-904 J

> 13- 1-921 1
2-10-912 ,

17- 4-942 
9- 2-909 < 

i 12- 1-919 1 
15-11-918 ,

24-' 6-920
9- 3-920 !
7-11.918 , 

. 24- 6-920 1
3-10-897

12- 9-920

15- 1-932

t 17- 8-911 
•1 17- 1-907 
. .10- 7-927 

22 1-9C1 
7- 9-917 

: : 7 3-915 
) 8- 1-922

13- 4-921 
15- 4-917 
3- 2-900

10- 1-901
21- 3-909
30- 3-940

3. L . ............
Jornalero ... 
Mecánico ....
3. l ;  .
3. L. ,,
3. L. ...

Militar ......
Jornalero ... 
Sirvienta .... 
Jornalera ... 
Marino ’

Sirvienta .... 
Escribiente .. 
Jomercio . . 
3. L. '
Peón ............
Estudianté .. 
Jornalero ...

Jornalero ...
Militar
Albañil

3. L , ..........
jornalero .. 
3. L.
Drtor. Cine. 
Jornalero ..

Meo. dont. .
S. L .............
Sastresa
Marinero
3. L .............
°eón -...... ...,
Hija Candac
S. L. .........
Jornalero .. 
Peón ...........

Jornalero .’. 
Electricista...

. Almería ,

. Tahal .........
Pechina ,
Pechina .....
Pechina .....
Pechina

Palma ........i
Macenas .... 
Marrotxi ....
Sóller ...... fi.
Garrucha ...

/t
Amosquillo..

, Espl. Calva.. 
Barcelona ... 
Almería .. .

, Algení 
, Carrizosa .... 
. Cañeie

Barcelona ..
. Híjar ...........
, Azuaga 
Barcelona ...

Alcañiz 
Argeneta .... 
Breda, •• 
Barcelona ..

. Barcelona ..

. Miravet Ebrc

San Estebar 
de Sarga..

. Sevilla ........
. Pobla Lillet 

Barcelona .. 
. Bilbao ... .
. Samos .......
. Alicante .....
1 M ad rid -.....
. Bur^o Osms 

Montiel .....
. Berja .........

. Esp. Guaro.
, Barcelona .. 

•Barcelona ^

, Almería ......
Almería

, Almería ......
Almería .....
Almería ......
Almería .....

Baleares
Aarfffería

, Baleares .....
Baleares
Almería

Valladolid ..
. Lérida .........
Barcelona .. 
Almería
Lérida .........

, J. Real 
, Cuenca ....

. Barcelona ..
Teruel ........
Badajoz .....
Barcelona

. Teruel ........
, Castellón ..

Gerona 
. Barcelona ..

Barcelona .. 
> Tarragona \

i
. Lérida 
. Sevilla y 
. Barcelona 
. Barcelona 
. Vizcaya .....
. T •U TO .........

Alicante .... 
M adrid ..... 

i Soria 
. C. Real 
. Almería ....

. Málaga 

. Barcelona .. 
>'Barcelona ..

Gaspar 
Domingo .... 
Francisco .... 
Joaruín
José ..............
José ..............

Jaime ..........
Antonio
Antonio .....
Jaime ..........

. Manuel .......

. Paulino 
, Ramón , ...

José .............
Jo '
J o s é .......... .
ptilario ......
Lucas ..........

Pedro ..........
N ico lá s ........

. Manuel ......
José ..............

Alejandro. ...
José ‘ .............
José ............

. José M .a ....

. Francisco . .

. Julián ...... .

M igu el_____
. Carlos ........r

Clemente ....
J o s é ..........
Félix ...........

. José ........
, José .........
. 'Pu'rcnio 

Matías 
Vicente 

. Tosé ..............

. Juan ...........

. Blay ............. .

. V icen ta ......

Ana.
María.
Carmen.
Dolores.
María.
María. .

Magdalena.
Rosa.
María.
Encarnación.
María.

Julia.
Ramona.
Ro>.a.
Antonia.-
Raimunda.
Aurora.
Julia.

María. 
Florentina. 
María. - 
María.

Concepción.
Antonia.
Lucía.
Francisca.
Elvira.
Josefa.

Filomena.
Carmen.
Dolores.
Dolores.
Concepción.
Natividad.
Joaquina.
Bibiana.
Práxedes.
Rosario.
Feliciana;

Salvadora.
María.
Soledad^
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D A T O S  D E  L O S  S O L I C I T A N T E S
Delegación 

Local ante la 

que se insta NOMBRE Y APELLIDOS

Fecha de  
nacimiento

Profesión

 NATURALEZA N O M B R E

Día Mes Año Municipio Provincia Del padre De la madre

Barcelona ...
.Idem ........
Idem
Jdem ...........

Idem ...........
Idem ...........

Idem  ...........

Id ::n  ....... .
Idem .......
Idem ...........

Tdem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ..........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........•
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........

Idem .........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ....... .
Idem ...........
Idem* ...........
Idem  ....... .
Idem ...........

^ Id em  ...........
Jdem ..........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........

Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........

Idem  ...... .
Idem ...........
Idem ...........

Idem ...........
Idem  ..........
Idem ...........

• Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...:......

Idem ..........
Idem .........
Idem  ...........

Juan M.° Sánchez Checa
j'uan Boie Guell ...............
francisco Torres Pons ... 
Angela Vendrell Suqué ...

José L. Zapatero López... 
M.a A. Concepción Bar

bero ................................
Elsa Brendel Biederma-

nos ...................... '......
M r  del P ilar Babia Homs 
francisca Baeza López... 
Manuel Castellano Rive

ras .................................
M r  Inés Tomás Chairjo 
José Biurrun Echevarría
Eva López Pérez ............
José Maria' Liosa Mes pie
Balma Llop Sancho .....
Joaquín Martínez Galbda 
Victoriano Monedero .... 
Carmen Perera Millán .. 
Carinen Netti Torquet ..
Ramón Puig Viñas ........
María Pueyo Alague .....
Jorge Garriga Bermejo... 
Pilar García BoM'án ......
Encarnación Fernández

Ruiz ..........V......... .........
Teresa García M^acer ... 
Arturo Gabarro Montoya 
Renato Amoreti Sánchez 
Angel Rodríguez Castro.., 
Miguel Navarro Cuat ..... 
M. Luisa Andina Montori
Mercedes Font Fuste......
Enrique Moya Puchán ...
Juan Zapater Banal ......
Jacinto Virgili Corominas 
Socorro Solvieda^ Lago .. 
Teresa Paredes Valero .. 
Salvador Ramírez Beney.

to ...................... ...........
Antonio Jiménez Lema .. 
Víctor Serrano Buezo ... 
Asunción Sans Bucolí ...

Manolita Fariñas Tegnd< 
Esperanza Robellar Lió peí 
Daniel Campos1 .............

Pilar Font Martínez .....
Juan Jaumandréu Sabri*
Isabel Sálete Gálvez .....
Julio Oliva/ Osellam .....
José Sevillano Sastre ... 
Antonio Núñez G il ......
Francisco Vidal G arcía ,.. 
Angel Garay Laradogos

Jaime Condom Es-teve .. 
Vidal Henares Sánchez .. 
José Bonet Costa ...........

6-12-920
12- 3-890

6-10-884 
30- 8-918

11- 5-920

7- 4-943

30- 7-942
8- 2-933 

14- 4-916

18-2-9>18
14- 5-941 
tf-11-905 
7- 6-934

22- 4-893
15-11-923 
27- 8-921 
15- 1-940
1- 1-906 

21- 1-933 
21- 2-913 • 

1- 9-918
23- 4-933
9- 7-903

5-10-917
15-10-928
25-12-910
13- 8-921 
•20- 5-917

1-11-918 
30- 4-920
2- 9-922
9- 8-909 

29- l-j$7
7- 2-929

25- 2-910 
; 8- 2-922

26- ̂ 2-920
13- 3-913 

5- 3-912r
14- 4-914

) 25- 8-925 
5 2- 4-919 

22 7-012

8- 1-934 
i 26- 9-921

13- 3-913
19- 6-907 

. 18- 8-922
10- 5-915
4- 9-886

• 17- 8-911
5- 1-914

• 14, 2-918
3- 3-921

Estudiante... 
Carretero 
intérprete .. 
S. L .............

Estudiante...

3. L .............
3. L  ..........

Militar .......

Dependiente.
3. L. ..........
Jornalero .. 
Sirvienta .... 
Jornalero ...

3. L .............
S. L .............
Comercio .... 
S. L ...........
Estudiante..: 
Sirvienta ....

Sirvienta ....
3. L ....... .
Puitor .......
Je:-.Mero ... 
Jornalero ... 
Dependiente. 
Sirvienta .... 
Bailanna .... 
Feriante ..... 
Comercio .... 
Jornalero ...
S. L ......... .
Sirvienta ...

Metalúrgico.. 
Camarero ... 
M ilitar

Labradora ... 
Sirvienta .... 
Comercio ...,

Estudiante.. 
Labradora ..

* Policía A. .. 
Carpintero... 
M ilitar 
Marinero ...

Marino 
Comercio ... 
Sargento Ej 
Estudiante.

Almería 
Juncosa Al...
Oliva .........
S a n  Justo 

Desvern .. 
Logroño ...

Bilbao' ........

Barcelona ... 
Almendra, ej o 
Campello .i..

Carbaj. Alba 
Barcelona .. 
Biurrun
Lugo ..........
Allantega. ..*. 
Selva del M 
Benicarlo ... 
Barcelona ..
Sestán .......
Barceiona ... 
Barcelona ... 
Viver del R ío 
Barcelona ... 
Medina C....

Penagos 
Córdoba 
Medina C.... 
Barcelona „
Noy a ...:.... '.
Barcelona ... 
Huerta 
Barcelona ... 
Valencia .... 
Barcelona ... 
Ville-Pans ... 
Cruces Rojas 
Torrevieja ...

Barcelona .. 
Cádiz ........
Cinilla Bule.

var .........
Barcelona ... 

. Sobrado .....

. Bejorar Bra.
ñes ........

Caldo:as ... 
Barcelona .. 
Barcelona ..

. Zaragoza ....

. Ronda ....... .
Barcelon.a ..
Toro ..........

. Marín ........

t

. Bihahur . ... 
: Cañ. Aches. 
Asentiu .....

Almería ... 
Tarra ioru  .. 
Valencia

Barcelona ... 
Logroño ...

Vizcaya , ...

Barcelona ...
Badajoz
Alicante

Zamora 
Barcelona ... 
Navarra ...
Lugo ...........
Huesca .......
Tarragona ... 
Castellón .... 
Barcelona, ... 
Vizcaya 
Barcelona ... 
Barcelona ...
Teruel .......
Barcelona ... 
Valladloid ...

Santander ...
Córdoba .....
Valladolid ... 
Barcelona ... 
La Cor uña., 
Barcelona ... 
Huesca 
Barcelona ... 
Valencia 
Barcelona ... 
Francia

; León ............
Alicante*

.:Barcelona ...

. Cádiz ..........

. Burgos ......

. Barcelona ...

. León ..........
- Lugo ...........

, Barcelona 
. Barcelona ... 
. Barcelona 
. Zaragoza ..
. Málaga ......
. Barcelona ...

Zamora ......
. Pontevedra .

Vizcaya .....
‘ Gerona s •
. Albacete .... 
. Lérida .........

Rafael
Jaime .........
José ............

Pablo ........
Jqan M.

Amancío ....

Juan .........
Domingo
Antonio

Zacarías 
Guillermo 
Jacinto 
Benigno ......
Fernando ....
Enrique ......
ángel
Víctor .......
Aquilino
Enrique
Pedro ___
Lázaro .......
Ricardo
Santiago

Segundo ....
José .;.......
Juan ..........
Claudio ... . 
Cándido 
Des-conooidd. 
Cecilio
José .............
Enrique 
Agustín 
Pedro ... 
Ramón 
•Juan .........

Agustín
Juan .....
Lorenzo .....

Vicente ...... .
Casimiro .... 
Auque .......

Jaime ......
Víctor .........
Juan ..........
Julián
Diego .........

, Narciso ......
Andrés^.......
Manuel

Marcelino ...
Mieruel .....
Jesua Ido • 
José ..•••......

María.
Rosa.-
Encarnación,.

Francisca.
Margarita..

Carmen.

Elsa.
Dolores. 
Asunción. /

Victoria.
Inés.
Dorotea.
Felicidad.
Maria.
Teresa.
Rosa.
María.
Irene.
Antonia;, j
Antonia.
Brígida.
Benedicta.
Benita.

Josefa.
Concha-.
Filomena.
Margarita.,
Cándida.
Máría.
Francisca^
Balbina.
Amalia.
Joaquina.
María;
Concepción*
María.

Rosario. 
Joaquina. 

t M.a Candelas

. Elisa.
Perfecta. 
Francisca. s#

Mercedes.
■ Pilar..
Rosa.
Concepción.,
Pastora.
Felisa.
Ignacia.
Josefa.

Sirforasa,
María.
Adoración.
EncarnacióUj
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Delegación 
Local an te  la 
que se insta

D A T O S D E  L O S  S O L I C I T A N T E S

NOMBRE Y APELLIDOS
Pecha de ne cim iento

Profesión
NATURALEZA N O M B R E

J ía  Mes Año M unicipio Provincia Del padre De la m adre

B arcelona ...
Idem  ...........
Idem  ............
Idem  ............
Idem  .............
Idem  .............
J - 'e n  .............
Id em  .............
Idem  .............
Idem  .............
Jdc - .............
I^em  .......... :.
Idem  .............
Idem  .............
Idem  .............
Idem  .............
Idem  .............
Idem  , ...........
Idem  .............
Idem  .............
Idem  ...........
Idem  ........
Idem  .............
Idem  .............
G raua  .........
Idem  .............
Idem  .............
Idem  .............
Idem  .............
Idem  .......
Idem  .............
Idem  ............
Idem  ..........
Idem  ...... .
Idem  ..........
Idem  .............
Idem  ..........
Idem  .............
Id<¡m .............

G iudad R eal.
Kjem .............
Id em  .............
Idem  .......
Idem  .......
Idem  .............
Idem  .............
Idem  .............
Idem  .............
Idem  .......... .
Idem  .............
M em

i
M .a C arm en  Asensio So

ler .......................................
Jo aq u ín  A rratU bel B erje ra  
R am ón A rtem an Bolx ... 
B asilia A guado H ern á n 

dez .....................................
José A lberia S a g a r ti 
S an tiag o  Aldom á [Richart 
R am ón P erca  H ernán d ez  
Sivino Pérez G arrid o  . . .## 
C arm en Pérez Iglesias ... 
Angeles Ponce M eca 
Piedad M agrazo J im en o ... 
R a fa e l M árquez M illán  ...
Luis (M artínez M ate .......
Emilio M artín ez  S ánchez 
Ja im e M artínez  V idal ... 
Ja im e M asnóu C asadesús 
A ntonio R odríguez S án 

chez ....................................
Jesús S itjes  I s e m  ............
V ictoriano T ab u en ca  Se

rran o  ...................................
Andrés T a rre s  P a red es ...
José R ivas Sevane ...........
M anuel Robles C astro  ... 
E duardo Sasiain  B rau  ... 
José Sánchez V erdejo ' .... 
Isidro  D ona te  B a id én  ....
Salvador E ufem ia .............
Cecilia F a lag á n  C astillo ...
José G am b ín  F a z  ........... .
M artín  G arc ía  Casitañer..
Ju a n  C orbella C ivit .......
M aría  C ayuela Rodríguez 
E duardo C asas C asadas... 
B eatriz  C asas C asad as ... 
E n riq u e ta  C a ra n to  Bro_

gioto .............. .....................
M ercedes ' Nogiiés R o d rí

guez _ ................................
M artín  C anascón R uiz ... 
Diego R ib as C am bríu  .... 
Do rin d a  C um bra P e rc ira .. 
A ntonio B u il L a tre  ........

Provincia de C iudad R eal
Jasé  R S a l m e r ó n  ....... .
José D íaz D elgado ...........
A lfonsa S an z  M oreno ....
Andrés Anza Se las ... . . . . .
Ju a n  A ntonio  C ontreras

G ra n d e  ............. .................
F e rm ín  F e rn án d ez  Sillero 
Luis Novoa G onzález ..... 
Am adeo Novoa González 
Angel N egrete Donoso ... 
Adolfo G onzález D o m in io  
F ran c isca  Alonso R am í

rez ........................................
Domingo M ozo S á n c h e z ,^

1- 1-966
11-11-919 
14. 5-918
0- 1-915

22- 1-901
5- 4-915 

21-11-923
' 28- 3-914

15- 8-898
18- 4v895
10- 6-909
19-12-929
20-12-922
6- 6-893
7- 4-905

12- 4-921
29- 4-903 
14- 4-911
12- 1-923
23- 4-904
19-, 1-908 

9- 1-895
13-10-902
16- 6-918
11-10.906

6- 3-942 
9- 9-919

*7-12.914
20- 4-898
21- 5,943 

9- 7.941
8- 2-923 
4- 6-922

29- 8-934
19 9-941 
29- 4-907 
27- 9-913 

. 4- 5-926
9- 1-923,

9-12-921 
26- 2-920

3-12-919 
. 20-12-920

31-12-920
7-11-919 

20- 4.919 
OI- 3-917 
13- 1.923
4- 4-921

20- 7-921

s .  L.
P e lo tari ...

S irv ien ta  ....
M arino  ......
E s tu d ian te ... 
C. Comercio
Chófer ........
S irv ien ta  ....
S. L ................
A rtis ta  ........
M ecánico ... 
Jo rn a le ro  ... 
Jo rn a le ro  ... 
D ependiente. 
Jo rna le ro  ...
Jo rna le ro  ... 
Pracfc. F a rm .
Jo rn a le ro  ... 
Jo rn a le ro  ... 
Com ercio .... 
M arinero .... 
E m pleado ... 
B racero  ... 
M arinero  ....
S irv ien ta  ....
Jo rn a le ro  ... 
Com isiones.., 
Jo rn a le ro  ...
S. L ................
Jo rn a le ro  ,.. 
S. L. . ........
E studiante...*
S. L ................
S irv ien ta  .... 
V ia jan te  ..., 
S irv ien ta  .... 
C am arero  ...

E s tu d ian te ... 
Jo rn a le ro  ... 
S irv ien ta  .... 
D ependiente.
O ficin ista ... 
E tec tricú lta .. 
V aciador 
Vaciador- .... 
B arrenero  ... 
Albañil .......
S irv ien ta .... 
F e rro v ia rio ^

C a rtag en a  ... 
V illabcna ... 
B arcelona ...
V alona Bue.
Bilbao ..........
B arcelona ... 
B arcelona ... 
V illa.).peque 

S an  tañer ....
Cuevas ........
T ronchón ... 
¿1 Corom l ... 
B ardelona ... 
Cervera A lta 
mimería 
V iladráu  ....
Cuevas V era 
B arcelona ...
M allén 
M azarrón  ... 
.ua C oruña... 
Ferm oaelle ... 
S. S eb astian  
C aravaca .... 
V alencia .... 
B arcelona ... 
S. Felúés d€ 

B uelna .... 
La U nión ... 
V alencia ..... 
B arceloná ... 
B arcelona ...
P a rís  a.......... .
B urdeos .....
T u rín  ...........
B arcelpna ..
A tfaró .......
La Ju n q u e ra
D an tos .........
Abrego .......

C iudad  R eal 
C iudad  R eal 
P ied rab u en a . 
C iudad  Real
C iudad  R eal 
P u e rto llan o .. 
S. Ju a n  Río. 
S. Ju a n  Río. 
C iudad R eal 
C iudad Real
M estanza ... 
P u en to n aao ^

M urcia  
G uipúzcoa ... 
B arcelona
V alladolia  ..
Vizcaya ......
B arcelona ... 
B arcelona ...
Burgos ........
San tander. ... 
A lm ería
T e r u e l ..........
Se vi 11* .........
B arcelona ...
M urcia ........
A lm ería
G eron a
A lm ería ' .... 
B arcelona ...
Z aragoza ....
M urcia .......
La C oruña.. 
Z am ora 
G uipúzcoa .. 
M urcia 
V alencia . 
B arcelona ...
S an tan d e r ,... 
M urcia •. ... 
Valencia . 
B arcelona ... 
B arcelona ... 
F ran c ia  
F ran c ia  , ,
I ta lia  ..........
Barcelona ... 
Logroño
G eron a  .......P o rtu g al ... 
H uesca .......

Ciudad Real. 
Ciudad Real. 
C iudad Real. 
C iudad Real
C iudad R e a l 
Ciudad Real. 
O rense 
O rense .......
C-iifdad Real. 
C iu d ad ; Real.
Ciudad Real. 
Ciudad R e a t

Pedro ............
Higináo .......
Antonio .......
R a fae l ..........
Félix .............
Dom ingo .... 
A tanasio  .... 
Eutiquio
Ja c in to  ........
M anuel 
M anuel , ,, 
Francisco .... A ntonio
Miguel ..........
S a tu rn in o
Ja im e
José ..............
S an tiago
S a tu rn in o
Ju a n  ........ .
G uillerm o ...
Antonio ........
F e rn an d o  ... 
E steban  
Francisco ... 
B enito ........
V alentín  .... 
J u a n  A n t.0.. 
M artín
Ju a n  ........... *
José ..............
E duardo
E duardo
M ario ,v .......
Pedro  ...........
Pedro  ...........
José ..............
F ranc isco  A. 
c lem en te  ..../

José .............
J u a n  Jo sé ... 
E ustaqu io  ... 
A ndrés ,
Ju a n  A n t.0.. 
José M áría ...
.José ..............
José M aría..
J uan  ...........
Adolfo ,.
Amable 
H oracio >M...

Lucía.,
P e tra .
Dolores.
T eodora.
concepción .
M.a Luisa.
Adela.
M óníca.
Josefa.
Jo aq u in a .
L uciana .
Dolores.
Em ilia.
Lucía. *
C a ta lina .
M aría.
Juana.,
M aría.
Ignacia . 
Angeles. 
E lisa. , /- 
M aría.
P e tra .
M ariana .
Piedad.
M anuela.

Consolación.
D olores.
M aría.
Francisca .
Josefa .
Josefa.
Josefa.
Ju a n a .
Felisa..
Lucía.
Jo aq u in a .
M .a R osa. 
M aría.

A dela.
E d u ard a .
E ugenia.
P e tra ,
Felisa.
Lucía.
M aría.
G um ersin d a .
M ónica ."
Lorenza.
Teodora. 
S e rg io  ,
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Delegación 
Local an te  la 
que se insta

D A T O S  D E  L O S  S O L I C I T A N T E S

NOMBRE Y APELLIDOS
Fecha de nacim iento

Pro fesió n .
NATURALEZA N O M B R E

Día Mes Año M unicipio Provincia Del padre De la m adre

C iudad  R ea 
Idem  ...........

Idem  ............

G ra u s  ..........
Idem  ...........
Idem  ............
Idem  ...........
Idem  ...........
S a riñ e n a  ...
G ra u s  ..........
Idem  ............
Id em  ............
Idem  ............
G ra ñ é n  .......
G ra u s  ..........
Idem  ............
G ra ñ é n  
G ra u s  .. . . . .
Idem  ............
Idem  ............
Idem  ............
Idem  ............
Id em  ............
Idem  ...........
Idem
Idem  ............
Id em  ......... .
H uesca .......
Id em  ............
Idem  ...... .
Idem  !............
Idem  ............

, Idem  ............
Idem  ...........
Idem  ............
Idem  ............
Bono ...........
A. de G ilrreg

A lcalá R eal.
Idem  ............
J a é n  ....... .
Idem  ............
Idem  ............
Idem  ...........
Idem  ............
Id em  ............
Idem  ...........
Id e m

1 G erard o  V illa rrub ia  Va
lero .................. ...................

M anuel C aste llan o s M u
ñoz ......................................

José D íaz -S alazar A révalo
Provincia de H uesca

A gustín G ab a rro  Jim énez 
A gustín  J im énez R eyes... 
A legría G ab a rre  F lo res... 
A legría Jim én ez  Reyes ... 
A m alia G a b a rre  Jim én ez  
A ntonio Ibáñez P e ra lta . . .  
A rtu ro  G a b a rre  J im énez
E lena P a c  A bad . . . , ..........
A rtu ro  Jim én ez  Jim énez.. 
E nrique G abarr.e Jim énez 
F lora M onreal Puigm edón 
F ran c isca  F lores H e rn á n 

dez ................................ ........
F ran c isco  G a b a r re  J im é 

nez ....................................
G ab rie l G il V illanúa ......
Inocencia Jim én ez  Ale

m án  .................. ..................
Jesús G a b a rre  J im én ez ... 

. Jesús J im énez R eyes .....

. José J im én ez  R eyes .........

. José U bieto F o m e s  ....... .
Ju a n a  G a b a r re  F lo res ... 
M atilde R eyes Jim én ez ... 
M a r  J im én ez  J im én ez  ... 
R am ona G a b a rre  F lo res.. 
T rin id a d  G a b a rre  Flores 
A gustín Ibáñ ez  R ey ......
T om ás [Remedios C h a p a 

rro  .................. ................. .V íctor C laver L*acasa ......
A ntonio C eresuela M oii-

c lú a  .....................................
Jesús R am ó n  G ra c ia  .......
A doración G aru lo  L uis... 
M arian o  M oreo Itu rrald*  
M aría  A lm en ara  Com as.. 
A ntonio M arra sé  A in .... 
A ntonio M atiuel A m orín

F e rn án d ez  ..........................
i Félix S a ra sa  J im én ez  ......

P ro v incia  de J a é n
. M anuel O asánova H ita  ... 

M anuel F r ía s  R am írez  ... 
M anuela  R o m án  C a stro ...
C arm en  C a ñ ad a  P e ra lta .. 
V icente G u ira d o  Espinosa 
j u á n  M artín ez  T o rres 
D om ingo T o rrés  A nguita 
José M .a León D om ínguez 
P a troc in io  S e rran o  C ruz,. 

jA n to n io  p ía z .J o rd á n

19- 7-920 
23-10-919 
7-10-920

22- 4-896 
. 23-11-944

30-12-928
16- 1-935

7-11-937
• 17-11-936
• 7-11-941

11- 2-911
25-12-906 
15-11-927
6- 5-931
2- 4-906

28-12-874 
18- 3-8 £)9
28-12-874
26- 7-894 
18-10-937
13-10.941 
21- 5-911

a- 5-926
17- 7-918
12-10-899
17- 2-931
29- 4-935 .
18-12-9*11

18-6-917 
28- 7-919

4-12-889
18- 6-928 

. 5- 1-927
19- ÍU79
2- 2-885 

17- 1-917
23- 8-916
3- 3-897

19- 4-919
14-2^876
5- 3-923

11- 5-921 
9- 6-922 ‘

17- 5-919
8- 9-92'5 
2-11-870

12- 1-886 
7r 4-921

O ficin ista ...
Peón  de Es

tac ió n  ___
R ad io te leg r.

P añ ero  .........
S. L ................
Encolar .........
Escolar ........
Escolar ........
E scolar .'.......
S. L. ............
T ra ta n te  .....A m bulan te ...
E stu d ian te ...
S. L.
A m bulan te ... 
Jo rn a le ro  ...
S. L ................
A m bulan te ...
E scolar ........
Escolar .......
O brero  a. ... 
S. L.
S. L ................
S. L.
S. L ................
M ilitar .........
S arg en to  ... L ab rad o r ...
J o r n a le r o .....
Jo rn a le ro  ....
S. t i. ...........
Jo rn a le ro  ....
S. L ................
Jo rn a le ro  ....
M inero  ,.. 
A lbañil

E m pleado .... 
B arbero  .... 
S irv ie n ta  ....
S. L.
Jo rn a le ro  ....
C am po ...... .
Jo rn a le ro  .... 
Jo rn a le ro  ....
S. L .................
C am po

H inoj. C a la t. 
C iudad R eal 
C iudad  R eal

A lcam pel .... 
G ra u s  ..........
Bal&guer ....
B arce lo n a  ...
M urillo  ..........
C astigaléu  ... 
G ra u s
G ra ñ e n

B arbastno  ... 
Aso Sobrem .
R obres ........
P o m ar C inca
T rem p  .........
B a lag u er .... 
Fonz .............
L érid a  ..........L iguerri

B urgos .. .....
B rozas ........
M onflorite ...
O to ...............
H uesca .........
A niés ...........
T ie rz  ...... .
C aseta^ , , 
H uesca ,
Calvelho 
A yerbe ,

A rch idbna ... 
Ale. la R eal 
O am p. A re

n a s  ...........
Jaén  .............
Jaén  .............
Jaé n  ;............
Jaé n  .............
Jaén  .............
Ja é n  .............
J a é n

Ciudad Real. 
C iudad R eal. 
C iu d ad  Reai

H uesca 
H uesca 
F ran c ia  (N).
L érida ...........
F ran c ia  (N ).
B arcelona ...
H uesca
H uesca
H uesca
F ran c ia  (N),
H uesca
F ran c ia  (N)
H uesca
H uesca
H uesca . . 
H uescaL érida ......
L érida 
H uesca 
F ra n c ia  N ). 
L érida ... . 
H uesca 
F ran c ia  (N). 
F ran c ia  (N). 
Burgos
C áceres
H uesca
H uesca 
H uesca .. ....
H uesca 
H uesca 
Z aragoza ... 
H uesca
P o rtu g a l (N  
H uesca

M álaga ., 
J a é n  .............
J a é n  .............
J a é n  .............
J a é n  .............
J a é n  .............
J a é n  ______
Ja é n  .............
J a é n  ..............
J a é n

T ársilo  .........
José M aría ... 
D im as ..........

Je rón im o  ....
A rtu ro  .......
A gustín
A rtu ro  ........
Jesús .............
J u a n  .............
Jesús ........
F ran c isco  ...

, Angel ...........
Jesús .............
José ................
M anuel
José .............

. R o m á n .........

. Diego ...........
F ranc isco  ... 
A rtu ro

. A rtu ro  .........
P acífico  ....

, A gustín
. J u a n ..............
. S an to s  .........
. A gustín  
, A gustín  
. J u a n  ..............
. A drián  ’........ .

G regorio
. A ntonio  .
. Feliciano* ....
. Angelí ..........
. G regorio  .... 
. T om á s 

Jo rge  ...........
) A ntonio 
• F é lix  ...........

\
Ju a n  ..............

. José ..............
Felipe .. . ......
Luis

. A ndrés ....... .

. Alfonso .........
F e rn an d o  ..: 

. A gustín ...

. Lorenzo .......

. Jo sé  I I . I 4 I I M . I 4

M arg arita .
H eliodora.
S o tera .

M aríá.
M atilde.
Francisca^
M atilde.
P ilar.
Ju a n a .
P ilar.
Jo aq u in a .
T rin id ad .
P ila r.
P ilar.
R afae la .
M anuela.
Josefa .
Josefa
Inocencia.
M atilde.
M atilde. ,
Rosa.
F ran c isca .
Dolores.
B en ita .
F ran c isca .
F rancisca .
T eresa.
M anuela.

, J a c in ta .
M aría.

, M anuela. 
Irene . 

t S egunda. 
Eugenia. 
Pab la.
Carlota^
P e tra .

Angeles.
C arm en .
M aría .
C apilla.
C arm en.
T eresa.
F ran c isca . . .
A nton ia .
Josefa .Marláft
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Delegación 
Local ante la 
que se insta

D A T O S  D E  L O S  S O L I C I T A N T E S

NOMBRE Y APELLIDOS

Fecha de na. 
cimiento

Profesión

NATURALEZA N O M B R E

Día Mes Año Municipio Provincia Del padre De la madre

Jaén ..........
Xdtem ...........
Idem t.........
Idem ...........
Idem ...........

Idem ........
Alcalá Real..

Idem ...........
Cazorla ......

f
Idem ...........

Idem ...........

Linares .......
Idem ...........
Escañuela ...
Jaén ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ..... ....
Idem ...........

Idem .....
Idem ...........
Idem ...........

Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Alcalá Real..
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem . ..........
Idem ...,......
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Cazorla ......

Frailes .......
Idem ...........

Madrid .......
Idem ...... .
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem . ..........

Ana Cruz Medina . ......
Carmen Martínez Vela seo 
José Rebollo Puerta 
Javiera de la Rosa Parra 
Francisca Cardeñas de la

Rosá ..............................
Eulogio Ibáñez López .... 
Antonio Hinojosa Gómez-

Urda ..............................
Pablo Martínez García ... 
Manuela Romero Morci

llo ................ .................
Eufrasio Hernández Men-

dieta ...............................
María del Carmen Mor

cillo Rodríguez .............
M.a Dolores Molió Mira.. 
José L. Vicéils Molió ... 
Miguel Montijano Ureña.. 
Custodia Milla Jiménez... 
Ascensión Milla Jiménez
Dominga Peral Orta .....
José Cobo Cárdenas ......
Francisca de ia Rosa Cár

denas .).........................
José García García .......
Manuel Pérez Robles .....
Francisco Martínez Cue

vas ...................................
Francisco López Pérez ...
Alonso López Aibar .......
Rosario Alcázar Martínez 
Miguel Gálvez Ríos .......
Manuel Caja Pérez ........
Juan Najas Martínez .....
Aurora Jamilena Rueda... 
Francisco Arjona Cano... 
Francisco Arjona' Torres. 
Alejandra Arjona Torres. 
Juan Arjona Torres .......
Victoria Arjona Torres... 
Antonio Ruiz Aguilera ... 
Antonio Serrano Díaz ....
María Mesa Mesa ..........
Pedro López Cano .........
Carmen Fuentes Román. 
María Torres Fuentes ... 
Antonio Camarero Váz

quez ................................
José Pareja Aceituno .....
Manuel Tomás Gálvez pe_ 

láez ................................

Provincia de Madrid

Gabriel Gutiérrez Gómez 
Ultano Kindclán Núfiez... 
Amadeo Cerco Estévez... 
Gregorio SoW Martín ... 
•Tosé Alv3rez Fernández.. 
Luis Carceller Muñoz .... 
Gonzalo Fernández 'c la 

ramente í

16- 9-869 
-  24- 6-939

19- 8-919
19- 3-916

13-12-932 
1- 2-925

1- 3-924
5- 8-898

10. 6-933 

29- 8- 917

22- 7-909 
11-11-917 
i9- 3-917

29- 9-889
14- 6-936
6- 5-933. 

'4-11-922
29-10-920

13-12-932
20- 5-917 
11- 8-913

20-11-878
14- 8-896 
31- 8-911 
25-12-925
15- 4-922 
5. 8-924 
8- 6-919

27-11-922
25-10.905
19- 4-934
25- 2-931 
27- 1-930
23-11-929
30-10-916
6- 4-880 
8- 81881
7- 9-925

20- 4-925 
15- 5-902 .

27- 4-9)18
17- 9-944

2442-944

11-10-908 
10- 7-913 
1- 3-920

26- 9:911 
17- 9-918
8-12-918

L12-919 ^

inválida .....
Escolar .......
Estudiante... 
8. L ..............

S. L. ......
Campo .......

Estudiante...
Escribiente...

3. L.............

Jornalero ....

S.̂  L..............
S. L.............
Profesor .
Cam po........
S. L..............
S. L .............
Modista ... 
Albañil
S. L.............
Martiliero ... 
Campo ........

Campo .......>
Jornalero ....
Campo ........
S. L.............
Albañil
Minero .......
Ebanista ....
S. L..............
Campo ........
Escolar ......
S. L. . , ,
Campo ........
S. L. ..........
Campo ____
Campo .......
3. L. .........
Campo .......
S. L............ .
S. L............ .

Jornalero ... 
S. L. .........

S. L._ ..........

E. Banca .... 
Ing. aeronáu. 
Mecánico ... 
Ebanista- 
Jornalero ... 
Ebanista ....

Estudiante—'

Jaén ...........
Jaén ....... .
Jaén ...........
Andújar ,

Andújar .... 
Torredonjim

Alo. la Real 
Madrid .......

Cazorla

Cazorla ...,,

Cazorla ..
Alcoy .........
Alcoy .........
Torredonjm 
Valdepeñas.. 
Valdepeñas.. 
Cab. Rubia. 
Jaén ...........

Andújar 
Sabiote ... 
Villacarrillo.

Mengíbar ...
Madrid .......
Vül. Arzob,
Jaén ...........
Jaén ...........
Oviedo .......
Jaén ...........
Ale.- la Real 
Ale. la Real 
Ale. la Real 
Ale. la Real 
Ale. la Real 
Ale. la Real 
Ale. la Real 
Ale. la Real 
Ale. la Real 
Ale. la; Real 
Ale. la Real 
Ale. la Real 

/
Cáaorla 
Frailes .......

Frailes .......

Dalias..........
Madrid .......
Pal. Mallor.
Madrid .......
Muría Pared. 
Madrid .......

HelllD

Jaén ............
Jaén
Jaén ............
Jaén ....... .

Jaén ....... *...
Jaén ............

Jaén ............
Madrid

Jaén ...........

Jaén ...........

Jaén .......
Alicante
Alicante
Jaén .......
Jaén ..........
Jaén ..........
Hujclva , 
Jaén ...........

Jaén ...........•
Jaén ...........
Jaén ..’..........

Jaén ............
Madrid
Jaén ...........
Jaén ..........
Jaén ............
Asturias
Jaén ............
Jaén ............
Jaén ............
Jaén ............
Jaén ............
Jaén ............
Jaén ............
Jaén ............
Jaén ............
Jaén ............
Jaén ............
Jaén ....... ..
J a én ............

Jaén ............
Jaén ............

J a én ..... .

Almerla 
Madrid 
Baleares . 
Madrid ...
León ..........
Madrid

Albacete

Francisco ... 
Antonio ,,,,
José ..-..........
Miguel ...... .

Miguel .......
Cosme ........

José ............
P ablo ..........

Augusto ......

Manuel ......

Manuel ... 
Casimiro ....
Rafael .........
José ............
Juan ...........
Juan ...........
José ............
Manuel ......

Miguel .......
Luis ............
Salvador ....

Francisco ... 
Francisco ...
ArJonío ......
Francisco ... 
Antonio ......

Pedro .........
Francisco
Hilario .......
Francisco ... 
Francisco ... 
Francisco ... 
Francisco ...
Juan ...........
Miguel .......
Francisco ... 
Antonio 
M^-uel 
Manuel

Antonio ......
José ..........
Manuel ......

José ............
Alfredo ...
Antonio
Gregorio
Arturo .....
Isidro ..........

Gonzalo .....

Carmen,
Francisca*
Capilla.
Juana,

Javiera,
Gregoria.

Mercedes.
Antonia.

M.» Carmen,.

Vicenta.

Josefa.
Enriqueta.
Alacia.
Manuela.
Josefa.
Josefa.
Isabel.
Ana. v

brida*
Rafaela,,
Alfonsa.

Josefa.
Benita,
Dolores.
Juana.
Remedios..
María.
Josefa. '
Carmen.
.'u Ira na.
María.
María.
María.
María. •
Antonia.
Francisca.
María.
María.
Rosario.
Paulá.

Modesta*
Carmen.

Gregoria*

Ana.
Dolores.
Cornelia.
Angela.
Josefa.
Carmen.

Do¡ores3
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Delegación 

Local ante la 

que se insta

D A T O S  D E  L O S  S O L I C I T A N T E S

NOMBRE Y APELLIDOS

Fecha de na
cimiento

Profesión

NATURALEZA N O M B R E

Día Mes Año Municipio Provincia Del padre De la madre

Madrid

Idem ...........

Idem ..........
Idem ...........

Idem ...........

Idem ...........
Idem ..........

Idem ...........
Idem ...........
Idem .........

Idem ..........
Idem ...........

Idem ...........
Idem ...........
Idem ..........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem .........
Idem ...........

Idem ..........
Idem ..........
Idem ...........1
Idem ...........
Idem . .......
Idem ...........

Idem ...........

Idem ..........
Idem ...........

Idem ...... .
Idem ...........
Idem .......

Idem ...........

Idem ...........

Idem ...........
Idem ...........

Tdem .....
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Tdem ...... l...
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........

Idem .......

Cecilio Escobar de la To-
, rre ............................
Felipe Aviles Gutiérrez...

Antonio Iturralde de Pons 
Antonio López Pascual...

Eusebio Martínez M artí
nez ...............................

Emilio Sánchez Gómez... 
Feliciano Ceballos Tran

que .............................. .
Francisco Dorado Merino 
Frahcisco Febrel Marugán 
Gonzalo de la Puerta y

de fla Puente ...... ......
José Ortega López .........
Julián Escribano Prieto..

José Llamas Ramos ' , 
Julio García Narbona .... 
José Cortijo Gutiérrez...
Luis Lahera Rivera ...... .
Manuel Fernández Raillo 
Manuel Guzmán Escobar 
Mariano Rufo Sánchez 
Pedro Rosales Rodríguez 
Manuel Berdejo Abad ... 
Ricardo Vázquez Guise-

rias ....... ,............ L.........
Santos Muñoz Martínez.. 
Manuel. González [Para ... 
Santiago Rodríguez Pérez 
Juan Antonio Lázaro Be-

nite ...................... ..........
Adolfo Fuertes Roban ...

Pedro Antonio Gallego
Díaz ............................

Eufemio Sánchez Zamora 
Tomás Herrero Hernán

dez .....' ..........................
Aurelió Esteban Ramírez
José Gálvez Pérez ...........
Isidro Carreras Canencia

Salvador Arévalo Gutié
rrez .....................

Jesús García Alonso ...

Ramón Palomino Montejo 
Gerardo Gutiérrez Gutié

rrez .................... ...........
Carlos de Pablo Ruiz .... 
Francisco Pérez Blanco... 
Rafael Ortiz Martínez ... 
Carlos Suárez de Deza ... 
Manuel González Alvarez
César Elvira Pisón .........
Lorenzo Puebla de Pablo 
Eduardo Rodríguez Ca

brero ....................... .'....
Mariano del Campó M ar

tínez j * , , ......................

22-11-921 
31- 7-C20

2- 1.918
14- 3-930

15-12-920
24- 9-922

20-10-925
16-9-918
4-11-918

13- 4-918’ 
31- 1-919 
24. 6-920

15-10-928
17- 3-922 

• 10- 2.915
19l 8-918
7- 9-917
8- 6-908

25- $-918
11- 6-901
26- 8-918

15- 9-916
12- 9-918 
29- 4-920 
• 1-12-919

1- 5^19
5- 8-9¡22

12- 5-919
21- 3-918

6- 3-928 
' 20- 9-918 
• 21- 2-918

2- 1-920

16-11-911
3- 2-920

6- 1-918

19- 4-921
4-1:1-919

24- 9-921
28- 3-919 
2- 3-909

15- 2-915 
1-11-915

29-10-921

25-11-928

9- 5-920

Jornalero ... 
Peluquero ...

Mecánico .... 
Colegial

Pintor ........
M ilitar .......

Albañil ......
Peluquero ... 
Metalúrgico..

Jornalero ...
Cabrero
Estudiante...

Colegial , 
Estudiante... 
Fumista 
Jornalero ... 
Jornalero ... 
Dependiente. 
Vaquero 
Peluquero ... 
Cerrajero ....

Comercio .... 
Delineante...
Peón ..........
Conductor ...

M ilitar ......
Estudiante...

Tornero
Albañil

Albañil 1 
Jornalero ...t
Albañil .......1
Dependiente. <

Estudiante... : 
Obrero

Empleado .,. 1

Militar ¡ 

De pendiente. 1 
Estudiante... 1 
Mecánico . . . . ' 
Jornalero ... j 
Jornalero ... < 
M ilitar
M ilitar j 

Jornalero ... : 

Empleado ...

Carab. Bajo 
Salvatie. de 

Santiago...
Madrid .......
Mayér de Ba- 

yert .........

V. de Alalia 
Lérida ........

Madrid .......
Ale. Henares 
Madrid ....

Madrid
Madrid .......
Sta. Cruz/de 

Múdela .... 
Málaga 
Madrid 
Brihucga ....
Madrid .......
Herencia ....
V. Santiago. 
Brúñete ......
Pozoblanco.. 
Valdepeñas...

Madrid .......
Madrid .......
Madrid
Logroño

Jaén ..........
Cangas Nar. 

cea ...........

Madri^ 
Navadijos ...

Fuente Peña
Madrid .......
Melilla 
Oteruelo del 

Valle

Madrid 
Valencia de 

Don Juan 
Madrid .......

Segovia ... 
R íofrf Riaza 
Grij. Camp. 
Madrid 
Madrid 
^uiro^a , ..
Haro ..........
Madrid ...

Madrid .......

Madrid .......

Madrid . ■.

Cáceres , ., 
Madrid ...

Barcelona ...

Cuenca 
Lérida ........

Madrid 
Madrid 
Madrid ,,

Madrid 
Madrid ,

Ciudad Real 
Málaga 
Madrid 
Guadaiajara;
Madrid .....
Ciudad Real. 
Toledo 
Madrid 
Córdoba 
Ciudad Real.

Madrid
Madrid
Madrid
Logroño

Jaén ...........

Asturias

Madrid 
Avila .........

Zamora
Madrid
Málaga

Madrid

Madrid

L e ó n ............
Madrid

Segó vi a 
Segovia 
Palencia 
Madrid .. 
Madrid ,
Lugo ......
Logroño 
Madrid ...

Madrid ......

Madrid ......

Lució ...........

Domingo .... 
Antonio

Gabriel ,

Lorenzo
Emilio ........

Isidro
Deogracias .. 
Sixto .........

José ............
Angel

Ramiro .....
Miguel ' ... 
Aniceto .
José .............
Antonio .......
Santiago ....
Venancio ..i.
Jesús ..........
Francisco ... 
Fabián .......

Manuel 
Santos 
Samuel ...
Raf?ei .......

Lázaro ......

Antonio

José .............
Trifón

Demetrio .... 
Rodrigo
Luis ............

Isidoro 

Luis ........ .

Santiago,v 
Enrique

Teodoro 
Anastasio ... 
Urbano , 
Agustín
Sergio .........
José .............
César .........
Laureano ....

Mariano .....

Justo .........

Consuelo.

María.
Ana.

Antonia.

Felicitas.
Francisca.

A n telina. 
Juana.
Leonor. ^

Patrocinio.
Josefa.

Micaela.
María.
Julia.
Pilar.
Escolástica. 
Misericordia^ 
Conce pe ioh. 
Sandalia. 
Ana. í 
Sotera.

Luisa.
Josefa.
Marcelina;
Angela.

María.

Etelvina.

Emérita.
Lorenza.

Benita.
Juana.
María.

María.

Joaquina.

Ramona.
Inés.

Margarita.
Agueda.
Eufemia.
cíementina.
Emilia.
María.
Luz.
Ascensión.

María.

Herminia.
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NATURALEZA N O M B R E

Día Mes Año Municipio Provincia Del padre De la madre

Madrid ......
Idem '..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ........ .
Idem ..........

Idem .....

Idem ..........
Idem ..........

Idem ..........

Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ....\....
Id em ..........
Idem ..........

Idem . . . . . . .

Idem .......
Idem ..........
Idem .......
Idem . .......

Idem ........ «..

Ide m ..........
Idem ....:....
Idem ..........

Idem ..........
Idem ..........
Idem .......

Idem ..........
Idem ..........

Idem ..........
Idem ..........
Idem '.........
Idem ..........

Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Iaem ..........
Idem ......

Idem ..........
Idem ...’.......
Idem ..........

Idem ..........

Feliciano Colinas Quijamo 
Sandalio Mateos García.. 
Hipólito Muñoz Sánchez.
Emilio Velilla Jorge .......
Rafael Jordá Madro .....
Gonzalo Hernández Pérez 
Lucio Gabriel Martín ... 
Jaime Lejjaraga Campe

sino .............................
Manuel Reguera Rodri

gue» ..............................
Eugenio Gil Mari agón ... 
José María Rodríguez An-

gote .................... .
Enrique Escudero del Hie

rro ...............................
Frc.° Javier P. Sánchez... 
Jesús Hernández Martín... 
José Luis Díaz Garrido...
José Pére» Abascai ........
Miguel Váaquez Arroyo... 
Jerónimo Lópe* Pérez ... 
Eloy San» del Pozo 
Agustín Muñoz Berguice.

Metodio Martín Casero...

Ramón Fraile Gallego ... 
Angea González Pérez .... 
Severino Moreno Soler... 
Francisco San Román Ro

dríguez ........................
Primitivo Esteban Torre-

mocho ........................ .
Luisa Camacho Martín... 
Andrés Molina López .... 
Casimiro del. Peral Tejei-

ro ................................
José Sánchez Villares .... 
Francisco Gallo Feito ... 
Isidro Fernández de la

Plata ...........................
Juan Alcal de Alonso .... 
Ignacio Castillejos Nava

rro .... .......... ............
Julio Vaquerizo Amigo ... 
Vicente Manrique Robles 
José Illana Martínez ......
Francisco Alvarez Fernán

dez ...........!..................
José de Luis García , ... 
Manuel Hiera Costoéo ... 
Rogelio González Cabello 
Claudio Francos Gonzalo 
Santiago Alvarez de la

Llave ............................
Carmen Bellido López ... 
Enrique Giral Rocamora 
Clara Noriega - Escalante
Fernán N ......................
Carmen Belgado - Earréto 

González .......................

María ©erres Tarrago...*

28- 2-9*18 
• 17- 3-918

3- 3-918 
30- 7-918 
9- 2-918

18- 3-916 
2lr  4-918

15u 2-918

19- 8-920
25-11-918

il7- 9-920

22- 2-918
26- 6-921
1- 1-919

21- 3-921
2- 2-918 

30- 4-922
29-12-920 
36- 8-919
17- 7-915

15- 2-903

3- 9-920 
6- 2-921

23-10-919

1- 3-912

27-11-922
18- 8-881
22- 8-918

27- 7-921
10- 6-919
28- 2-918

26- 2-918
14- 2-918

25- 5-918 
18- 4-918 
12-3-920 
18-12.918

11- 1-918
28- 8-928’ 
18.11-918
15- 8-918
17- 2-918

5-9-917
18-11-891
29-12-920

•15u 5-905 

17- 5-921 

14- 18-914

Depenidente. 
Jornalero ... 
Jornalero ... 
Barnizador... 
Impresor .... 
Dependiente. 
Carpintero...

Estudiante...

Mecánico .... 
Albañil ......

Dependiente.

Jornalero ... 
Estudian/te... 
Jornalero ...
Militar .......
Dependiente.
Peón ...........
Albañil 
Empleado ... 
Músico .....

Albañil ;.....

Estudia/nte...
Ferroviario...
Conductor...

Pintor ........

Jornalero ... 
Sirvienta .... 
Jornalero ...

Tallista 
Cobrador 
Jornalero ...

Jornalero ... 
Dibujante ...

Jornalero ... 
Dependiente. 
Viajante 
Jornalero ...

Peluquero ... 
Jornalero ... 
Albañil 
Solador .. 
Militar .....

Militar 
S. L.
Estudiante..-

S. L. .........

Delegada del 
S. E. U. ... 

L , ......

Madrid 
Carolinas ... 
Sonseca .... . 
Madrid x
Madrid .......
Vega Meoro. 
Madrid .......

Carab. Baje

Bornos 
Madrid .......

S. Sebastián

Madrid ... 
Cartagena...
Avila ..........
Madrid .......
Ontaneda ... 
Valmojado... 
Cañameras...
Madrid .......
Corral Alma-

guer ........
Campo Crip-

tana ........
Madrid .......
Cabardenos.. 
Coibera

Madrid ......'.

Madrid 
CastiJIarre... 
Linares ,. .

Madrid , 
Badajoz 
Escarden ....

Madrid 
Madrid ... ...

Madrid ; 
Madrid
Madrid........
Madrid . ...

Badajoz .... 
Madrid .... .
Madrid .......
Torrico ....
Gallaría ....

Linares .. 
Valencia V... 
Madrid .......

Nonega .....

Madrid .......
Oabaces

Madrid ......
Jaén ..........
Toledo .......
Madrid ... 
Madrid ..,
Oviedo ........
Madrid ..

Madrid .....

Cádiz .........
Madrid ,,,

Guipúzcoa ...

Madrid
Murcia .....
Avila ..........
Madrid 
Santander ...
Toledo ........
Cuenca .....
Madrid .....

Toledo ........

Ciudad Real.
Madrid .....
Santander ... 
Murcia

Madrid .......

Madrid .......
Guada la jara. 
Jaén ..........

Madrid 
Badajoz 
Oviedo .......

Madrid ......;
Madrid ......

Madrid .......
Madrid 
Madrid ... 
Madrid ......

Badajoz 
Madrid .... 
Madrid
Toledo ........
Vizcaya

Jaén .... ......
Badajoz ■ 
Madrid

Asturias ....

Madrid ....
Tarragona ...

. Federico ....
José..... ......
Mónico
José ............
Francisco . .
Enrique .....
Esteban ...

Alejandro ...

Manudl 
Eduardo .... .

Agustín ....

José ............
Javier .........
Angel .........
Juan ..........
Ramón .......
Salomón 
Jerónimo ...r 
Gabipo .....

León ..........

Pedro .........
Norberto .... 
Jorge .... .... 
Andrés .......

Femando ...

Miguel ........
Juan ..........
Felipe .......

José .........
José.... .......
Manuel ,,,

Guillermo ... 
Juan '........ .

Ign ac io ,, , 
Fel:ciano .... 
Francisco ... 
José ............

M anuel......
Manuel
M ahue!.......
Gerardo 
Demetrio ....

Manuel 
Cipriano 
José María..

Lorenzo ...

Manuel .... .
AdCflfo

Piedad*
Juana.
Marrína.
Benita,
Pilar.
María.
Mercedes.

Enriqueta.

Rosario.
Antonia.

Milagros.

Prudencia. 
Enriqueta. 
Petra. 
Casilda. • 
Alfonsa. 
Julia. .
Luisa..
Cecilia.

Venanciaj

Francisca,
María.
Vicenta.
Ana María*

Manuela*

Hermenegildo
Gertrudis. ' 
Concepción.

Ascensión* 
Ramona. 
Manuela. '

Julia.
Elvira.

Patricia. 
Teresa. 
Victoria. 
Valentina. *

Magdalena.
Segunda.
Jesusa.
Juliana.
Luisa.

Josefa.
María.
Paulina*

Julia.

María.
bneodosi**
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NATURALEZA N O M B R E

Día Mes Año Municipio Provincia Del padre De la madre

Madrid .... Manuel B. Conde Gon
zález .............................. 15-11-923 Militar ....... La Belles ... Salamanca .. Juan ........... Serafina.

Idem ...... José Rodríguez Cerezo ... 
Santiago Borja García.... 
Mario Navarro García ...
Ovidio Marcos Diez ........
Manuel Alonso Pariente..

27-12-919 Chófer . t..... Jaén ....... . Jaén ........... José ............. Concepción*
Idem ...... 30-12-919 Jornalero .. Madrid .....i. M adrid....... Santiago ... Carmen.
Idem 6- 9-920 

2-12-919
Conductor . Albacete Albacete Pablo ......... Amelia.

Idem ......... Arrocero ... Mieres ........ Asturias , Robustiano . Carola*
Idem ........... 1-12-936 Escolar ...... Ohamartln... Madrid Manue* ....... Juana.
Idem ........ Luis Ebrat Guardióla .... 12-11.921 Estudiante. . Madrid Madrid ....... Luis ........... Josefa.
Idem ......... Gloria Bilbao Pérez ....... 19- 4-935 Escolar ....... Madrid Madrid . .... Antonio Paula.
Idem ...... Luisa de Dios Pérez ...... 16- 8-932 Escolar .... Madrid , , Madrid Manuel Paula.
Idem . ... Eduardo Estefanía Arjona 

Jaime Sainz Sánchez ......
19-12-907 Empleado ... 

Mecánico ....
Sevilla Sevilla ....... Eduardo ... Josefa.

Idem ........ 23- 7-912 Hin. Campo Soria .......... Pedro .......... Juana.
Idem ........... Efigenia Angelita Potó

Idem ........
nos Rueda ...................

José Sánchez Ancheta
2- 3-942 

27- 8-919 conductor ...
Madrid .......
Granada ....

Madrid ... 
Granada .... José.............

Manuela..
Gabina.

Idem .......... Paulino Antonio Sampe- 
riz Fondevilla . i ........... 4- 5-919 Militar ....... Monesma de

Idem ........ Antonio Casado Soldado.. 13- 9-913 Militar .......
San Juan. Huesca ... 

Granada ....
José.............
J osé .............

Magdalena. 
Francisca; *

Idem ........ Nicolás de la Torre López 
Simón Ruano García

8-12-929 Estudiante... Madrid ....... Madrid ....... Pedro ...... Felicidad.
Idem ......... 18- 7-919 y Dependiente. 

Sirvienta ....
Sólmoras .... Salamanca .. Andrés ....... Plácida.

Idem ........... Elena Barrero Parrondo.. 12- 2-922 * Oscorros ..... Asturias ...... Francisco ... Elena.
Idem .......... Teodoro Valderas García 19- 4-917 Peluquero ... Puertollar.lo.. Ciudad Real. Teodoro Inés.
Idem ........... Manuel Fernández Cas-

soni • ........................ 17- 6-909 Empleado ... 
Jornalero ...

Madrid ....... Madrid ....... Manuel ..... Amparo.
Idem ........ Dionisio Pérez Teja ....... 10- 5-920 V. Carriedo. Santander ... Manuel Amparo.
Idem ......... José Ruiz Martín ...........

Josefa Rodríguez Lozano 
Francisco Valdés Martí

26- 2-919 Jornalero ... 
s. l . .......

Madrid ....... Madrid ....... Serafín Felipa.
Idem ....... . . 1- 5-932 Carab. Bajo Madrid ___ . José......... . María.
Idem ...........

nez ................................. 12- 6-909 
25- 7-918 
19- 9-929

Jornalero ... Soouéllamos. Ciudad Real. Jesús ...... Paulina.
Idem Julián Hernáíndez Muñoz Jornalero ... Hinojosos ... Cuenca ...... Catalina.
Idem ........... José Remiro Plaza ......... Militar ...... Cáoeres Oáceres Manuel....... Presentación
Idem ........... María González Ramírez 31- 1-911 S. L .1 ......... MCxntalbán... Toledo Gabriel ____ termina.
Idem ........... Balbina Torres Calleja ... 

Cirilo Díaz Palacios .......
1- 4-913 S. tL............. Maqueda .... Toledo ....... José .v........... Margarita.

Idem ........... 18- 5.911 Cocinero ,... Mimizan Francia (N). Daniel......... Estefanía.
Idem .......... Eduardo Reguera Fernán

dez ................................. 11- 9-917 Pintor ......... Sanvic Francia CN) Adolfo ..... Dolores.
Idem ..i...... Mariano Sánchez Sánchez 13- 2-920 Militar Pacheco Murcia .. José ............ Magdalena*
Idem ........... Gertrudis Sanguiao Gon

zález .............................. 21-11-312 S. L. Albacete .... Albacete Francisco ... Juana.
Idem ..... Higinia Jiménez Torremo- 

cha ................................. 11- 1-896 S. L. „ Reralveche... Guadalajara. Domingo .... Agustina.
Idem ........... J u a n  Antonio Coterillo

• r........

Arcó ...... .................... 29- 4-921 Calefactor ... Castro Utd. Santander ... 
Santander ...

Pedro Concepción.
Idem ...... Nicolás Coterillo Arce .... 24- 8-919 Calefactor ... Castro ürd. Pedro .......... Contención.
Idem ........ . Pilar López Vicente ....... 24. 8-918 S. L.............. Madrid ....... ‘Madrid Román ....... Emilia.
Idem ........... Rosa López Gómez-Hidal-

jgo . ............ ........... . 17- 2-900 S. L. ....... TJorrijos Toledo ....... Mariano Rosa.
Idem . ... Tomasa Sordo López ..... 1- 9-905 S. L............. San Martín

Idem ........ Teresa Conejero Palaó ... 
Manuel SalAmier García

28- 1.905 S. L........... .
Vega .......

Caudete ....
Madrid ... 
Albacete

Anastasio ... 
Juan ...........

Celestina.
Remedios.

Idem ........ 25- 9-918 Estudiante... Madrid Madrid ....... Manuél ....... Elvira.
Idem ......... Julián Jiménez Roble .... 17- 6-918 Dependiente. Barranda ... Murcia ....... José Antonio Visitación.
Idem ....... Enrique López Eguiler ... 

David Francisco García.
22- 5-920 Estudiante... Madrid ....... Madrid ....... Enrique ......

José ...........
Angeles.

Idem ......... 25- 8-9il8 Metalúrgico. Camarena ... Toledo Angeles.
Idem ........ Angel Bernardo Martínez 

Agustín Parro García .... 
José Luis Diez Crespo ...
César tííaz Crespo ..........
Rogelio Moreno Carranza 
Dolores Planelles Serrano 
Manuel Bérmuch Fernán

1- 3-902 Militar Villaiqi^jada León .......... Indalecio .... Isabel.
Idem ..... . 28- 8-920 Jornalero ... C. de Bonilla Avila ......... Félix ........... Iluminada.
Idem ........ 26- 2-921 Estudiante... Sevilla Sevilla .., César ......... Pilar.
Idem ..... 26- 2-921 Estudiante... Sevilla ....... . Sevilla César ......... Pilar.
Idem " ....... ' 12- 5-919 Jornalero ... Madrid ... Madrid ...... Rogelio ....... Celestina.
Idem 24- 6-924 S. L. Madrid .,, Madrid ....... Manuel • Martina.
Idem ...........

dez 10. 7-918 Empleado Tineo ........ . Ojéalo ....... José ........... Amparo*
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Madrid ,,
Icem  .........
Idem ....... ..

Idem .........
Idem ...........

Idem ..........
Idem ...........
Idem '...........

Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ■...........
Idem .........

Id e m '...........

Idem ...........
Idem ...........

Idem .......... .
Idem ...........
Idem .........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ......... .
Idem ...........

Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ......... :
Idem ......... .
Idem ...........
Idem ...........

Ideiñ ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........

Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idemí ..........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem .......
Idem ........

- Idem ..... .
ídem

/
Rafael Hernández García 
Galo Bahón Gutiérrez 
Jenaro Hernández Her

nández ....................
Inocencio Pérez Botija ... 
C a r l o s  Campozano Do

mínguez ........................
Felipe Casado Muñoz .... 
José M .a G il Mazario ... 
Francisco García Gonzá

lez ...... ........ ..............
Antonio Jiménez Castro. 
Alfredo López Arenas .... 
Pablo Romero Ortiz 
Vicente Llaves Tomas ... 
Ricardo Echevarría Yan_

ci .....................................
Vicente de la Iglesia y de

la Calle ....... ;...............
José Fernández Sánchez.. 
Fernando Guerrero Igle

sias ..................:............
Mario de Diego Arribas.. 
José María Sabio Martín 
San da lio Mateos. García..
José Millán Díaz ......... .
Juan Nieves Castaño 
Jósé Soler Gisbert 
Francisco Rodríguez Ca

brero ........................... .
Miguel de (Pablo Matillas 
Jesús Serrano Palazón ... 
Alfonso Ibáñez Campos...
Jesús López Paredes ....
Joaquín Díaz del Valle ... 
José Madejón Fraile .. ... 
Jaime Espiga *Ca<javieco.. 
Pedro dé . la Flor Domín

guez ............... ...............
Pedro JáuTegui Ortún .... 
Tomás Domingo Velasco..
José Jurado'Moreno ......
Honorio Gómez García... 
José María Moreno Her

moso ..................../.........
Juan Alcalde Alonso ......
Saturnino García Renci... 
Mariano García Martín... 
Segundo Monedero López 
Felipe Calderón Pérez .... 
Antonio González IRuiz ... 
José Muñoz Martínez
Emilio Díaz Fjaz .............
Luciano Merino Huete ...
Angel Martín Lucas ......
Miguel Gómez Lara ......
Dionisio Acero Rey .......
Elias Sarmentera Sánchez 
Juan Serena Ramírez ... 
Miguel Carte Rodríguez.. 
Damián del Pino Arenas
José Serrano Paños .......
Eleuterio Alercia Mate...

9- 2-918 
5-10-919

14- 7-918
22- 6-918

4-11-918
24-12-920
25- 7-920

25- 6-909 
3- 5-919 
3- 6-920

10- 1-920
5- 4-919

11-11-921

6- 9-918 
1-11-918

1- 9-918 
19-10-918 
17-12-918
17- 3-910 
8- 7-918

23-11.918 
27-12-922

11- 7-913 
5. 7-919

23- 8-920
18- 9-918 
1- 6-9L8

26- 2-934 
29- 3-920 
10- 8-921

31- 1-916
7- 6-922 

29-12-9H8 
26-12-922,
12- 9-918

25-12-922
14- 2-918 
24 9-918
13- 7-918 

’ 23- 6-918
16-'5-920
15- 3-918
17- 9-921 
25- 3-909
14- 6-918
16- 2-918 

! 25-12-918
1- 8-935

18- 1-919
19-11-918 
3- 6-918

' 12- 2-919 '
2- 6-919

20- 2-919

Jornalero ... 
Jornalero ...

Albañil .......
Ordenanza...

Mozo ..........
Jornalero ... 
Albañil .......

G. Civil 
Empleado ... 
Conductor ... 
Escultor 
Jornalero ...

Estudiante...

Pintor .......
Jornalero ...

Comercio .... 
Peluquero ... 
Mecánico ... 
Jornalero . . 
Dependiente. 
Jornalero ... 
M ilitar

Jornalero ... 
Dependiente. 
Mecánico ....
Pulidor .......
Electricista.. 
Labrador ....
Obrero .......
Mecánico ...

Obrero .......
Contable .....
Jornalero ... 
Jornalero. ... 
Es* lidiante...

Jornalero ... 
Dibujante ... 
Jornalero ... 
Jornalero ••• 
Carpintero ... 
Jornalero ...
Sastre .....
Mecánico ... 
Jornalero ... 
Colchonero... 
Jornalero ... 
Carrero 
Estudiante... 
Carnicero ...
Obrero *.......
Jornalero» ... 
Panadero ... 
Jornalero ... 
Dependiente.

Madrid 
Segó vi a

Méntrida .... 
Velada .......

Canillas
Madrid .......
Madrid ........

B. Falilanto 
Cenicientos..
Bovedilla.....
Madrid .......
Ale. Henares

Santistéban..

Madrid ......
Viso Marqués

Madrid 
Madrid .......
Granada ....
Jaén ..........
Tomelloso ... 
Valencia Ale. 
Valencia Aic.

Madrid .. .... 
Madrid' . . 
Tomelloso ... 
Madrid .......
Madrid ......
Belvís Jara.. 
Mont. Arév. 
Madrid . ,

Granadilla... 
S. Sebastián 
Villoslada ...
Madrid .......
"Vi llaca r l»os...

Madrid .......
Madrid .......
Sigüenza ,,
Madrid .’......
La Carolina. 
B. Santullár. 
Madrid 
Murcia 
Madrid .......
Puer tolla no.. 
Barruecoped.
Madrid ........
Madrid ......
Villei Mesa.. 
Madria 
Madrid 
Hormigos
Madrid .......
Aliercia A

Madrid .......
Segovia

Toiedo ......'
Toledo

Madrid
Madrid
Madrid

Patencia 
Madrid 
Albaceí3 ....
Madrid .......
Madrid

Navarra

Madrid 
Ciudad Real,

Madrid
Madrid
Granada .....
Jaén .... .
Cipdad Real.
Cáceres
Cáceres

Madrid 
Madrid 
Ciudad ,Real. 
Madrid 
Madrid 
Toledo .. • 
Segovia ,.. , 
Madr.ÍQ .

Santander .. 
Guipúzcoa .. 
Segovia 
Madrid ... 
Baleares

Madrid 
Madrid 
Guada la jar a.
Madrid .......
Jaén ...... ..
Pal icia ... 
Madrid 
Murcia 
Madrid i 
Ciudad Real 
Salamanca ., 
Madrid
Madrid ......
Guada la jara 
Madrid 
Madrid .. . 
Toledo
Madrid ....
Burgos

Eduardo < 
Pedro ......... i

Jerón'mo ....'
H:g:n:o

Celestmo .... 
Cristóbal .... 
Acisclo ........

Juan ...........
Isidoro ........
Pedro ..........
Joaquín
Mariano

Eustaquio ...

Simón .. ..... 
Cruz ............

Alberto .......
Julio ...........
Francisco ...
José .............
Esteban
José ............
José ............

Celestino .... 
Manuel
Jesús '..........

. Fidel .........
Antonio 
Regino 
Crescencio ... 
Felipe .........

Evarisito ......
Santiago
Germán
Toribio
Honorio

Francisco ...
Juan ...........

, José ............
Antonio .-
Juan ...........

. Pedro -.......

. Manuel ......
Juan ..........

. Tomás .......

.Francisco
: Angel .........
. Luis ............
. Tomás .......
. Pascual .....
. Federico ....
Patricio

. Tumos ........
Santiago ....

, Deogracias f .

Carmen.
Petra.

Trinidad.
Petra.

Telesfora.
Juana.
Adoración.

Petra,
Joaquina.
Catalina.
Vicenta.
Francisca.;

María.

Mercedes.
Dionisia.

Lec::or.
Gregoria.
Jacoba.
Juan-í».
Petra;
Rosa.
Rosario.

María.
María.
Josefa.
Pilar.
Antonia.
Dolores.
Pilar.
Amparo.

Rogelia.
Julia.
Petra.
Dolores.
Eufemia.

Carinen.
Elvira.
Luisa.
Aurelia. .
Melchor a.
Escolástica.
Carmen.
Dolores.
Josefa
Rosanda.
Clotilde.
Asunción,
Teresa.
•orotea. 

Celia. 
Satunvna. 
Cayetana. 
Josefa. 
Rosa»
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Delegación 

Local an te  la  

que se insta

D A T O S  D E  L O S  S O L I C I T A N T E S

NOMBRE Y APELLIDOS

Fecha de na
cim iento

Profesión

NATURALEZA N O M B R E

Día Mes Año Municipio Provincia Del padre De la madre 

M adrid ........
Idem  .............

Idem  .............

Idem  .............

Idem  ......
Idem  .............

Idem  .............
Idem  .............

Idem  .............
Idem  .............

Idem  .............

Idem  .............
Idem  .............
Idem  .............
Id!em .............

Idem  .......... .
Idem  .............
Idem  .............
Idem  .............
Idem  .............

Idem  ...... ......
Idem  .............

Idem  .............
Idem  .............
Idem  .............

Idem  .............
Idem  .............

Idem  .............

Idem  .......... .

Idem  .............
Idem  .............
Idem  .............
Idem  .............
Idem  .........
Idem  .............
Idem  .............
Idem  . ...........

i

Oviedo ..........

Idem  .............
Idem  .............
Idem  ..........

Idem

José Almodóvar iBunsón.. 
Manuel de la  Usa Mar

tín ..............................
Nicolás Fernández de la 

Torre ..............................

Dionisio Hernández Per-
cira ....................... ...........

Leopoldo Ruiz García .... 
José Luis Castellanos Cer-

vigón .................................
Ramón Aja Montes ........
Gregorio Esteban Bustillo

Doroteo Tolens Izquierdo 
Anastasio Navas Rodrí

guez ..................................
Francisco Castellanos Ma

drid ....................................
Manuel Ronco G urea ....
Ardtés G arcía Arroyo ... 
Félix Venegas Souza ......
Antonio Doñabeitia Ben.

goechea ............................
Manuel Usero Cruz .........
Tomás Diez Sanz ..... .
Julio Silva García ..........
Alfonso García García.... 
Juan Castro del Amo ....

Arca (Lo Ruca vado Castro 
Francisco Alarcón Con-

treras .............................
José Tello Carrillo ..........
Nicolás Sanches Castillo.. 
José Ramón Rodríguez

Mendoza ..........................
Da y id Gil Martín ..........
Baldomero Mena Monte

sinos .................................
Juan Bautista Rodríguez

Cardona ......................
Fernando Pascual Ferrei-

ro ............. .........................
Jerónimo Alegría Tubia... 
Félix Torrecilla Amador.. 
Amador Sánchez Martín
Félix Guijarro Cano .....
Julio Granados Luengo... 
Julián Juez San Segundo 
Carlos Jarqúe García ... 
José Antonio Margoldes 

Entia'lgo ............................

Provincia cte Asturias

Manuel Hernández Rui-
sánchez .............. ............

María Pertierra Alvarez. 
Manuel Almenara Erta ... 
Mariano Bustamante Bal-

bas ..... .........................
Móaico Martínez Romero

27- 2-920 

13- 7-918 

23- 3-920

9- 9^918 
9- 3-9*17

20- 6-918 
19-12-920 
18- 9-923

28- 5-920

10- 6-921

28- 1-919
11- 8-920
11- 1-920
13- 3-922

1*5- 5.917 
8- 7-916 

23- 7-921 
25- 5-919
23- 1-918 
27- 3-913

24- 5-900

18- 4-909 - 
24- 4.920
23-12-921

17- 5-922
16-12-919

2- 7-920

21- 5-920

27. 3-920 
30- 9-901
24- 6-924
14-11-919
18- 4-918 
7- 1-892

13- 2-921
25-12-921

24- 3-918

27- 5-920
15- 1-916
17- 6-909

' 4>- 9-913
12-  3-909

Conductor 

Cerrajero ... 

Jornalero ...

Sastre .........
Estudiante...

Empleado ... 
Mecánico ... 
Carpintero ..

Jornalero ... ■

Jornalero ... 1

Albañil 
Especialista.. 1 
Estudiante... 
Jornalero 1

Jornalero ... ; 
Ebanista 1 
Mecánico ... * 
Electricista... ; 
Dependiente. • 
Militar ........í

Jornalero ...'

Barnizado-... < 
Estudiante... 1 
Jornalero ...

Mecánico ... 
Militar ..1.

[Oficinas

Empleado ...

Conductor ... 
Chapista 
Ebanista 
Chófer 
Obrero 
Dependiente. 
Mecánico .. 
Empleado ...

Jornalero ...

Tipógrafo ... 
Sirvienta .... 
Campesino...

Jornalero ...

Villa. Duque

M adrid ........

Torrubia del 
Campo ....

Madrid ., 
Arjon-a ,

Madrid ........
Santander ... 
Castrillo Vi- 

llavega .... 
Madrid .......

S6t. Ladrada
\

Valdepeñas... 
0. Rodrigo... 
Ale S. Juan 
Guareña ....

Bárcenas .... 
Ciudad Reai 
P Pedraza.. 
El Arenal ...
E-Jaaoyá ........
Sta. Cruz de 

Múdela ... 
Madrid .....

C. Almansa.
Sevilla .........
V. del Tajo..

Madrid 
C. M olinos..

Madrid

Sevilla

Valladolid ...
Haro ............
Madrid ., 
Guijuela 
Navas Medie
Toledo ........
Arévalo
Madrid

Gíjón .

Oviedo
Tineo ...........
Lérida

Dueñas 
GUijlo ^ .^ 5.,

Córdoba 

Madrid ........

Cúenca ........

Madrid .,. 
Jaén ............

Madrid ____
Santander ..

Patencia 
Madri^ ......

Avila ..........

Ciudad Real. 
Salamanca .. 
Ciudad Real. 
Badajoz ......

Santander .. 
Ciudad Real. 
Segovia
Avila ............
Madrid ......

Ciudad Real 
Madrid . ,

Almería
Sevilla
Oáceres

'Madrid ......
Patencia

Madrid ........

Sevilla *

Valladoli^ ... 
Logroño 
Madrid 
Salamanca .. 

» Segovia
Toledo ........
Avila ............
Madrid

Oviedo .....

Oviedo .......
Oviedo ..... i.
Lérida .........

Patencia
JCórdoba

Doroteo ....... (

Manuel ...... j

Tomás .........

Cecilio .......
Francisco ..

Ramón 
Inocencio ....

Gregorio .... 
Vicenté ___

Perfecto

Miguel .........
Arturo ..........
Andrés ......
Antonio

Miguel ........ .
José María..
Miguel ........
Florencio á . 
Felipe ...........

Esteban .......
Arcadlo ......

José .............
Francisco ... 
Oliverio

Mariano ......
Rufino ..... ...

Baldomero ..

J o s é ..... .......

Arturo ........
Félix
Antonio ..... 
Amador
Juan ..........
Santiago 
Mariano 
Francisco ...

José A...;....

Francisco ... 
Casimiro , 
Manuel

Andrés
José

Darmeñ.

Modesta..

Aleja,

Eli isa. 
Eufrasia.

Francisca,
Ramona,

Claudia.
Rafaela.

Francisca.

Esperanza.
Josefa.
Ildefomsa.
Josefa.

Manuela.
Ramona.
Asiincíón.
Valentina,.
Agustina.

María.
Juliana.

Mariana.
Juana.
Eulalia.

Socorro.
Herminia,

Dolores.

Dolores.

Mr! 1 agros.
Rosario.
Vicenta.
Manuela.
Dionisia.
Cata Lina.
Teresa;
Encarnación.

María.

Vloíorina.
María.
Adelaida.

Isabel.
Bibiana^
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Delegación 
Local ante la 
que se insta 

D A T O S  D E  L O S  S O L I C I T A N T E S

NOMBRE Y APELLIDOS

Fecha de na
cimiento

Profesión

NATURALEZA N O M B R E

Día Mes Año Municipio Provincia Del padre De la madre

O vied o.........

Idem ..........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........

Idem ...........
Idem ............
Idem ...........

Idem ...........

Idem ...........
Idem .......... .
Idem ......... .
Idem ...........

Idem ...... .

Idem ...........
Idem ........,..

Idem ...........

Idem ...........
Idem ...........

Idem ...........
Idem ...........

Idem ..........

Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........

Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........

Idem ..........
I<?em ...........
Idem .......... (.
Idem ...........

Idem ..... .....
Idem ...........

Idem ............

Idem ...........
Idem ...........

José Miguel Gázquez Gar
cía ....................................

Modesto Diez Fernández. 
Francisco Ortega Villén.. 
Gabnel Lucas Ballesteros 
Angel García García ....
Angel Tuero Bances ......
Basilio Pretel Calixto .... 
Mariano Fernández Marín 
Juan Alvarez Rodríguez.. 
Francisco Córdoba Ma-

dueño ...............................
Vicente Pujalte Mira .... 
Antonio Saidaña Guzmán 
Valentín de Juana Fer

nández ...........................
concepción Camarero Ca

bello .......................... .
Jesús García Pérez .........
Manuel Mas Sabater 
Jerónimo Sánchez Villa... 
Enrique Frasquet Peiró...

José Manuel Peláez Te-
láez ....................................

Jesús Cruz Zagas .............
Pedro Caballero Prado ...

Jesús Vergara Be roña ...

José García Manotas .... 
Prudencio Romo Mundic

ia ..•...>.............................
Juan AmOlín Sánchez ... 
Amador Menéndez Duar

te .........‘ ..................... .
Matilde Llaneza Gutié

rrez ....\............... ............
Jerónimo Barcia Díaz .... 
Pedro Vargas Ramírez ... 
José A. González Ordó-

ñez * ..................r...............
Diego Tarraga Tebar .....
Matías Campos Amador.. 
Rosendo Ezquinoz Muñoz
Félix . López ¡Serrano ......
Manuel Nuevo Palero ... 
Bonifacio Cuerva Cañas 
Aquilino Jiménez Rosillo., 
losé Buelga Calleja

Torcuato Zamora Leí va... 
Manuel González Moreno 
Virgilio de la Cruz Bravo 
Evaristo de Cuena G on

zález .................................
Pascual García Ortega... 
Antonio Naharro Fernán-
i dez ............................. ......
Manuel Corral Trespala-

cios ...................................
Ramón Montoya.Dual .... 
José Marfil Fuentes

17-11-899 
28- 8-900
8- 1-906

18- 4-888 
17- 4-897 
15- 1-891
14- 6-909 
1- 4-913

15- 1-901

16- 2-900
19- 3-901
12- 4-915

14- 2-906

8-12-901
25-12-912 
21- 4-903
26- 8-898
13- 8-913

30- 1-919 
21- 4-897
15-1-2-920 ,

. 8- 1-906 

7.12-913

28- 4s909 
1- 1-894

19- 2-903

15- 6-929
14- 4-905 
•16-10-894

14- 7-917
8- 9-898 

11- 5-914
20- 5-894
20-12-904
21-10-898 

5- 6-908
19- 3-918
9- 2-926

14- 2-900
31-12-898 
25- 9-913

23- 4-898 
8- 1-897

21- 4-916

29- 3-917 
25- 3-908 
14- 3-915

Campesino...
Chófer .........
Albañil .......
Agricultor ...
Albañil '........
Jornalero ... 
Campesino... 
Hilador 
Agricultor ...

Jornalero ... 
Alpargatero. 
Campesino...

Zapatero ....

Campesina... 
Oarprnteivj... 
Zapatero .... 
Campesino... 
Campesino...

Minero 
Zapatero .... 
Escribiente...

Electricista..

Campesino...

Campesino... 
Jornalero ...

Metalúrgico.

Estudios 
Jornalero ... 
Cestero ...

Panadero .... 
Jornalero ... 
Campesino... 
Albañil ..,
Tejero .........
Campesino... 
Jornalero ... 
Pañero 
Minero ......

Fogonero .... 
Mañero ... 
Campesino...

Maestro , 
Campesino...

Jomalerd ...

Jornalero 
Pañero . 
Dependiente.

Orce ............
Santander ... 
Martos ...
Cieza ..........
Madrid ......
Pravia .........
Valdepeñas...
Cieza ..........
Aloonchel ...

Villa del Río
Aspe ...........
Escúzar ......

Astillero .....

Tanrejo ......
Loeohes 
Monóvar ...

1 cieza .........
Villanueva de 

la Roca • •

Oviedo ..... i.
Jaén ...........
Monterr. de 
. la Serena.. 

A m u s c o de 
Campo .... 

Campanario.

La Gruela ... 
Linares

Avilés ..........

Ferrol ..........
Alcorcón .... 
Villada

Lena ...........
Chinchilla .. 
Izdager ...
El Toboso ... 
Ale. la Real 
Tendilla ..... 
Casayieja ... 
Madrid 
S. Mart. Rey 

Aurelio ....
Guadix ......
Rediezmo ... 
Mora ....... ...

i
La Coruña... 
Ciesza ..........

M bntiel'

Peñam'. Alta 
Madrid ... 
Málaga ......

Granada .... 
Santander ..
Jaén ..........
Murcia .......
Madrid .......
Oviedo .......
Ciudad Real. 
Murcia ... 
Badajoz ......

Córdoba , 
Alicante 
Granada ... .

Santander ..

Badajoz
'Madrid ......
Alicante ... 
Murcia .....

Barcelona ...

Oviedo ... 
Jaéon .........

Badajoz ,,

Pal encía .... 
Badajoz

Jaén.............
Jaén ............

Oviedo .......

La Coruña .
Madrid ___
Falencia

Oviedo ........
Albacete ... 
Granada ....
Toledo .....
Jaén ...... .
Gu a dala jara.
Avila ...........
Madrid .......

Oviedo .......
Granada . ..
León ..........
Toledo .........

La Coruña . 
Murcia .

Ciudad Real.

Oviedo ...... .
M adrid '.......
Málaga ......

Diego ......... .
Ramón ......
Antonio , 
Francisco ...
Felipe ..........
Manuel ......
Basilio .........
Mariano .... 
Francisco ...

Bernabé
Vicente
Antronio

Felipe .........

Sandalia ... . 
Sebastián ... 
Alejandro .... 
Jerónimo ....

Enrique ......

José .............
Gabriel ,

Antonio ......

Felipe ..........
José .............

Francisco ... 
Román ......

José ............

Aurelio .......
José .............
Nicolás .......

Se ver ia no. ...
Benito .........
Juan ............
Julián ..........
Rafael .........
Valentín , , 
Ramón 
Alejandro ...

Marcelino ...
Antonio .......
Domingo .. 
Silvestré

Evaristo
Lorenzo

Antonio '

Antonio 
Antonio , 
José .....

María,
Cándida.
Manuela.
Juana.
María.
Carmela.
Rosa.
Pascuala.
María.

Leonor.
M.a Teresa. 
Aurora.

Ignacia.

Severina.
Patrocinia.
Dolores.
Pascuala.

Pilar.

Severina.
Angeles.

Clara.

María.
Guadalupe.

Eusebia.
Dolores.

Joaquina.

Alegría.
Trinidad.
Carmen.

Eugenia.
Amalia..
Catalina.
Ráimuntía.
Mercedes.
Estefanía.
elementa.
Farmen.

Jesusa..
Angeles
Prudencia.
Severiana.

Juana.
Tosefa.

María.

Ramona.
Dolores.

. Maríat
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Delegación 
Local ante i; 
que se Insta

D A T O S  D E  L O S  S O L I C I T A N T E S

NOMBRE Y APELLIDOS

'"'.echa dé na- 
cimiento

. Profesión
>'

NATURALEZA NO MB RE

Día Mes Añc Municipio Provincia Del padre | De la madre

Oviedo
Idem ...........
Idem ...........

Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ..........
Idem .........
Idem .......... .
Idem .......
Idem ............
Idem .............

Idem ...........
Idem ..........•
Idem ....<......
Idem ............
Idem .............

Idem ............
Idem ...........
Idem ....... ...
Idem

Idem .............
Idem ..........

Idem ........... .

Idem ...........

Idem ...........

Idem ..........
Idem ...........

Idem ..........

Idem .......

Idem ...........
Idem ............

V. de Campo! 

Soria
ídem .i.......

Jdem ..........
Idem .........
TrJem ....i-..
Idem .........

VM n ..... ... 
Idem .........

Antonio Mudarra López.. 
Rafael Cortés Carrillo .... 
oilvino Fernández Gon

zález ........................ .......
Alfredo Gómez Suárez ... 
Nicolás Martín Lorenzo.. 
José González Rumaycr.
Luis Cano del Soi ......
Dan.ei Gómez Martínez.. 
Manuel Tarifa Galdeano 
Angel Cordero Merino ... 
Juan Soria Romero .......
J o s é  César Rodríguez 

Montes .............................

ReyesvGala Fernández ... 
Fernando Fanjul Alvarez
Juan Pérez Asensió ........
Pedro Habas Rodríguez... 
Ricardo Lozano Fernán

dez ...... ...........................
Clemencio Cañas Nieto ...
Juan Recio Durán ..........
José Ruedá Martín ......
Femando Fernández Gar.

cíá •.......... .........................
jesús Navarro Marín . .. 
María Argentina García

Fernández ..... ........... .
Constantina Marrón Al

vares ...............................
Francisco Moreno Coche

ro ......................................
Luis Martínez de la Con

cha .......................
. Ida 'Irm a Fernández Ron 

I n é s  Leonor González
Fernández ......................

María Luisa Fernández
Mayor ............... : ........ ...

Manuel- Antonio Menén-
dez Alvarez ............ ..

Donato Alvarez Vega .... 
Filomena García Fernán

dez .................................

Provincia de Falencia

• Gonzalo López Martín ..,

Provincia de Soria

. Tomás1' Ayuso Yeves ......
Valentín. Domínguez Isla

. Tsabel Gonzalo García ..

. Tuan Brieva Ruiz .....
Ensebio. Erleva Bartolomé 
Saturnino Brieva Bario

lomé ................................
Torres Oso-rio ..

. María del Cárnien Martín 
4 . Quereñu

13- 6-910 
14. 9-906

19- 9-880 
20. 5-920 
3- 2-898 

16. 6-912
12-12-914 
3Í 1-908

X 9- 5-911 
7. 7-908 

28-12-908

19- 8-918

7- 6-914 
24-12-908 .

8- 1-915 
1-. 8.904

20- 5-906 
. 16- 4-916

28- *2-505 
5 . 6 .905

14- 1-911
27- 2-918

14- 7-913 

18-1-910 

16-12.908

9- 4-920 
22- 4-927

16- 5-928

6- 4-927

28- 4-878 
8- 2-873

22- 8-932

5-11-928

18- 9-891 
•8-10-920

- 5- 1-9!5 
27- 5-8f 9
13- 8-906

27- 5 90R
14- 5 888

12-11.914.

Campesino... i 
Forjador .... i

Labrador .... 
Mirero . .... 
Jornalero ..
Peón ..........
Hortelano .. 
Electricista. 
Campesino.. 
Campesino.. 
Campesino.:

Minero

Carpintero... 
Carpintero... 
Jornalero ... 
Campesino..

Campes inp.. 
Campesino.. 
Labrador .... 
Albañil ........

Ferroviario..
Vidriero

Labores

Labores

Zapatero ....

Obrero , 
Estudios 1, ,

Estudios ......

Estudios ,

Asilado
Asilado

Estutí los

Labrador ....

' Colchonero..' 
Contable ....

Enfermara..
Industrial .'. 
Médico ......

Farmñeécf:... 
^unc'cnario'

S , L, . . . . .....

Castillo Cruz 
Linares ...

Grado .........
Aller ...........
Ton*elaguna. 
Santander ... 
Beás Lagun.
Getafe .......
Cadiar .........
Aznaga
Palenciana...

3. Mart. Rey 
Aurelio .... 

Valencia V... 
Llaneras ..... 
Villacarrillo. 
Fuenteoveju.

Carrión ......
Iglesuela ... 
Madroñera.. 
Alomar tes k.

Oviedo ........
Benier .........

Salas ..........

C. Narcea ...

Ciudad Real

Inhestó 
Castrepo] ....

Aller ...........

Santillána i.

Mieres
Carréño __

Proaza ...

Villamartín..

Tarancueña. 
Mírinda<i d* 
• ’ Castilla ... 
Odones;
Soria ..........
Sona ......

Soria .........
Madrid ......

feilbao

Jaén .............
Jaén .......... .

Oviedo ........
Oviedo 
Madnd 
Santander ...
Jaén .......
Madrid 
Granada .... 
Badajoz .'... 
Córdoba •.....

Oviedo .........
Badajoz ......
Oviedo ........
Jaén ............
Córdoba .......

Ciudad Real
Toledo .........
Cáoeres ...f.. 
Granada ...

Oviedo
Murcia

Oviedo

Oviedo

Ciudad Real.

Oviedo
Oviedd

Oviedo

Santander ..

, Oviedo . . .
. Oviedo ........

Oviedo ........

, Palencia

Soria .........

Burgos
. Soria1 ......... .
. Soria .........
. Soria ...........

Soria*. ......
: Madrid

. Vizcaya .....

Francisco ... 
Antonio

Isidro ..........
Carlos ....... :.
Valeriano ... 
Feder.co ,,
Miguel ___v.
Félix ............
José .............
Fernando .... 
Juan ...... :...

Alfredo
Ricardo

Fernando ... 
Pedro .........

Tiburcio .....
Pedro .........
Bartolomé .. 
Agustín

Lucio ..........
Raí aei ., .

Francisco .,

José .............

Julián .....

, Manuel ......
. Ramón ......

Fel;pe .........

, Alfredo ......

José ..........
Juan-...... ...

Germ án.....

Tuan ..........

Emilio .......
. Clemente ..
. Vicente ’....

Juan ‘ .........

Tuan .........
Fernando ..

. Domingo’ ...

Isabel.
Manuela.

Sabina.
Adela.
Manuela.
Justa. \
Francisca.
Antonia.
Trinidad.

. Florentina. 
Josefa.

Epigenía.
Petra.

. Antonia.
. P r lto c u u o .

Max: mina. 
Primitiva.

. Franc sca. 
Ana.

, Teresa.» 
Antonia.

t Esperanza.

Ramona.

Cipria na.

Covadonga.
Rosa.

. /
María.

María.

Laura.
Ramona.

r Mercedes. ' 

Donata.
j

.. Felipa.

.. Isabel.

.. Sabina. 

..'Alejandra.

.. Victoria.

. V itoria.

. Emilia.

t. Francísca4
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Delegación 
Local ante la 
que se Insta

D A T O S  D E  L O S  S O L I C I T A N T E S

NOMBRE Y APELLIDOS
Fecha de na cimiento Profesión

.

N AT U R A L E Z A N O MB R E

Día Mes Año
Municipio Provincia Del padre De la madre

Soria ...........
Idem ...........Idem ...........Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........Idem ..........Idem ...........
-Idem ..........
Idem ..........Idem ...........Idem ...........Idem .......... .

ValládóliQ ...
Idem ...........Idem ...........Idem ...........Idem .........Idem ...........
Idem ...........
láev/i ...........Idem ...........Idem ...........Jdem ...........
Idem' ...........
Idem ...........Idem ......
Idem ...........Idem ...........Idem ...........
Idem ...........
Idem ..... .
Jdem ..........
Idem ...........Idem ..........Idem ...... .Idem ...........
Idem ..... \...ídem ...........
Idem ......... .
Idem ...........
Idem ...y......

*

M aría Aurora Molina G ó
mez ...................................

Juan  Pulido B arre ra  ......
Antonio G arcía Lanao .. 
Im sio  Prado Ruiz ...........
Antonio Méndez López ...
Simón, Pérez Rodriguez... 
Rosario M endoza Jim énez 
Agustín Ruiz López ........
Isidoro G alán M artínez...
Roque‘Al vare z M oreno ... 
Joaquín R am ón B eltrán .. 
Jo$é M arín Jackson ,
C em ente Villanueva Ló

pez .....................................

Provincia de Valladolid
Guadalupe Alvarez Lio-

ren .... .1..... ..............
Emigdio Lobón C arro .... 
L. Lorenzo H ernández M. 
Cecilio de la Fuente R..., 
Aníbal Pacheco G óm ez'... 
Alvaro F erreras f H ern án 

dez .....................................
Antonia Rodríguez B lanco ............... ...................
Fidel Pérez T o r íc e z ...........
Félix Alonso Gil ..............
Paula Barroso Vega .......
Alberto N avarro C astre-

sana ..................................
M aría Inés A rranz Amo 
Jesús Jim énez Jim énez... 
Andrés P érea Perucha... 
E em ta Ceruelo Aguado... 
Felipe S errano Sanz ......
Benita Gómez H erpández 
Tomás González G onzá

lez ..................................... i
C onstan tina López Soti-

11o ........ ............ .................
Josefa G alindó H em andp 

*
Elíseo Izquierdo G arc ía ...
M aría Silva B arga ........
Ignacio Sanz Vaca ..... .
R afael S a h a n m  S^hagdn
Julia  D uque Ayunto1 ......
Moisés H ernández Lucas 
Basilio T ejer i na  R odrí

guez ........................ /.......
M aría Dolores López Ce.
• dillo .... ............ .*..........
Fedora Muñoz de la Cruz

10- 8-918
16-12-93? 
28- 3-929
17- 1-929
11- £-924
5-12-914

24-12-942 
* 16- 4-908

’ 4- 4-913
16- 8-927 
20- 8-888
6- 4rj898

•23-11-915

14- 2-918
17- ¿*-921
10- 8-924
15- 5-914 
6-1-918
6- 2-921

17- 1.920 
28-10-879

7-12-923
25- 1-912
21-11-902
20- 4-923 
25- 3-919
8-11-920
6- 1-911

12- 4-921
21- 3-902
13- 8-920
11- 3-907
9- 3-920

24. 3-921
17- 7-866 
13- 8-917
3-4-916
7- 2-915 

19- 9-917
13-12-907
18- 9-944 
7- 9-922

Sirv:en ta  ....Escolar. .......Escolar Escolar .’.....
Tendero ,
Empleado ...
Chófer
H ojalatero..,
Pielero 
Labrador .... 
Peluquero ...
M ecán ico«...

S irvienta ....
M otorista ... 
Agricultor ... Obrero * ,
Dependiente.
3. L ...............
Jo rnalero  ... 
Obrero

M arm olista..S. L ........... .
E studiante ... 
S argento  .... 
S. L. ,
Peón ........
S. L. j.
Chófer
S. L. ' ......
S irvienta ....
Jornalero  ... 
S. L. .........

.M ecánico ... 
Sargento .... 
S irvienta M iiitar ,
G. Civil ......

S irvienta

Villaciervos.. 
Argoncillo- ... 
Zaragoza .... 
Almod. d e 1 

Campo ... 
Vill. ael P a r

dillo Mocejóu 
Fue n test rún. 
Camp. Aito-

búy ..........
S ta. Cruz del 

C :”ipezo... 
Terrer
Arnés ...........M adria ........
Valladolid ...

Mieres ..........
Villa brág’ma 
Molledo i
Ada lia ...’..... 'Bejoris i
Catapes :
Alcores , , ^  
Villamuriel... ^
Cabezón ..... i
Tordesilla»... 1
Vitoria ; 
Valladolid ... 1 
Navacepedill j 
Montem ayor. 1 
V.alladoliQ . . . '  
Valladolid
G arg an ta  •
Vill alón
P arte  M uñ:z 
S. .Pedro de 
' \ l a  Tarce,. 
Campio Red. 
Turégano ....
Oigales ...... ;
Villagarcía..
Puenteduero.
A ldeatejada.
Valladolid ...
Valladolid 
Vigo .............

Soria ...........
ja  .............Zaragoza ....
C iudad Reai
M adrid ‘......Toledo .........
Soria ...........
Cu e n c a ; ,
Alava ........
Zaragoza .... 
Tarragona,
Madrid ...... .'
Valladolid ...

Oviedo ,, 
Vallaaohd ... 
Santander ... 
Valladolid . Santander ...
Zamora
Vallad J id  ... 
Valladolid ... 
Valladolid ... 
Valladolid ...-
Alava ..... i... •
Valladolid ...
*vi!a  ............Valladolid ... 
Valladolid .. 
Valladolid .í . Avila ............
Valladolid ...
Segovia ......
Valladolid ... 
Valladolid ... 
Segovia 
Valladolid 
Valladolid .. 
Valladolid ... 
Salam anca ..
Valladolid ..
Valladolid ...' 
Pontevedra .

i-

J usto .....José *.............
Amonio .....
Angel ..........
Esteban
Canuto ........
Emilio ..........
Santiago
Marcos
Ceferino ......
José ..............
D'ego ..........
Patricio

Pedro ..........
Julio ........
José Luis .... 
Florencio .... Manuel
León .............

Antonio ,,,
Pedro ........
Dam ián .. .
Eduardo 
Gregorio ...
Lucio ............
M arcelino' ... 
PatricioFéÜx ...... ....
Sinforiano ..
Lorenzo
V alentín .....
José ..............
Toribio 
Aquilino .
M a r ia n o .......
Filoteo ......
Ave lino ... 
Ju an  .............
Basilio .........4
'José . . . .........Gabriel ,

P e tra .Beatriz.
.ja tro .
Dlonisia.
•Segunda. JApolonLa.
Matilde.
M atilde.
Tom asa.Telesfora.
Ju an a .
M aría.
Josefa.

Francisca.
P resenta.
Cándida.
Dominga.
Enriqueta.
M atilde.
Juana .
Tiburcia.
Isidra.
Bonifacia*
M aría.Victoria.
Luisa.
P etra .
Isid ra
Vicenta.
F rancisca.
Jac in ta .
T rh id a .
P ura.
Dionisia. ,
R ufina.
Mercedes.
Juvejitina.
Jesusa.
Filom ena.
Obdulia
Pétra .
Benedicta. ✓
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Delegación 

Local ante la 

que se insta

DATOS DE LOS SOLICITANTES

Nombre y apellidos

Fecha de na 
cim iento

Profesión

N A T U R A L E Z A N O M B R E

Municipio Provincia De1 padre De la madre
Día Mes Año

Tetuán ,
Idun ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem .........

Idem ..........
Idem ..........
Idem .........7
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........

Marruecos

José Lablanca de Diego.. 
Pilar Alvarez Iglesias ... 
José Fcntiveros Enriquez
Pilar^López A rgu eta .... -.
Pascual Zaraquiain Ibarrz 
Francisco Martínez. Fer

nández ............'..........
Juan Montes Hoyo ........
Francisca Marín Peinada 
Pilar Palacios Núñez .....
Adela Mesa Alonso ........
Enriqueta Jaime Pérez ... 
Dolores Izquierdo García

19- 3-918 
28-12-921
3- 4-872 
5- 4-941 

21- 4-916

7- 6-916 
10- 8-879 
13- 4-898 
16- 3-906 

‘ 17- 3-896
20-10-927 
31- 1-943

Herrador .... 
S. L.
Campo .....

Sargent. Reg.

Aem  Inf. ... 
Comercio ....
5.' L ............
S. L ..............
3. L . ..........
S. L ....... .....

Calfañazor...
Oviedo ......
Coín ..........
Ubeda ........
Azoz ..........

Ibaheroando.
Coín ...........
Mijar .........
Málaga
Dalias ........
Me lilla 
Me lilla ,

Soria ..... .
Asturias
Málaga......
Jaén ...........
Navarra .....

Cáceres
Málaga .... ..
Málaga .......
Málaga .......
Almería .....
Málaga ,. 
Málaga .......

Doroteo 1 
Ladislao .....
Nicolás.......
Luis ...... .....
Marcelino ..

Joaquín ....
José ............
A onso .......
Ricardo .....
José ............
Mariano .....
José ............

Dionisia.
Pilar.
Francisca.
Pilar.
María.

Manuela.
Carlota.
Francisca.
Pilar.
Josefa. t
Concepción.
Teresa.

Lo que se hace público a los efectos que se determinan en el último párrafo del apartado e) del artícu
lo 8 de la Circular número 494 de esta Comisaría General, sobre «Normas- para la implantación y uso de la 

' Tarjeta de Abastecimiento», de 30 de octubre de 1944 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 307, de 
2 de noviembre de .1944). *

Madrid, 9 de febrero ¿e  1945.—El Comisario general, Rufino Beltrán.

M IN ISTER IO  
DE EPUCACION NACIONAL

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Convocatoria de concurso para la pro

misión de una plaza de Profesar de 
la Escuela de Capataces Facultati

vos de Minas y Fábricas Metalúrgi

cas de Linares.

Vacante una plaza del^Profesor de 
la Escuela de Capataces Facultativos 
de Minas y Fábricas Metalúrgicas dej 
Linares, y de acuerdo con lo preve
nido en la Orden ministerial de 13 
¿ J  septiembre de 1940, Decreto de 17 
de octubre del mismo año -y Orden 
ministerial do 25 de mayo de 193,2, 

Esta Dirección General ha resuelto 
convocar la provisión, ppr concuíso, 
de dicha plaza, pudiendo optar a la 
misma los Ingeniemos de Minas que se 
ha-Jlen' en servicio activo en él Cuerpo 
Nácional de. Minas y con la categoría 
de Ingenieros Jefes o Subalternos. Las 
solicitudes irán dirigidas al %ilustrisimo 
éeñor Director, general d© Enseñanza

Profesional y Técnica, acompañando 
los documentos y justificantes de los 
méritos que puedan alegar, dentro del 
plazo de treinta días naturales, a con
tar del siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento,

# Madrid, 9 de febrero de 1945.—El 
Director general, Ramón Ferreiro.

Nombrando Profesor Español de «Len
g u a  Francesa», a doña Cloti ld e Lan
tín Villedieu en virtud de concurso 
entre Auxiliares.

Visto etl expediente incoado para 
proveer, por concurso d© anffigüedadi, 
entre Auxiliares una plaza d© Profesor 
numerario, de «Lengua Francesa.», va. 
cante en la Escuela OentraU de Idiomasi 
y habiéndose cumplido todos los trámi
tes reglamentarios, 1

Este Ministerio,' dé conformidad yoon 
lo propuesto por el Negociado, Sección 
y Comisión permanente deü Consejo 
Nacional de Educación, ha resueno;

l.o Aprobar el expediente" de con. 
curso de antigüedad entre Auxiliares 
convocado por Orden mniisaeriail dé 21 
de no\ ’embre de 1*944, para proveer 
una plaza de Profesor numerario de 
«lengua Francesa», vacante en la Es
cuela Central de Idiomas de Madrid.

2.° Que se nombre, en virtud de di. 
cho concurso, al Auxiliar de dicha Es
cuela doña Clotilde Lantín Villedieu, 
para el desempeño de ¡a referida plaza, 
con el sueldo o la gratiñeación de 2.00o 
pesetas anuales, con cargo al captólo 
primero, artículo segundo, grupo cuar
to, concepto sexto, subconcepto pritoe. 
ro, del Presupuesto de Gastos de este 
Ministerio y con los, demás emolumen
tos que reglamentariamente le corres, 
pbndan.

Lo que de Orden . comunicada del 
Exorno. Sr. Ministro dngo a V. S. para 
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.

Madrid 25 de enero de 1945.—El Di
rector generad, Ramón Ferreiro.

Sr. Jefe de la Sección de Escuelas de
Comercio y Peritos industriales.
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MINIS TE RIO 
DE OBRAS PUBLICAS

Subsecretaría

Declarando en situación de cesante 
al Auxiliar de tercera clase del 
Cuerpo, a extinguir, de Auxiliares 
de Obras Públicas don Manuel Ra
ma España.
limo. Si\: Por Orden ministerial deK 1.° do febrero de 193'5 fué declarado excedente, a su instancia, con ai re

glo a lo que preceptúa el artículo 41 dei Reglamento de 7 de septiembre de 
1918, dictado para jecución de la Ley de 22 de julio anterior, don Manuel Rama España, Auxiliar, tercero dei 
Cuerpo, a extinguir, de Auxilíales de Obras Públicas, con destino en la Je
fatura de Obras Públicas de Jaén, 
cesando en su citado cargo el 4 de febrero de 1935.Y habiendo transcurrido más de 
diez años desdé\ la fecha de su cese sin que e l ' inteiesado haya solicitado 
su reingreso, este Ministerio, de acuer
do con lo que establece el artículo 
49 del Reglamento de 7 de septiem
bre de 1918, ha dispuesto declarar en 
situación de cesante al Auxiliar de tercera clase del Cuerpo, a extinguir, 
de Auxiliares de Obras Públicas, don 
Manuel Rama España.

De Orden comunicada por el señor Ministro, lo digo a V. I. para su cou 
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. i. muchos años.
Madrid, ,15 de febrero de 1945.— El Subsecretario, B. Granda.

limo. Sr., Ordenador Central de Pa
gos Civiles del Estado.

Dirección General de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes (Sección 
Central de Circulación y Transportes)

Anuncio sobre caducidad de la  concesión 
del servicio público de   

viajeros en automóvil entre Pla de Man
lleu y Vendrell.

A los efectos de lo dispuesto en el •artículo 134 del Reglaniento de Transportes por carretera de 22 de Junio de 1929, se- hace público que con esta fecha ha sido expedida a don Pablo Bendra Paláu la certificación solicitada de la resolución dictada por esta Dirección General, por la qu^ con fe
cha 8 de jul o d^ l944.se decretó la ca. ducidad, con pérída de fianza, de luí
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concesión del servicio público de via
jeros en automóvil clase A, entre Pie 
de Manlléu y Vendrell, por Lloréns, 
como trámite previo para la ‘forma- 
lización ded recurso de alzada que con. 
tr& dicha resolución manifiesta inter
poner ente el Excmo. Sr. M:nistro de 
Obras Públicas.

Madrid, 16 de febrero de 1945.—El 
Director general Amalio Hidalgo.

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Autorizando el aprovechamiento de un 
caudal de 1.500 litros de agua por 
segundo, derivado s del río Engaña, 
con destino a producción de energía 
eléctrica a «Ferrocarriles y Construcciones 

A B C», S. A. 

Visto el expediente promovido a ins
tancia de «Ferrocarriles y Construc
ciones «A B C, S. A.», en solicitud de 
un aprovechamiento de aguas del río 
Engaña, con destino a producción de 
energía eléctrica, en términos de Me- 
rindad y Valdeporres (Burgos),

Esta Dirección General fha resuelto 
acceder a lo solic'tado con arreglo' a 
las s'lg’uientes condiciones:

1.a Se autoriza a «Ferrocarriles y 
Construcciones A B C, S. A.», para 
aprovechar, con destino a producción 
de energía eléctrica, un caudal de mil 
quinientos litios de agua por segundo 
de tiempo’ derivados del río Engaña, 
ejecutándose las Obras con sujeción al 
proyecto suscrito en marzo de 1942 por 
el Ingeniero de Caminos don José Juan 
Aracil.

2.* El desnivel a cuya utilización se 
concede derecho, contado desde la co
ronación de la presa, es de 42,00 me
tros.

3.» Se conceden los terrenos de do
minio público.

4.a La Administración no será res
ponsable de l>a tfalta o disminución que 
/pueda resultar en el caudal concedi
do, cualquiera que sea la causa, y se 
reserva el derecho de tomar de la con
cesión los volúmenes que sean necesa
rios para la conservación de carrete

ras en la forma que estime convenien
te, pero sin ocasionar perjuicio a las 
obras.

5.a Las obras comenzarán en el pla
zo de tr^ meses y terminarán en el de 
dos años, a partir de la fecha de pu
blicación de esta concesión en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

6.a Sp autor za esta concesión, salv0 
el derecho de propiedad, Bin perjuicio 
de tercero, quedando los concesionarios 
obligados a restituir el cauce a su es
tado actual una vez terminadas las 
obras, s'endo responsables de los per
juicios que causen a terrenos y propie
dades contiguas.

7.a Las aguas no podrán aplicarse a 
otro fin del que ge indica e.i la solici
tud'sin la formac ón del oportuno ex
pediente, como si se tratara* de nueva 

concesión.
8.a Las obras se ejecutarán bajo 

la inspección d© la Jefatura de Aguas 
de la Confederación Hidrográfica del 
Ebro, s endo de cuenta de les conce
sionarios los gastos d© inspección y 
vigilancia.

9.a Los concesionarios darán cuen
ta del principo y fin de los trabajos 
a la Jefatura de Aguas de 1* Confe
deración Hidrográfica del Ebro.

10. Esta concesión s© otorga dejan
do a salvo los derechos de propiedad, 
con obligación de respetar las servi
dumbres existentes y s'-n perjuicio de 
tercero, por el plazo de setenta y cin
co años, contados desde la fecha en 
que s©a autorizada la explotación par
cial o total del aprovechamiento. Al 
expirar el plazo de concesión reverti
rá al Estado gratuitamente y libre de 
cargas todo cuanto determina el Reai 
Decreto de 10 de noviembre de 1922, 
a cuyas prescripciones queda sujeta 
aquélla, así como a las segunda., cuar
ta, quinta y sexta del Real1 Decreto 
de 14 de junio de 1921 y Real (Decreto 
tie 7 de julio <jel mismo año.

ll. Los concesionarios quedan suj*. 
tos a cuantas obligaciones de carácter 
social, subsidios, seguros, etc., etc. es
tén vigentes en cada- momento, que
dando también sujetas a lá Ley de Pro
tección a la Industria Nacional, (Re
glamentos datados par su aplicación 
y demás disposiciones.

U2. Los concesionarios quedan obli
gados a la flnsWación completa de

una estación de aforos con su escala- 
iimnígrafo conforme a cuanto se dis
pon© en la Orden de 10 de octubre de 
1941.
• 13. Terminadas las obras, serán 
reconocidas por el Ingeniero Jefe de 
Aguas do Ha Confederación Hidrográ
fica del Ebro o Ingeniero afecto a la 
misma e11 quien delegue, levantándo
se acta expresiva del resultado, que Se 
someterá a la Dirección General de 
Obras H dráulicás, sin que pueda co
menzarse la explotación antes de que 
se verifique dicha aprobación.

14. Con arreglo a la Ley y Regla
mento dp pesca fluvial, 1̂ concesiona
rio queda obligado a construir en la 
presa las correspond entes escalas sal
moneras y a poner rejillas en los ca
nales de derivación.

15 Se aprueban las tarifas para el 
consumo de energía eléctrica que cons
tan en el expediente, que se han so
metido a información pública.

16. J21 depós to del 1 por 100 del 
importe de las Obras que afectan a te- 
rrenos dp dominio publico quedará co, 
mo fianza n responder del cumplimien
to de estas condiciones y será devuel
to -después de ser aprobada el acta do 
reconocimiento f nal de Jas obras.

17. El concesionario queda sujeto 
al abono del canon que el día de ma- 
ñana se fijP por da Administración con 
motivo de los beneficios obten: dos en 
las obras de regulación que realiza el 
Estado, t

18. El incumplimiento por parte 
del concesionario de cualquiera de es
tas condiciones dará lugar a la ca
ducidad de la concesión.

Y habiendo aceptado el peticionario 
fas preinsertas condiciones y remitido 
póliza de 150 pesetas, conforme dis
pone la. vigente Ley del Timbre, que 
queda unida al expediente, lo comu
nico a V, S. para su conocimiento, el 
de la Sociedad interesada y demás 
efectos, con publicac ón en el «Bole
tín Oficial1» d© la provincia.

Dios guapde a V. S. muchos años.
Madrid, 15 de febrero de 1945.—El 

Director general, Francisco García de 
SoLa,

Sr. Ingeniero Jefe de Aguas de 'la
Confederación Hidrográfica del Ebro.


